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1.-DETERNI IN ACION DEL 'flEMA 

El objeto de las presentes cuartillas-•exent¡:¡s, desde lueg-o, Je 
toda pretensión erudita-es el de determinar cuál es la naturaleza 
jurídica del derecho de anticresis según el Código civil español. Por 
lo demás, si prescindimos de un notable e interesante trabajo que 
recientemente publicó el Sr. Sanz Fernández (HIEl derecho de pre­
ferencia en la anticresisn, en Revista de Derecho P-rivado, abril 
de 1943), el tema puede decirse que apenas si está desbrozado en 
nuestra literatura jurídica ( 1 ). 

(1) Tambiéo Paqmases, El usufructo de d~rechos, -Madrid, 1932, dedica 
unas i•nteresantes págio;:¡s a es-tudia-r la imtituci('l!l q\je es objeto del presente 
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La extensión que debe darse a un trabajo de Revista nos impide. 
estudiar el problema a fondo. Prescindimos, por ello, de toda con­
sideración histórica del problema, así como de un examen compa­
rado del mismo en las diversas legislaciones contemporáneas, li­
mitando nuestro estudio al tema concreto de precisar la naturaleza 
del derecho de anticresis con arreglo al Derecho positivo español. 

Este trabajo queda dividido en tres partes. En la primera de 
ellas trataremos de dilucidar la naturaleza real o personal del dere­
cho de anticresis. Admitiendo que se trate de un derecho real, queda 
aún por determinar, en la segunda parte, si se trata de un éierecho 
de goce o de garantía, o si más bien debe ser considerado como un 
derecho intermedio o mixto de disfrute y de realización de valor. 
Finalmente, en el último apartado examinaremos la cuestión mi­
rándola desde el punto de vista del Derecho ·Constituyente. 

11.-IEL <DERECHO DE ANTICRESIS, ¿lES REAL O PER­
SONAL? 

Todas las numerosas teorías que los autores sobre este tema han 
formulado, pueden ser agrupadas en dos grandes direcciones: a), la 
de aquellas teorías que consideran a 1a anticresis como un simple 
derecho personal, y b ), la de aquellas otras que le conceden el rango 
de derecho real. 

estudio. ·Pueden también consultarse los Tratados gc•neralcs de Derecho civil 
y Jos de Derecho hipotecario, y entre estos últimos, ·especialmente las Institu­
ciones de Derecho hipotecario, de Roca Sasttc· 

Entre los autores extranjeros, son ·los italianos los que con más deteni­
miento estudia•n esta materia, siendo de destacar, además de •las obras ge.ne­
rales de Derecho dvil, las siguientes : Rinaldi : «Saggio su! diritto di anticresi,, 
u1 Archivio Giuridico, t. XXI. Ciccaglionc: Voz «Anticresin, <ón Euciclopedi 
Giuridica italiana, t. I, parte 2.a, págs. 2.221 y sigs. Caberlotto: Voz «Anti­
crcsin, en Digesto Italiano, vül. III, parte 1.', págs. 385 y sigs. l\firabelli: 
Anticresi en contratti speciali. Entre •los auton.s franceses son dig.nos de moo­
ción : Brunsoehwig,: Du contra1t pignoratif inmobilier et de sa conl!ersion en 
antichrese, París, IgOJ . Guillouard : Traité du nantisseme11i et du droit du 
réte11tion. Troplong : Du nantissement. Entre las obras generales, tratan el 
tema con especial detenimiento Beaudry-Lacantincri(· : Traité théori.qu¡¡ et 
prqtique du Drcit civil, t. XXV; Pttd3, Igo6, págs. 159 y sigs., y Blaniol et 
Riprrt: Traité pratique de Droit civil, t. XII, págs. 276 y sigs. 
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A\ TEORÍAS QUE AFIRl\IAI' SU NATVRALEZA PERSONAL. 

Antes de mencionar cada una de ellas en particular, Yeamos 
los argumentos de que, en general, se valen los autores afiliados a 
esta dirección. 

I •
0 La anticresis-se dice-recae ünicamente sobre los frutos 

del inmueble; éste no queda afecto al crédito ; el derecho del anti­
cresista se limita a la percepción de los frutos para aplicarlos a los 
intereses. Son los frutos, no el fundo mismo, el fundamento del 
derecho anticrético (r). El argumento carece de toda consistencia, 
pues, como hace notar Roca Sastre (2), ((es cierto que la anticresis 
recae sobre los frutos, pero no concibiendo éstos como elementos 
separados del inmueble que los produce, sino como partes integran­
tes e inherentes a él. También el usufructo persigue los frutos de 
una cosa, pero tanto uno como otro derecho atribuyen a su titular 
el derecho a percibir los frutos de una cosa ajena y no éstos aisla­
damente considerados)). El derecho del acreedor anticrético no recae 
sólo sobre los frutos, sino también sobre la cosa misma, constitu­
yendo, por tanto, una disminución o desmembramiento de las fa­
cultades dominicales. 

2 ." lE! Código----<iicen los partidarios de la tesis personalista­
no califica a la anticresis de derecho re::tl (3). Esto es cierto. Pero, 
aun cuando lo dé a entender con tuJa claridad, tampoco lo dice ex­
presamente a propósito de la prenda y la hipoteca. Además, tam­
poco se dice en lugar alguno del Código que la antic.resis sea un de­
recho personal ; la misma razón existe, por tanto, para sostener una 
cosa u otra. 

3·" El anticresista-se alega-no tiene derecho de preferencia, 
pues el artículo r .884 del Código civil (4) le concede ünicamente la 
facultad de pedir la venta del inmueble, pero no la de cobrarse con 
prelación a los demás acreedores, y el derecho de preferencia sólo 

(1) Laurent: Príncipes du Droit civil fran¡;aiS,•I8¡8, 3·a edic., tomo XXVIII, 
páginas 548 y 549. Fi.Jippis: .Corso completo di DirJitto civil(} italian.Q t::9mpa-
rq.to; Nápoles, 18¡g, t. VIII, pág. 352. · 

(2) Instituciones d~ Derecho hipot.ecario; Bar·celona, 1941, t. I, pág. 373· 
(3) Lauroot, ob. y loe. dts., pág. 551. 
(4) Cfr. arts. 2.088 Cód. francés y 1.894 Cód. italiano de 1865. 
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existe en virtud de expresa declaración de la ley (artículo 1.925 del 
Código· civil). 

Con objeto de evitar repeticiones trataremos este punto con pos­
terioridad. 

4.0 La anticresis-se objeta también-no otorga al acreedor la 
facultad de perseguir la cosa ; y siendo la persecución una nota 
inherente y esencial a todo derecho real, de ahí que no pueda afir­
marse que lo sea el de anticresis. 

Igualmente reservamos para más adelante la crítica de este ar­
gumento. 

5.0 Los autores franceses, para demostrar el carácter personal 
de la anticresis, acuden como última y definitiva razón al artícu­
lo 2 .ogr del Code N apalean: Htout ce qui est statué au présent cha­
pitr,; no préjudicie point aux droits que des tiers pourraient avoir 
sur le fonds de l'inmeuble 1'emis a tit1'e d'antichrese. Si le c1'éancier 
muni a ce titre, a d' ailleurs sur le fonds, des privi]ége!>~ o u hypo­
theques légalement établies et conservés. il les exerce a son ordre 
et comme tout autre créanciern. Este artículo concuerda con el I .8<)7 
del Código italiano, si bien la redacción de este último es más enér­
gica, pues dispone ·que c<l'anticresi non produ~ce efetto che nei rap­
porti tra debitorc e creditore e i loro eredi)). Ante todo vaya por de­
lante la afirmación de que, por cuanto a nosotros se refiere, el argu­
mento está de más, porque ni uno ni otro artículo han sido acogi­
dos por el Código civil español. De tod{)s modos, y aun cuando 
no sea problema nuestro, tal vez sea conveniente examinarlo. 

Los autores italianos, basándose en el citado precepto, y con 
asombrosa unidad de criterio, se pronuncian por la índole personal 
de la anticresis. 

Por el contrario, no es acorde la doctrina francesa. Así, mien­
tras unos autores, como Guillouard, entienden que el artículo 2.091 

s~ refiere únicamente a los derecho:; adquiridos por terceros antes 
de ~a transcripción de la anticr·esis, otros, en cambio, como Trop­
Jong y Laurent, opinan en Sfll.ltido opuesto, sosteniendo que el :refe­
rido artículo comprende a todos los acreedores que tengan un dere­
cho sobre la cosa, ya sean anteriores, ya posteriores a la transcrip­
ción de la antine;;is. Entiendo que es n~ás correcta la primera de 
las dos opiniones consignadas, y, ¡:or otra parte, es la única que 
armoniza y concuerda con la ley francesa de transcripciones de 23 
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de marzo dt~ r8ss, la cual 'presnibe, para que la anticresis devenga 
oponible a terceros, que sea transcrita en el Registro. 

Pero, como ya hemos dicho, cualquiera que sea la conclusión 
a que se llegue, no puede esgrimirse dicho argumento por cuanto 
al Derecho ·español se .refiere, ya que nuestro Código no recogió los 
mencionados artículos de los Códigos francés e italiano. 

6.° Cltimamente pretende Troplong basarse en las labores pre­
paratorias del Código francés para negar a la anticresis su condi­
ción de garantía real. Pero, como ha demostrado Guillouard, los 
trabajos preliminares de la Codificación son un tanto ambiguos e 
inexpresiyos, y nada dicen en favor de una u otra tesis; y en cam­
bio, el argumento se vuelve en contra de quienes lo actúan si con­
sideramos los precedentes doctrinales más inmediatos y que tu­
vieron una mayor influencia sobre aquel cuerpo legal. Sabido es 
que tanto Domat como Pothier (r), si bien negaban al anticresista la 
posibilidad de cobrarse 'preferentemente, decían en términos inequí­
vocos que la anticresis era un verdadero derecho real oponible a 
terceros y del cual nacía una ac-ción reipersecutoria. Y como un de­
recho real venía oonsiderado también por la antigua jurisprudencia 
francesa anterior al Código. 

Veamos ahora, siquiera sea sumariamente, las di:;tintas teorías 
que ('abe encuadrar dentro ele la dirección personalista. 

a) La anticresis es un dcrt•cho puramente pcrsonal.-msta es 
la teoría que acepta la casi totalidad de los autores italianos (2); así 
de Ruggiero, l\Tirabelli, Rinaldi, Fillipp1s, Stolfi, Caberlotto, Ricci, 

(1) Domat ~ Luis civil.es dans lcur ordre naturel, lib. lll, cap. XXVIII, 
página 166. Pothier: Trq,ité de l'hypotheque, núms. 229 y sigs. 

(2) De Ruggiero : Instituciones de De¡·echo civil, t•rad. españala de Serrano 
Súñe1· y Santa~Cruz Teijeiro, t. ·n, págs. 613 y sigs. Mirabelli: Dell'anticresi 
en <ollll'lllti sfJeciali, págs. 371 y sigs. Rina!di: «Saggio su! diritto di anticresin, 
ro Archivio Giuridico, XXI, 18'78, págs. zg8 y sigs. Filippis: Corso completo 
di Diritto civile italiano comparato; Nápoles, 1879, t. VIII, q:¡ág·s. 340 y sigs, 
Stolfi: Diritto civile, 1934, t. IV, pág,;. 459 y sig>. Caberiotto: Voz «AnticrcsL>, 
t'f1 Digesto Italiano, vol. 111, parte I.a, .págs. 385 y sigs. Rkci: Corso teorico­
practico di Diritto civile ; Turín, 1907, vol. IX, págs. 478 y sigs. Coviello: Delia 
transcrizione; Nápoles, 18<}7, V·OI. I, págs. 325 y ·sigs. CiccagliOt!le: Voz uAoti­
cresill, en Enciclopedlt'ai Giuridica Italiana, t. 1, pade z.a, págs. 2.221 y ·sigs., y 
Chiwni: Studi e questioni di Diritto civile; Turí~1, 1915, voil. 11, págs. 139 y 
siguientes, y Trattato d<'i privilegi, delle ipoteche e del pegno, 2.a ed., 1918, 
,·olnmoo 1, pág. 628. 
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Coviello, Ciccaglione, Chironi, Bianchi, y cierto nümero de trata­
distas franceses, como Laurent y Martou (r). En la doctrina es­
pañola, ésta parece ser la teoría aceptada por Alguer y Dalma­
srs (2), quienes estiman que nada autoriza en nuestro Código a 
considerar la anticresis como un der·echo real. 

Es innegable que, en rigor de principios, dentro de la tesis 
personalista, es ésta la teoría más lógica y consecuente con las 
premisas establecidas, aun cuando no sea, ni mucho menos, la 
mfts act>ptahlr:. Es i ndudabie que si se parte del supuesto, a nues­
tro juicio, erróneo, dt~ que la anticresis C'S un derecho personal, 
no hay, ·en verdad, razón alguna para considerarla con eficacia 
v valor frente a terceros. 

b) La anticresis es un derecho personal que puede, no obs­
tante, oponerse a los acreedores quirografarios.-Troplong pre­
tende, mediante esta fórmula, atenuar las absurdas consecuencias 
a que prácticamente lleva la ant·erior teoría. Sin embargo, repu­
tamos inadmisible esta tesis. ¿Por qué, siendo la anticresis un 
derecho personal, ha .de gozar de oponibilidad frente a los demás 
titulares de derechos personales? • 

<) La antic~resis es un derecho personal que no otorga prefe­
rencia alguna, pero que es oponible a todos los adquirentes del 
inmueble y acreedores hipotecarios posteriores Y1 'en todo caso, a 
los quirograjarios.-Sostienen esta postura Zachariae von Lingen­
thal y Aubry et Rau (3), entre los tratadistas .del Derecho francés, 
y Luzzatt i. entre los es-critores italianos. 

Cabe hacer a esta teoría, y en mayor grado, la misma obje­
ciún que a la anterior. 

{_1) La anticresis es un derecho personal que puede oponer.se a 
los adquirentes y acreedores posteriores} y además goza de prefe­
rencia sobre los quirografarios.-Sobre la base de determinados 

(¡) Laurrni: l'rill<:ip{'s du /)roit civil ir.a11¡:ais, 3.a {,d., 1878, t. XXYIII, 
púgina• 521 y sigs. 

(2) .\1gucr: «El derecho rcaln, en l?evist.a Jurídica de Cat.alur:a, 1931, pá­
gina 86. Dalmasc:;: El usufructo de derechos; :\fadrid, 1932, (·<.L ReV'ista de 
Derecho Privado, págs. 55 y ;;,igs. 

(3) Zachariae von Ungenthal: Manuale del Diritto civil& jrqJlc_ese, tra­
ducción italiana de Bnn1.<si; Milán, 1907, vol. II, págs. 193 y sig~., y Aubry 
et Rau : Cours du Droit ci·vil fram;ais; París, 187I, t. IV, pág:'. 715 y sigs. 
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artículos del Code Napo,león (art.ículos 2.071, 2.072, 2.087 y 2.ogr), 
entiende Baudry-Lacantinerie que la anticresis que ha sido trans­
crita goza de eficacia frente a los terceros que con posterioridad 
hayan adquirido derechos reales sobre el inmueble; y el anti­
cresista puede cobrarse preferentemente a los demás acreedores qui­
rografarios. Pero, sin embargo, para dicho autor no es un dere­
cho real, porque le falta el derecho de perseguir la cosa ( droit de 
sttite) (r). 

Hemos conduído ya con el examen de las diversas posturas 
que cabe se1'ialar entre los autores que consideran a la anticresis 
como un derecho personal. A nosotros, ninguna de ellas nos pa­
rece aceptable. La teoría personalista pura o ·ext,erna es la más 
lógica dentro de esta dirección, pero resulta inadmisible por su 
falta de armonía con la realidad y por reducir a la anticresis a 
ser una garantía totalmente ficticia e inútil. Las restantes teorías, 
todas ellas tienen de común una tendencia a suavizar los rigores 
de la concepción personalista otorgando a la anticresis una mayor 
eficacia frente a terceros; todas son, sin embargo, inconsecuentes 
con los supuestos de que parten, sin que, por otra parte, lleguen 
a construir una garantía anticrética verdaderamente efi.caz. Con 
par<:hes y remiendos no se puede evitar la caída de un edificio 
cuando el defecto está en sus cimientos. No creo ,que pueda re­
solverse la cuestión mediante estas inestables y timoratas posturas 
intermedias, vanos empe1'ios de un eclecticismo forzado que intenta, 
estérilmente, conciliar lo inconciliable y hacer compatibles puntos 
de vista que de suyo no pueden compaginarse. 

B) TEORÍAS QUE AFIRMAN LA NATURALEZA REAL. 

Puede decirse que son las más generalizadas entre los autores 
alemanes (2), franceses y españoles (3). 

(r) Ba:udry-Lacantineric: Traité théorique et pratique du Dmit civil, 
tomo XXV, págs. 159 y sigs. 

(.2) Wolff: Derecho de cosas, t. III, vol. II, págs. r68-r7r, 69-71, 386 
.Y 393· Nussbaum: Derecho hipotecario alemán, trad. española de \V. Roces·; 
Madrid, 1929, págs. 129-130. 

(3) Entre los italianos, sólo Garbasso : Sul diritto di ritenzione e sul pre­
cario, ha sostenido 1a realidad del dc,recho de anticresis. 
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Veamos los argumentos en que. se apoya esta doctrina: 
1." El lugar en que el Código español (así como el francés, 

el italiano y otros muchos) incluye a la anticresis, o sea junta­
mente con la prenda y la hipoteca, en el libro IV, título XV («de 
los contratos de prenda, hipoteca y anticresisn). lE! legislador, al 
tratar conjuntamente estas tres instituciones, demuestra que tenía 
de ellas un concepto unitario, como manifestaciones diversas de 
la idea común de la garantía real ( 1 ). 

2.
0 La aplicación analógica a la anticresis de ciertos preceptos 

para la prenda y la hipoteca, según se establ·ece en el artícu­
lo 1.886 (2) respecto al último párrafo del artículo 1.857, el pá­
rrafo segundo del artículo 1.866 y los artículos I.86o y 1.861 ; lo 
que es exponente del mismo hecho. 

J. 0 De la combinación del artículo 1.861 (3) con el artícu­
lo 1.886 se desprende claramente que el {Ontrato de anticresis puede 
asegurar toda clase de obligaciones, ya sean ·puras, ya estén sujetas 
a condición suspensiva o resolutoria. A la vista de esta norma po­
demos preguntarnos: ¿qué garantía va a representar la anticresis 
para el crédito por cuya seguridad se constituye, si no es una ver­
dadera y propia garantía real ? 

4.0 Un argumento muy usado por los autores franceses res­
.pecto a su Derecho, y de indiscutible fuerza, es el de la ya citada 
Ley de 23 de marzo de 1855, que dispone, para que la anticresis 
tenga vigor frente a terceros, debe haberse transcrito en el Registro. 

lEn nuestra Ley Hipotecaria no encontramos una norma que, a 
semejanza de la francesa, declare inscribible la anticresis. Pero la 

(1) Esto, por otra parte, se manilles.ta de modo más acusado en el Code 
Napoleón, el cual tiene una concepción unitaria de ola .prenda y la anticresis, 
a las que engloba en la fórmula .común del nantisseml(mt (art. 2.o¡r), estabk­
cie.ndo como única dif.er·encia entre una v otra la naturaleza mueble o inmueble 
de la cosa sobre oJa cual se ~onstituy{'l1 '(~rt. 2.072 :. le nantissemeni d'yne cll.os¡¿ 
mobiliere s'appelle gage. Celui d'une chosf! ~nmobiJierc s!qppellc antich:r(:s¡;). 
Y, de acuerdo ·con este criterio, trata de .Ja ¡prP.nda y de 'la anticresis -en dos ca­
pítulos sucesivos de Ul1 mismo título (XVII del libro 'III), que lleva por rú­
brica a epígrafe Du nantissement. 

(2) Cfr. coo 1os arts. 2.ogo del Cód. francés, r.896 del Cód. italiano, 
1.934 del Cód. venezolano y 1.628 del Cód. panameño. 

(3) La aplicación de este precepto a la anticresis es una innovaciún de 
nuPstlro Código !:'especto al francés y a.J ita1iano. 
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Dirección General de los Registros y del Notariado ha declarado, 
en reiteradas y constantes manifestaciones, que la anticresis tiene 
acceso al Registro de la Propiedad (Resoluciones de 15 de marzo 
de rgog, 30 de junio de rgr3, 31 de julio de 1915 y 26 de abril 
de 1932). Además, con absoluto acuerdo, los hipotecaristas españo­
les reconocen que la anticresis es un derecho inscribible ( I ). 

5.0 Según el artículo 1883 del Código civil, «·el deudor no puede 
readquirir el goce del inmueble sin haber pagado antes enteramente 
lo que debe a su acreedorn. Y resulta natural pensar que tampoco 
podrá el deudor incumplir esta norma mediante la enajenación dei 
inmueble a un tercero, pues quien no puede hacer una cosa directa­
mente, 1ampoco puede hacerla de un modo indirecto; además, si 
llegáramos a la conclusi/m contraria, dicho artículo resultaría total­
mente inútil, pues en cualquier momento podría cesar la anticresis 
por la voluntad libérrima del constituyente. Resultando de ahí que 
la anticresis es un derecho oponible a terceros. 

6. 0 Y, finalmente, cabe argumentar ·que ninguna razón lógica 
ni jurídica existe para negar el carácter real a la prenda de inmue­
bles (o sea a la anticresis), y concederlo, en cambio, a la prenda 
mobiliaria. El mismo fundamento existe en uno y otro caso para 
sostener la naturaleza real del derecho establecido en la cosa. Existe 
una absoluta identidad de razón y fin en ambas instituciones, por 
lo ('Ual no deja de ser bastante arbitrario decir que una de ellas es 
un derecho real y la otra simplemente personal. Y no existiendo en 
el Código t~spañol ninguna declaración formal que se pronuncie en 
uno u otro sentido, parece mucho más lógico conceder a la anti­
cresis el rango de derecho real análogo al que surge de los contra­
tos de prenda e hipoteca. 

Veamos ahora las diversas teorías seguidas por los autores, den­
tro del ámbito de la dirección realista: 

a) La anticresis es u1t derecho real, op,onible, por tanto, a ter-

(1) Entre ellos, Roca Sastre, ob. cit., pág. 375. Beraud y Lczón : TratQdo 
de Derecho inmobiliario; Madrid, 1927, •t. 1, pág. 179. Díaz Moreno: Legisla­
ción hipotecqria; Madrid, 1911, t. 11, págs. 14 y 15. Campuzaoo y Horma: 
Leg,isLación hipótecaria ; Madrid, 1926, págs. 122 y sigs. Gimooez Amau : 1'ra,­
tq,do de Legislación hipot·ecaria; Madrid, 1941, t. ·1, pág. 109. )?arraehina: De­
,.echo hipotecario y notarial; Castelloo, 1910, t. 1, pág. 15, y Gayoso: Nociones 
de Legislación hipoteca1'in; Madr.id, 1918, pág. 23. 
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ceros, pero que no concede prelación alguna para cobrar el crédito 
que agegura.~En la doctrina francesa es seguida por Pothier, Ber­
lier y Guillouard (r). También en !España parecen aceptarla Cle­
mente de Diego, Campuzano y Gayoso (2). 

En la época anterior al Código francés, y en general durante el 
Derecho intermedio, podía estimarse correcta dicha tesis, ya que 
entonces se distinguía perfectamente entre la anticresis y el nan­
tissement, no habiéndose llegado to.davía a la identificación, mejor 
aún, confusión, que el legislador napoleónico introdujo en ambos 
canceptos. En aquella época, la anticresis, perdida ya gran parte 
de la esencia romana y considerada, por influencia germánica, como 
una especie autónoma de prenda, no ya como un pactum adjectum 
de ésta, venía entendida por los autores como un derecho real que 
carecía, no obstante, de preferencia (3). 

En realidad, ninguno de estos autores se ha percatado totalmente 
del profundo ·cambio ·que en la estructura y naturaleza de la anti­
cresis supone la innovación establecida por el Código civil francés 
al independizar la anticresis de la prenda, regulándola no como un 
pacto accesorio de ésta, sino como una institución autónoma ele ga­
rantía, objeto, por otra parte, de reglas especiales en el Código. La 
reforma del legislador napoleónico fué tra&eendental (nunqu·e, a mi 
juicio, totalmente equivocada), pero el desarrollo de la misma fué in­
suficiente, y los preceptos que el Code dedicó a la anticresis, sobre 
ser pocos, fueron oscuros, confusos y contradictorios, dejando sin 
resolver la mayoría de las cuestiones. 

(1) P.othier, ob. y loe. cits., núms. 229 y sigs. Guillouard: Traité du nan­
tissement et du .troit du retentión, págs. 210 y sigs. 

(2) Clemente de Diego: Institucione1s de Derecho civil; Madrid, 1930, t. I, 
páginas 441 y sigs. Campuzano, ob. dt., págs. 122 y sigs. Gayoso, ob. cit., pá­
ginas 22 y sigs. 

(3) En este sentido definía Cujado .Ja anticresis como ;;pecies pignoris ita 
dati, ut donec pecunia solvatur, pignoris creditore utatur, fruqtur in vice usura­
rum. Y Strykio 'la -cons.ideraba como una pignoris cU1tio cum potestate ytendi 
re, loco usurarum. 

Para el estudio de la anticresis <'In el Derecho intermedio, además de los 
tt·abajos ya citados de Ciccagliooi, Rinaldi y Caberlotto, Salvioli : Sto.ria del 
Diritto italiano, s.a edic; Nápoles, 192 r, ·págs. (;os y .sigs, y ~ert.ile: Storia del 
Diritto italiano della caduta dell'Impero' romano a.lla. codijic(l¡¡ione; Turín, 1893, 
z." eúic., t. IV, pág. 517. 
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b) La anticresis es un derecho real oponible a terceros y que 
concede a su titular ~ma preferencia atenuada.-Constituye esta tesis 
una posición particular de Brunschwig ( r ), para el cual el anticre­
sista goza del derecho de cobrarse con preferencia sobre el precio· 
de venta del inmueble cuando la expropiación del mismo ha sido 
perseguida por otros acreedores, pero carece de dicha prelación 
cuando es el mismo acreedor anticrético quien pide la enajenación 
del inmueble. 

e) La anticresis es un derecho real que concede a quien ostenta 
su titularidad el derecho de cobrarse preferentemente, pero no el de 
perseguir la cosa.-Este es d camino seguido 'por un nutrido sector 
de la moderna doctrina francesa: Planiol et Ripert, Josserand y 
Honnecase (z). Tanto Planiol como Josserand estiman que la anti­
cresis es un derecho real ·de garantía que permite cobrarse preferente­
mente, pero que, no obstante, carece de la facultad de perseguir la 
cosa. 

Tampoco estas teorías hasta ahora ·examinadas nos convencen. 
Creo es un contrasentido y falta de lógica decir, bien que la anticresis 
no otorga derecho de prelación, bien que no concede b facultad per­
secutoria, y a continuación, sin escrúpu!Ds dogmáticos de ninguna 
índole, afirmar que es un derecho real de garantía. 

Pero ¿qué clase de derecho real es éste, que no atribuye a su ti­
tular la facultad de perseguir la cosa dondequiera que esté? Y es 
más, ¿ qué especie de derecho de garantía es el que no permite al 
acreedor cobrarse con preferencia a los c!emás acreedores? 

iEn nuestra opinión, la única teoría Yerdadera y que explica sa­
tisfactoriamente la naturaleza jurídica de la anticresis, es la que la 
configura como un derecho real pleno. 

( 1) Du contrat pignoratif inmobilier et de sq con:version en qnticll.rese ; 
París, 1901. 

(2) Planiol et Ripcrt: Tmilé pra.tique du Droit civil franfais; París, 1927, 
tomo XII, págs. 289 y ·sigs. JosscmnJ: Cours d11 Droit civil positif fraru¿ais; 
París, 1933, t. 11, págs. 878 y sigs. Bon:neocas:e: Précis du Droit civil; París, 
1934, t. II, págs. 596 y sigs. La opinión de es,te ú1timo es algo imprecisa, pues 
a continuación de afirmar que «la antkresis no es un dm-echo real en el ver­
dadero sentido del términon, die(~ que es «.una espe·cie de derecho complejo en 
•cuyo seno es preciso distinguir un derecho real sobre los frutos de.l1 inmueble ... 
y después un derecho de rdonci6n que grava el inmucb1cn, negamlo que del 
derecho de anticresis surja la facultad de perseguir la cosa. 
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d) La anticresis es un derecho real pleno y perfeclo.----lEsta teoría 
es la que m<Ís prospera entre los autores alemanes y espai'íoles. Es 
seguida también por cierto ntÍmer.o de tratadistas franceses: Colin 
et Capitant, Valerte y Pont (1). 

Conviene advertir que quizá no sea ud<:'cua-do incluir aquí a mu­
chos autores espar'íoles, ya que, debido a la parquedad con que sue­
len tratar esta cuestión, resulta difícil, en ocasiones, percatarse de 
cuál sea su tesis, limitándose la mayor1a de ellos a afirmar que la 
anticresis es un derecho real, sin entrar posteriormente en más de­
talles y sin preocuparse de si atribuye o no los derechos de persecu­
ción y prelación (2). 

Por el contrario, bien claramente están aii.liados a esta doctrina 
autores {'01110 Roca Sastr·e, Sanz Fernández, Díaz Moreno y Beraud 
y Lezón (3). 

Dice así Díaz .Moreno que u la anticresis es un usufructo temporal 

( 1) Colín ct Capitant : Curso ekmental de Derecho civil, trad. españ.ola de 
De Buc·n; .Yiadrid, 1925, t. V, págs. 59 y sig<. 

(2) Esto es lo que ocurre, por ejemplo, -con Manresa (Co·mentarios al Có­
digo ci-vi.l español, t. XII, pág. 551), el cual dice sencillamente que la anticresis 
<~s nn derecho n·al e inscribible. Para Escosura y .:\.zpeitia (Derecho civil; :\Ia­
drid, 1!)1 r, t. l, púg .. po} es un derecho real accesorio y de garantía, consti­
tuído para asegurar el pago de un nédito. Valvcrdc (Tratadp de Derecho civil 
españvl, J. a edic; Valladolid, 1926, t. III, pf1g. 6ro) no entra en detalles, afir­
mando equivocadamente que se trata de u~1 drrecho rea,l que recae sobre los 
frut()~. Y en idéntico,; término:; se expn:sa S:'tnchez Román (Derecho civil; 
.Madrid. 1F.89, 2." t·dic., t. IV, púg. 996). Ni Ban·achina (ob. cit., pág. 15) ni 
De Buln (Anotaciones a Colin et Capitant, ob. cit., púg. 92) 110s dicen ~Jada 
nw•vo ~ohre ·este tema . .El primero aponas ~¡ roza la materia y dke que es 
un dcr.xlw n·al de garantía, y en cuanto a De Buen, se limita dogmát.ic<t­
mentc a alirmar •que la anticresis tiene en nuesko Derecho naturaleza real, 
como ha sido reconocido :por la Dirección General de l'os Registros. Castún 
(Dcrechv civil espmi.ol, común y foral, Notarías, s.a edic; Madrid, I94I, t. II, 
página 432) expresa sumariamEl11ie que la anticresis es un derecho :real; pero, 
al enumerar los derechos del anti·cresista, no hace mendó11 alguna de'! de co­
brarse co41 preferencia. Giménez Ama u { ob. cit., ~ág. ro8) rec=oce, desde 
luego, el carácter real del derecho de anticresis, y parece, aun cuando uo se 
expresa cofi dcmusiada claridad, que otorga rango prefe[·oote a! crédito con 
dla asegurado. 

(3) Roca Sastre, ob. ót., págs. 372 y sigs. Sanz Femández, loe. cit., pá­
gina 22X. Dínz :'vlorl'no, ob. t'it., pág. 15. Beraud y l,ezl.n, ob. cit.. págs. 179 y 
sigui rr.lt <',. 
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y una hipoteca, todo al mismo tiempo»; y pr·ecisando mfts, afirma 
Sanz Fernández que la anticresis tiene Pl «doble carácter de hipoteca 
ad fructus y ad corpus», y la define como «Un derecho real de garantía 
análogo a la prenda y a la hipoteca en conceder un derecho real de 
realización de valor, pero más extenso que ellos, pues concede ade­
más el disfrute de la cosa en función de pago de los intereses, siem­
pre, y normalmente también del capital». 

Y Roca Sastre, aunque mostrando inicialmente algunas vacila­
ciones, concluye por considerar a la anticresis como cmn derecho real 
de amplio contenido, pues comprende la facultad de perseguir los 
frutos de la finca gravada y la de provocar la venta de ésta para, 
en caso de impago de la deuda asegurada, poder cobrar preferente­
mente el acreedor, o sea el ius distrahendi de la hipoteca y de la 
prenda; además, puede comprender el (lerecho de retención, con­
tacto o posesión de la cosa, cuando se haya pactado desplazamiento 
de la misma a manos del acreedor. Por ello, el dueño de la cosa 
sufre con la anticresis una fuerte desmembración, lo que demuestra 
una vez más el carácter real del ,derecho anticrético en nuestro De­
recho)), 

A lo largo de este farragoso examen de opiniones y teorías se 
desprende clarament·e esta consecuencia : el problema de la natura­
leza jurídica del derecho de anticresis gira en torno al derecho de 
prelación y a la facultad reipersecutoria. Todo queda reducido a 
demostrar si ·estas notas se dan o no en la anticresis. Comprobado 
que dichas características son parte int·egrante del contenido de la 
misma, ha de deducirse necesariamente que se trata de un derecho 
real perfecto. Por el contrario, si se demuestra que el anticresista 
carece <:le los referidos privilegios, resulta indudabJ.emente que el 
vínculo nacido del contrato anticrético liga tan sólo a aquellos que 
los celebraron y carece totalmente de ef·ectos en las relaciones co·n 
terceros que fueron ajenos al contrato. 'En suma, no se trata más 
que de acudir a los principios generales del derecho real, para ver 
si concurren o no en la institución que estudiamQs. 

Dos son los elementos o condiciones necesarios y suficientes a 
todo derecho real: a), la inmediatividad, y b ), la oponibilidad erga 
omnes, el cual se descompone a su vez en la preferencia y la per­
secución. 

a) lnmediatividad.-Significá que el titular de un derecho lo 
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ejerce por sí mismo, sin que sea precisa la concurrencia de una 
persona especialmente obligada; el sujeto mantiene una relación 
directa con la cosa, sin necesidad de intermediarios, cuando menos 
especial y pers>Onalmente determinados. 

Por lo que respecta a la anticresis, .no cabe duda que la relación 
entre el acreedor y la cosa es directa. Como dice Roca Sastre (r), 
la anticresis es un derecho que recae directa e inmediatamente sobre 
bienes inmuebles. No precisa que medie persona alguna; el acree­
dor percibe los frutos por sí mismo y detenta la cosa sin la inter­
vención del deudor. lEs cierto que el propietario de la finca dada en 
anticresis se encuentra obligado a abstenerse de realizar toda suerte 
de actos que impidan o perturben el disfrute de la cosa por parte del 
anticresista; pero esta abstención, que podría reputarse demostra­
tiva de la existencia de una persona obligada, o sea de la falta de 
una relación directa, en nada se diferencia de la que debe guardar 
el 'propietario de un inmueble sobre el ·cual ha estableddo un usu­
fructo en favor de un tercero. Y, sin embargo, nadie osará afirmar 
que e 1 usufructo no es un derecho real y que la relación entre el 
usufructo y la cosa no es directa, sino mediata. 

b) Oponibilidad.-Es ésta, sin duda, la nota típica de todo 
derecho real y que lo diferencia netamente de los simplemente per­
sonales o de crédito. Como dijimos, su estudio puede descompo­
nerse en dos partes : 

1." Preferencia.-Viene atribuída por el párrafo segundo del 
artículo I .884 del Código civil : H El acreedor en este caso (falta de 
pago de la deuda) podrá pedir, en la forma que previene la Ley de 
Enjui-ciamiento civil, el pago de la deuda o la venta del inmueble.n 
El referido artículo-objetan algunos autores-no dice que· la fina­
lidad de la venta sea la de cobrarse preferentemente, y-añaden­
tal facultad de venta no es ni más ni menos que la posibilidad que 
todo acreedor tiene de dirigirse contra el patrimonio de su deudor. 
IEsta objeción carece de toda oonsistenda lógica, pues implica la 
inutilidad de un prec-epto, ya que, si el objeto del párrafo segundo 
del artículo I .884 fuera el que estos autores afirman, estaba por 
completo de sobra, pues para tal fin estaba ya el artículo I .gn, y 
nosotros. nos resistimos a 'creer que el legislador escriba artículos 

(1) Oh. cit., pág. 372. 
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superfluos sin más finalidad u objeto que el de emborronar papel. 
Además, dicho argumento es jurídicamente inexacto, puesto que 
olvida algo fundamental, esto es, que :~1 derecho de venta que todo 
acreedor tiene sobre los bienes de su deudor se dirige contra el pa­
trimonio en general, no sobre un bien concreto y determinado, como 
ocurre en la prenda, en la hipoteca y en la anticresis. lE! artícu­
lo I .884 no dice que el anticresista podrá dirigirse contra el patri­
monio del obligado para reclamar su crédito, sino que textualmente 
declara que podrá pe'dir <da venta del inmueble>>. 

Desde otro punto de vista, de prosperar la interpretación con­
traria, se llegaría a resultados prácticamente inadmisibles y que es­
tarían en patente contradicción con la esencia misma de dicho ar­
tículo, dándose el absurdo, inconcebible en buena lógica, de que 
el acreedor, al ejercitar la facultad de solicitar la venta, perdería 
todos sus derechos; es incongruente que al ejercitar un derecho, 
una ventaja concedida por la Ley, se pierdan todas las garantías. 
A este particular dice, con gran acierto, Sanz Fern{mdez que si la 
finalidad de la venta no fl.!era otorgar preferencia al anticresista, 
«Se darían dos conclusiones absurdas: a), que la venta 1w tendría 
más fin que el perjuicio para el deudor, sin utilidad práctica alg1ma 
para· el acreedor; b ), que tumbién sería perjudicial para éste, el 
cual, por ejercitar un derecho ·que la Ley le concede, se vería des­
provisto de su derecho de disfrute sobre la finca, sin poder tener 
preferencia alguna sobre el precio ; esto es, quedaría desprovisto de 
toda: garantía)) (1). 

2.' Pcrsecución.-Previas las consideraciones que anteceden 
sobre el derecho de preferencia, creo que éste viene casi resuelto 
por sí solo. 

La facultad de perseguir la cosa es cierto que no la consagra 
el Código expresamente respecto a la anticresis, pero, sin embar­
go, la presupone, la sobrentiende necesariamente, ya que es natural 
que ·el anticresista podrá ejercitar sus derechos, ya sean los de dis­
frute, ya los de venta, aunque la cosa se encuentre en manos de 
terceros, pudiendo reclamarla para hacer efectivas las facul·tades que 
integran y definen su derecho. Aceptar el criterio opuesto equivale 
a configurar la anticreSis como una garantía irrisoria, ridícula, cuya 

(1) Sam F€n'rándet,11l'oc. cit.', pág.· 227. 
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desaparición dependerá en muchos casos de la voluntad o lq. mq.le­
volencia del constituyente. ~Para qué serviría la ant~cresis si ne­
gáramos a su titular el derecho a perseguir el inmueble en manos 
ajenas? Y o creo que absolutamente para nada. Por ello, me ex­
traña sobremanera que, incluso con aires de seried~d científica, se 
haya pretendido construir la anticresis como un derecho real de ga­
rantía carente de la facultad de persecución ( !). 

C) DOCTRINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS 

Y DEL NoTARIADo. 

Finalme.nte, y en comprobación de la tesis que hemos propug­
nado, cabe aducir la doctrina senta-da por la Dirección General de 
los Registros y -del Notariado, la cual ha interpretado con gran 
acierto los escasos artículos que el Código civil dedica a la insti­
tución que es tema del presente trabajo. 

La Resolución de 30 de junio de 1913 declara que «el contrato 
y derecho de anticresis, por su naturaleza, constitución, ef·ectos, 
fines de garantía y pago de cantidad o deuda principal, y por el 
lugar que ocupa en nuestro Código civil, se parece, sobre todo 
desde el punto de vista del Registro de· la Propiedad, al ~ontrato 
y derecho real de hipoteca, y no al de arrendamiento». Y posterior­
mente, la Resolución de 31 de julio de 1915 ha manifestado que 
«el derecho de anticr·esis es de naturaleza real y presenta algunos 
puntos .de semejanza con el de hipoteca». Y en una más reciente 
declaración (Resolución de 26 de abril de 1932), dice el Centro di­
rectivo que la anticresis «supone igualmente, aparte el caracterís­
tico. derecho al percibo de los frutos, una potencial enajenación de 
la propiedad del inmueble». 

III.-ADMITlOO QUE SEA UN DERECHO REAL PLENO, 
¿ES DIE GOOE O DE GARANTIA r ¿ bt~ TRATA MAS BIEN 

DE UNA INSTITUCION IN1lERMEDIA? 

Considerada la anticresis como un derecho real pleno y per­
fe-cto, hemos de determinar, para precü.ar completamente su natu­
raleza jurídica, otro punto: ¿constituye la anticresis un dered10 
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de goce o de realización de valor? ¿Es más bien una figura jurí­
dica mixta? Los autores no se plantean el problema, limitándose 
algunos de ellos a señalar ciertas semejanzas o diferencias entre el 
usufructo y la anticresis y entre ésta y la prenda e hipoteca. 

La anticresis se parece al usufructo en cuanto tiene un contenido 
material de aprovechamiento, atribuye a su titular una facultad 
de goce del inmueble sobre que recae ; en este sentido, es un de­
redw sobre el valor en uso. Se diferencia, no obstante, del misnio 
porque dicha facultad de percibir los frutos no existe de por sí, sino 
que tiene una finalid<1d preestablecida, actuando en funciones de 
garant'a o seguridad de un crédito o sus intereses; y, sobre todo, 
el anticresista tiene, además, un derecho al valor en cambio del 
inmueble: la facultad de ve];lderlo, cobr.:índose preferentemente ( t ). 

La anticresis se parece a la prrnda y a la hipoteca, ante todo, 
en ser un derecho real de realización dé valor constituí.do en ga­
rantwa de una obligaci<)n pecuniaria y que otorga un derecho de 
prelación sobre el precio de venta de la cosa para satisfacer el eré-

( 1) Adl'más, 0ntre usufructo y anticresis existrn otras muchas diferL·nrias: 
a) l'or el o[¡jeto.-EI w;ufructo put•de constiturse ind:süntalllL'Iltc ,_obre 

cosas mueb!cs o imnueb:e& ¡ la atllticresis ha de recaer .necesariamente sobre 
b:em·s imnul'bk;, 

b) l'or su relación con otros derechos.-El usufructo es autónomo, existe 
de pur •í; la antirresis es arcesoria ¡ su exi~tcl~c:a está \'Ínculada a :a de! cré­
dito qut· ast·gura. 

r) l'or los modos de consliluirse.-.'\unque eon ocasionrs ,::e establezca por 
contrato, e! usufructo l'S, pn·domin:t•lllP!11''1lll\ una in:.;t:tución "mur:is cnu<a,,; 
ocurriondo lo i41vcrso en la anticresis, re;;pecto a la cual, si bk11 no rabe dc~­
cartar L'•n abso!uto la po;;ib:t:dad de que st• t·•tab:ez,·a ¡Jll·r testam<'lllu, cabe afir­
mar que en !a casi tota:iuad de los rasos se t:'tablece por contrato. 

<l) l'or su duración.-El usufructo rs temporal y vita:it-io, cxtinguiémlo<e 
por :a mucrtt· dd usufructuario, 110 tran,miti( .. ndo;;t' a ,;us lwrPdcms; la anti­
cresis, en cambio, 110 se exti11gue por la muPrte del anticresista y pa«a a :os 
hcn·deros dt• éste, no concluy<·ndu nurma!nH~lte m!ts que por el cumplimiento 
de :a ob:igaciún por cuya >cgur:dad fué constitt:ída. 

e) I'or su transmisibilidad.-:\u.nque éste >ca U!l punto d:;:ru1ido, PI USLI­
frurto es un derecho VÍ11etilado a la pt'rsona que ost<'nla su titular:d:1d, por lo 
cual no es traon-misib:r, pu<lit•ndo cedPr>e tan ;:ó:o l'! ejerc:rio o rtN11t·llido <'eo­
tl(Jmico del d< rrrho, mas m> el dcrt•rho ,•n sí mismo (Bdtrñn de Hen·dia: "U;:;u­
frurtu sobre usufructo en :a Ll'gis:ar:{Jn cspaiiclan, I?e·1'islq de Derecho Pri­
vado, mayo y ju11io de 19.¡:). La :t4ltÍCre.<s, <'oll cambio, pu<·de tran>i11¡tirse, 
~iempre que lo sea, c:aro está, juntamente con d crédito asegurado. 

2 
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dito en caso de impago. Por el contrario, se diferencia tanto de la' 
prenda como de la hipoteca porque concede al titular un derecho: 
al aprovechamiento o disfrute de la cosa. Claro es que esta dife­
rencia se atenúa, más bien podríamos decir que desaparece, cuando 
se ha pactado que el acreedor pignoraticio perciba los frutos de 
la cosa empeñada (artículo 1.868 Cód. civil) para imputarlos a los 
intereses y después al capital, y tambi4.n en el supuesto que con-· 
templa la regla sexta del artículo IJI de la Ley Hipotecaria. 

Por un lado, la anticresis guarda cierta semejanza con los de­
rechos de disfrute ; por otro, se parece más a los derechos de 
garantía: ¿habrá de deducirse, en consecuencia, que se trata 
de una institución mixta, híbrida de disfrute y garantía? A esta 
opinión parece inclinarse Roca Sastre ( I) cuando dice que la anti­
cresis es ccun derecho real de disfrute y a la vez de realización de 
valorn. 

A pesar de la facultad de goce, inherente y esencial a la anti­
cresis, no parece, a mi juicio, que dicha institución pueda con­
figurarse como un derecho mixto de goce y garantía, pues lo cierto 
es que el derecho a percibir los frutos no ·tiene una existencia y 
finalidad autónomas (características de los derechos de goce), sino 
que dicho aprovechamiento tiene una destinación predeterminada, 
establecida de antemano; ·existe en razón de un crédito que ase­
gura ; no tiene un contenido propio, sino que actúa en funciones 
de garantía, y el anticresista (a diferencia del usufructuario) no es 
libre respecto al destino que ha de dar a los frutos percibidos. 

La anticresis no es un derecho mixto ; sin embargo, tampoco 
es un puro derecho de garantía, en el sentido, al mQ.nos, en· qu_e 
tradicionalmente éste se entiende. Los derechos reales de garantía 
(hipoteca y prenda) se refieren tan sólo al valor en cambio, al equi­
valente dinerario de la cosa; su esencia se reduce a ser una pre­
tensión dirigida a vender la cosa gravada para satisfacer el cré­
dito con el importe de la enajenación efectuada. La anticresis no 
es un propio derecho de garantia, pues aparte la carga que su­
pone para el valor en cambio del inmueble, implica otra pretensión 
sobre el valor en uso del mismo, si bien tenga también fines de 
garantía de los intereses y hasta del capi·tal mismo. En realidad, 

(I) Ob. cit., pág. 372. 
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en la anticresis debe verse una forma especial y compleja de de-, 
rccho de garantía que, por un lado, obra a través de los frutos, y 
por otro, sobre la cosa mis·ma. Es, según acertada fórmula de Sanz 
Fernández, una hipoteca ad fructus y una hipoteca ad corpus si­
multáneamente. El derecho a los frutos tiene como principal fina­
lidad asegurar al acreedor el cobro de l-os intereses, y, como fina­
lidad accesoria, si los frutos excedieren, extinguir paulatinamente 
el principal de la deuda. !El derecho de venta tiene como finalidad 
primaria la de garantizar al acreedor el cumplimiento de la obli­
gación, la satisfacción de la cantida-d adeudada, y secundariamen­
te, la de asegurar juntamente con el capital principal, y caso de 
que los frutos no basten a cubrir los intereses, el cobro de los ré­
ditos devengados y que no hubieren ~ido satisfechos al momento 
de la ejecución del inmueble. 

De este modo, si los frutos sobrepasan a los intereses, y no se 
trata de una anticresis compensativa, sino extintiva, aquéllos se irán 
aplicando progresivamente a la cantidad debida, extinguiéndola 
en la medida correspondiente ; por lo cual la anticresis, aparte su 
carácter de garantía, reviste también el de ser un medio de pago. 

lEn conclusión, y a guisa de definición, aun cuando todas sean 
peligrosas, podemos afirmar que la anticresis es un complejo de­
recho real de garantía que asegura el cumplimiento de una obliga­
ción dineraria y ·que atribuye a su titular un derecho de preferen­
cia sobre el valor de un inmueble, y la facultad de percibir los frutos 
del mismo, bien sea para aplicarlos a ÍOS intereses, y el e.xceso at 
capital (anticresis extintiva), bien sea para compensarlos total"' 
mente con los intereses (anticresis compensativa); pudiendo el in­
mueble permanecer en poder del propietario o pasar a manos del 
acreedor o de un tercero. 

IV.-EL PROBLEMA DE LA NATURALEZA JURIDICA 
DEL DERECHO DE ANTICRIESIS !EXAMINADO DESDE 
EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO CONSTITUYIENTIE 

Hasta ahora hemos contemplado el problema sobre la base del 
Derecho positivo, especialmente del Derecho español. Ahora vamos 
a examinar el problema con un prisma nuevo : el Derecho consti­
tuyente. 
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No propugnamos nosotros una defensa a ultranza de la anti..­
-cresis y su reconocimiento por las legislaciones que la prohiben o 
no la regulan. Al fin y al cabo, la importancia de dicha instituci.'>•l 
es hoy día muy limitada, y su supresión, por las razones que fue­
ran, seguramente no afectaría sustancialmente al tráfico inmobi­
liario ni perjudicaría en mucho al crédito territorial. Fué ütil mien­

tras la hipoteca se hallaba en esta·do embrionario -o imperfecto y 
no existía un régimen a::lecuado de publicidad inmobiliaria. Pero 
actualmente, con un eficaz régimen de publicidad registra], junto 
con el gran desarrollo de la garantía hipotecaria, es indu'-lable que 
la anticresis no responde a una absoluta ne-:esida-d jur dica. 

Su admisión es, a la p-ostre, un problema de política legislativa 
que variará con los tiempos, con la tradición y el rég-inwn econó­
mico ele cada país, con el desarrollo .del crédito inmobiliario y con 
la eficacia y perfección de los organismos registrales. Por ello, se 

puede perfectamente, en mi opinión, adoptar respecto a la anti­
cresis una actitud negativa en el sentido de prohibirla {'ategúrica­
mente (nmw han hecho, entre otros, el Códig·o austríaco y t:>l Có­
digo federal suiz-o). Lo que, a mi modo de ver, en forma alguna 
puede hacerse es no regularla ni ex•luirla explícitamente, esto es, 
dejarla al arbitrio de los pnrticulares. Y esto no resulta peligroso 
en aquellas legislaciones, como b alemana, que sa:1eionan el prin­
cipio dc~l numerus clausus de dere•hos reales: pero, en <'ambio, 
puede ser funesto en aquellos ordenamientos positi\·os, el espailol 

entn~ t>llos, que pem1iten a las partes crear nuevas fig·nras de dere­
chos. real<:>s, ya que así se brinda a los particulares la po;;;ibilidad 
de contigurar libremente formas anticréticas irregulares, con fre­
cuencia usurarias y con vida propia fuera de las normas legales. 

Y es m{ts: si se decide que la anticresis debe figurar en el ar­
ticulado del Código, debe ser regulada como una garan(a e!ic:tz y 
auténtica. Si se sigue entendiendo, como sin excepción se ha hecho 
·a partir del Código Napoleón, que es una figura sustanti\·a e in­
depc~ndiente, nada más inútil, en verdad, que considerarla como 
un derC'cllO simplemente personal. (.Para qué serviría senlf'jante 
institucic'n1? r. Qué acreedor sería tan dndido que, <·nnnciendo la 
fragilidad de la anticresis, estuviese dispuesto a aceptar:a "! ¿Qué 
clase de seguridad o garantía es ésa, que puede, en nwlquier mo­
mento, cesar por la voluntad libérrima del constituyente? ;. Qué 
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fun<il1n económ ka y jur'dica sería la asignada a dicha institución 
por t•l ordenamiento positivo? En el orden de principios del De­
re<·ho constituyente, es insostenible la tesis personalista de la ga­
rantía anticrética. La anticresis debe ser una garantía seria, una 
gar:tn!Ía e1iraz, no algo ilusorio. 

Si se sigue manteniendo la anticresis como una entidad autó­
noma. no ha,· más remedio que reconocer que debe ser regulada 
como urw g:trantía n·al plena que se münifieste sobre los frutos y 
soh:·p el inmueble mismo, respecto al cual goce el anticresista de un 
<lcrl'clw preferente para satisfacer su nédito, caso de no haberse 
wrilicado PI pago dt> éste en el tiempo debido. 

Lo qUt~ sí es induuable, y nosotros no pretendemos ocultarlo, 
es qu(~ de esta forma se obtiene una garantía real y de carácter sus­
tantinJ que en naJa se part>ce. ni nos recuerda más que en el nom­
bre, a la anticresis del DerPcho romano. Pero es ello consecuencia 
del proceso desnaturaliza·dor de la institución que, iniciado en el 
Derecho medieval, se consuma en el Código civil francés al indi­
vidualizar éste la anticn·sis, separándola de la pr~nda, rompiendo 
con la idea tradicional del pacto ai'íadido y estructurándola como 
una especie de prenda: la prenda sobre inmuebles. 

Estimo f]UP no hay razón histórica ni jurídica ni de ninguna 
clase' que fundamente una construcción de la anticresis basnda en 
su individualización y que la haga objeto de una regulación espe­
cífica. l\lás acertado sería volver a las más puras líneas de la clá­
sica concepción romana, {'(llltlgurándola como un simple pa.:tum 

adjeclnm del pignus, estableddo tan sólo con el único objeto de 
pPrcibir los frutos de una cosa, ya fuere mueble o inmueble. Todos 
los fines que actualmente se persiguen <on la anticresis se llena­
rían igua:mente de la otra forma, desapareciendo así, como figura 
indepc>ndiente, una institución tan discutida por todos conceptos, 
totalmente a·dulterada y que constituye una categoría intermedia 
entre la prenda y la hipoteca, tomand() caracteres de una y otra, 
sin diferenciarse netamente de ninguna de ellas y sin que pueda, 
tampo{'O, ser reducida a cualquiera de estas figuras. 

En efecto. actualmente, que se va suavizando la distinción de 
fas <osas en muebles e inmuebles, ¿qué diferencia esencial existe 
entre la anticresis y la prenda cuando esta última va acompañada 
de un pacto de disfrute? Tan sólo la naturaleza diversa del objeto 
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sobre que recaen, ¿y es esto suficiente para crear dos instituciones 
·distintas? Y también ¿qué diferencia existe entre la anticresis y 
la hipoteca cuando el acreedor hipotecario, en virtud de la regla 
sexta del artículo IJI de la Ley Hipotecaria, percibe los frutos 
del inmueble hipotecado para aplicarlos a los intereses y al capi­
tal? Y aun más : en la vida práctica notarial se suele, en ocasio­
nes, añadirse a la hipoteca un pacto anticrético por el que se per­
mite al acreedor hipotecario el disfrute de la finca gravada; pues 
bien : ¿en qué se diferencia de la anticresis esta suerte de figura 
compleja? Absolutamente en nada. 

Creo que tod.o esto es más que suficiente para demostrar que la 
anticresis carece de autonomía y personalidad bastantes para seguir 
siendo una institución independiente. Por ello, abandonando la 
desafortunada innovación del Código Napoleón, seguida por todos 
los demás Códigos, se impone un retorno a la sana concepción 
tradicional y romana de la anticresis ; esto es, un pacto o estipu­
lación accesoria que se incorporaba indistintamente a la prenda y 
a la hipoteca, cuyo objeto podían ser tanto las cosas muebles como 
las inmuebdes, y cuya finalidad única estribaba en obtener los 
fwtos de la cosa pignorada o hipotecada, adquiriendo así el acree­
dor la seguridad de cobrarse puntualmente en los intereses deven­
gados por la suma prestada. 

Un par de artículos en las disposiciones comunes a la prenda 
y a la hipoteca son más que suficientes para regular la anticresis 
en esta forma que nosotros propugnamos. 

Toda construcción distinta de la indicada carece de fundamento 
y objeto, y no logrará más que una institución híbrida e inconsis­
tente, falta de precisión dogmática, de contornos y límites concep­
tuales poco claros, indiferenciada de las instituciones vecinas, 
fuente de disputas y venero inagotable de controversias doctrinales. 

JuAN GARCÍA-GRANERO FEz, 
Abogado. 



Heredero forzoso y heredero volunta­
rio: su condición jurídica 

(EL LLAMADO HEREDERO FORZOSO NO ES HEREDERO) 

I 

Terciamos en una discusión doctrinal explanada en las columnas 
de REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO por nuestros. queri­
dos compañeros de promoción Sres. Dávila (1) y Sols (2). 

Sostiene el primero la tesis confirmada por Roca Sastre (3) , de 
que "donde hay hermcia, no hay legítima", y que, por consiguiente, 
dada la incompatibilidad más absoluta de estas dos cualidades de he­
redero y legitimario, el testador puede imponer al legitimario, cuando 
es heredero, todas las condiciones, limitaciones y restricciones que tenga 
por conveniente, ya que éste tiene que aceptar la herencia en la forma 
que se le designa, o renunciar a ella. 

Rechaza el segundo la tesis expuesta, afirmando la compatibilidad 
de la condición de heredero y legitimario y la impugnabilidad por el 
heredero de los actos-incluso enajenación de reservables-realizados 
en su perjuicio por el causante. 

Creemos que el abismo entre ambas concepciones no es tan infran­
queable como ·a· primera vista parece y que una solución ecléctica es via­
b.le con arreglo a nuestro derecho positivo, interpretado por la juris­

-prudencia del Tribunal Supremo. 
· Reconoéida en todos los ordenamientos jurídicos la facultad de tes-

(1) «Heredero y legitimario». Octubre 1943. 
(2) «E·l heredero: idilas.rpara su· estudio». Septiembre 1944; 
(3) «Naturaleza jurídica de la legítima». Revista. de Derecho f'rivado, marzo 1944. 
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tar "como emanación-dice Ahrens (1) -de los derechos de persona­
lidad y de libertad", nace d·e ella, la condición jurídica de heredero vo­
luntano, o. si se quiere-como afirma Carnelutti (2) -, el status de 

heredero voluntario. 
Mas igualmente r.econocido en todas las legislaciones (las excepcio­

nes de algunos estados de Derecho anglosajón confirman la regla) que 
el restador tiene ineludibles deberes que cumplir con respecto a aquellas 
personas que lo sostienen en la vida, o para quienes ha vivido, y a los 
que debe o ha dado el ser, se llega a la conclusión de que ese derecho 
sagrado de la personalidad no se puede ejercer como una facultad ab­
soluta y sin restricciones. sino que. por el contrarie, existen determina­
das p·ersonas a las que inedudibl:mente hay que reconocer una partici­

r-·ación en la herencia del de cujus. De esta concepción, de esta restric­
ción de la libertad ab:oluta de testar, nace la cualidad jurídica, o, si s~ 

quiere, el status, de heredero fcrzoso. 
Resulta de lo expue~to dos especies fundamzntales de hereduos: vo­

luntarios y forzosos. Los primeros, lo son por la voluntad del te~tador 
(expresa, si son testamentarios: tácita, si son abintestato), que libérri­

mamcnte l::::s instituye tal:s. Los segundos lo son por ministerio de la 
Ley, que imperativamente los intpone, aun en contra de la voluntad 
del causante. 

Mn:'r·z una persona, y la Ley, ante un ·patrimonio vacante, llama 
a h:r<'dar a sus familiar2s má.s próximos: en primer lugar a los hijos. 

Mas la idea d.z propiedad privada s·e fortal?ce con el transcurso de los 

siglos, llegando a ser más fuerte que la sangr·z: el derecho. co:1 las más 
bellas de sus institucicn ?S: d tzstamento autoriza al propietario par:t 
disponrr libremente de sus bienes para después de su fallecimiento. l'v'Lls 
esta libertad qu? la Ley reconoc.2 al propietario, no es, no puede s~r ar­
bitraria: el Estado vela para impedir que sin justa causa el restador ex­
cluya de su herencia a aquella~ personas que más derechos ostentan a 

suced-r1e. desde el punto de vista fisiológico, social o ético. 
Vemos, pues, que amba~ condiciones de heredero voluntario y he­

redero forzo.oo nacen simPltáneamen•e: la primera, dd testam"nto. de 

la voluntad del auctor; la segunda, de la Ley, del im~rativo categórico 

del Estado. 

(1) Curso de Derecho natura! (6.& edi-ción), págs. 512 y 515 . 
.(2' Teoría ... , pág. 203 
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En una primera fase histórica es incompatible la coexistencia de 

herederos voluntarios y her,ederos forzosos: la finalidad prístima del 
testamento es la de dar un sucesor a quien carece de descendencia para 
que cumpla los deberes divinos y humanos del difunto: quien tenía hi­
jos no tenía esa necesidad, y, por ende, no podía testar. Con el trans­

curso del tiempo, se p·2rmite testar a quien tiene herederos forzosos, a 
título condicional: para el wlo caso d.e que los hijos l·e premueran o 
mueran sin ll-egar a la pubertad. Más tarde-la evolución jurídica es 
incesante-se impone en Roma, como en Atenas, la posibilidad de 
otorgar testamento, aunque sea burlando los derechos de los sui: en Ro­
ma se logra tal objetivo por un proc-edimiento ingenioso de la jurispru­

dencia inmcrtal: .el testamcn to mancipa torio. 
El primitivo derecho de los filias suus a ser herederos únicos, que­

da rzducido al cumplimiento de ciertos n:quisitos de forma que se im­
ponen al testam~nto: al cumplimiento de estos requisitos han devenido 
sus antiguas prerrogativas. Mas el abuso de talzs facultades da cuerpo 
al régimen de .herencia forzosa quz pla~ma el Derecho posterior. trans­
formando el sistema de her·cncia forzosa formal (nec.esidad de instituir 
o dzsheredar al heredero sui) en el de herencia forzosa material (es in­
eludible dejar algo al sui). En tiempos de Justiniano se refunden ambos 
sistemas: todo el derecho sucesorio inspirado por el Emperador-J uris­
cc-nsuLo se basa en la distinción d·e dos clases dz herederos: voluntarios 
y forzases, y en el acr.ecentamiento de los derechos y defensas d2 éstos. 
El hijo, que al principio d·~ la evolución jurídica time derecho a toda 
la herencia de su padre, después no tiene más derecho que el de ser ins­
tituido o desherzdado expresamente. Más tarde se le reconoce derecho 
a una parte del as hereditario. Pues bien: partiendo de esta distinción 
entre heredero voluntario y heredero forzoso, que estimamos capital 
para nuestro estudio, y recordando que el significado del término "here­
dero forzoso" no es el primitivo romano de heredero que quiera o no 
tiene que aceptar la herencia, sino el de heredero que quiera o no el 
testador tiene que serlo, o mejor dicho, tiene que recibir su parte en 
el as, fijemos ahora la condición jurídica de uno y otro hen~dero. 

HEREDERO VOLUNTARIO. 

a) Nace su condición de la libérrima voluntad del testador. Este 
puede o no nombrarl-e. Antes de su nombramiento ningún derecho 
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tiene en la herencia. Hasta el fallecimiento del testador, ninguna acción 
• tiene contra él para asegurar esa posibilidad. 

b) Se subroga en la personalidad patrimonial del auctor, o, si se 
prefiere, recibe su patrimonio como una totalidad, como un nomen jurís: 
esto es, suc-ede en todos los derechos y obligaciones del difunto, excepto 
aquellos que son inherentes a b persona, como la patria potestad, la 
autoriaad marital, las servidumbres personales y los vínculos jurídicos 
nacidos de contratos que se fundan en cualidades individuales (arts. 65 9-
661 y 1.003 del Código civil). 

e) Responde de las deudas del auctor y de las que éste impone 
en testamento, ultra vires hereditatis, con sus' propios bienes (salvo si 
acepta a beneficio de inventario). Lo primero, porque es continuador 
de su personalidad patrimonial; lo segundo, por virtud del cua~i con­
trato de hereditatis adítio. 

d) Sucesor en los derechos y obligaciones del de cujus, está obli­
gado a pasar por lo por él hecho (arts. 1.225 y 1.226 del Código civil). 

e) Como tal sucesor, quedan extinguidas todas las reclamaciones 
procedentes de actos de dominio que el difunto hubiera ejercido sobre 
los bienes del heredero, y terminadas y sin erectos-por confusión­
todas las obligaciones que mediaran entre éste y aquél. 

HEREDERO FORZOSO. 

a) Nace de la voluntad del legislador: se le impone categórica­
mente al testador; quiera o no quiera éste, el heredero forzoso es tal. 
Antes de su nombramiento, tiene derecho a su porción hereditaria, que 
le reserva la Ley (art. 806 del Código civil). Como presunto legitima­
rio, y para la defensa de su derecho en expectativa, creemos que ostenta 
dErecho, aun en vida del restador, para impugnar las enajenaciones 
s;muladas otorgadas por éste para burlar su derecho. 

b) No sucede en todos los derechos y obligaciones del auctor; 
como muy bien dice Dávila, la legítima es siempre un activo heredi­
tario: así lo confirma el Código civil en su artículo 806: "L<egítima es 
la porción de bienes." Sucede, pues, en parte de los derechos y no en 
las obligaciones. Tanto es así, que sí en el as hereditario no hay dere­
chos, sino sólo obligaciones, no existirá el heredero forzoso, aunque 
sí el voluntario. 

e) No responde-repetimos-de las deudas del causante; la legí-
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tima es una porción alícuota de la herencia; para fijarla hay que deter­
minar primero la cuantía del haber hereditario. Y como, a su vez, el 
haber hereditario partible no es, según tiene declarado con reiteración 
el !ribunal Supremo, la suma de bienes quedados al fallecimiento de 
una persona, sino d remanente o superávit del activo sobre el pasivo ( 1) . 
resultará de hecho que el heredero forzoso no pagará las deudas, porque 
rio será tal heredero sino del superávit entre el activo y pasivo (art. 818 
del Código civil) . 

Tampoco r-esponde de las deudas impuestas en d testamento (ar-
tículo 818 del Código civil), • 

d) Como no ·es-ya lo hemos dicho-sucesor en los derechos y 
obligaciones del de cujus, no está obligado a pasar por lo por él hecho. 
El Código civil. así lo reconoce (arts. 815, 819, 820 y 854), y d 
Tribunal Supremo tiene rep-etidamente declarado que los hijos tienen 
perfecto derecho para ejercitar la acción de nulidad de contratos cele­
brados por su padre con otros hijos en perjuicio de su legítima (Sen­
tencia de 28 de octubre de 1897). 

e) No se extinguen las reclamaciones procedentes de actos de do­
minio que el de cujus hubiera ejercitado sobre los bienes de:l heredero 
forzoso, y quedan vivas y en toda la plenitud de su eficacia jurídica 
las obligaciones que mediaron entre éste y aquél. El heredero volun­
tario será, a estos efectos, el continuador de la personalidad jurídico­
patrimonial del difunto: será dicho heredero voluntario el que cobrará 
del heredero forzoso los créditos que contra él tuviera el testador y que 
ir1tegrán el activo del as, y quien-en su caso----pagará los créditos que 
contra el mismo testador tuviera el heredero forzoso y que integran el 
pasivo hereditario. 

Como vemos, de esta ecuación o paralelismo resulta que es difícil 
encontrar una sola nota común entre la condición jurídica del here­
dero voluntario y la del heredero forzoso; hasta tal punto es diame­
tralmente diferente la posición jurídica de uno y de otro, que en la 
vida práctica, y aun en el uso forense, rara vez se designa con el nombre 
de "heredero" al heredero forzoso: se le llama legitimario. Y es que si 
heredero es el que recibe una herencia, ¿por qué llamar heredero y no 
legitimario al que recibe una legítima? ¿No sería más preciso nuestro 
Código civil diciendo en su artículo 806: "Legítima es la porción de 

· {1) Castán: · Derecho Civi! Español común y jaral, i942, IV, pág. 466. 



434 HEREDERO FORZOSO Y HEREDERO VOLUNTARIO, ETC, 

bienes de que el testador no puede disponer por haberla reservado la 
Ley a determinadas personas llamadas legitimarios"? 

Cierto que en la discusión habida acerca de la naturaleza jurídica 
de la legítima, sobre si d2be de ser considerada como un derecho heN~ 
ditario o sucesión a título universal, o como simple derecho de crédito 
que el legitimario hace val.zr contra el heredero; nuestro Código civil 
(como d de Napoleón y el novísimo de la desventurada Italia) se de­
cantó a considerar a los legitimarios como herederos y así los llamó. 
Pero cierto también que la otra tesis, adoptada por el Código civtl 
alemán y por el austríaco y, aunque discutible, por el Derecho catalin 
(Sentencia d:l Tribunal Supremo de 11 de dici.zmbre de 1901), de que 
el legitimario tiene un simple derecho de crédito contra el heredero, no 
dudamos en reputada como más técnica, como más conforme con la 
natv.ral~za de las cosas y con la intuición popular. (El artículo 2.303 
á~l B. G. B. permite que el testador nombre heredero a cualqui>2r per­
sona. la cual puede hacerse cargo de toda la herencia, sin más que liqui­
dar en dinero la porción que la Lcy-lfl mitad de la porción heredí­
tana que ¡:or vía de legítima sucesión 1~ hubiese correspondido-atri­
buy·::> a los más próximos parientes del causante.) 

Las ventajas que nuestro Valverde asigna al primer sistema, adop­
tado ror nuestro legislador, de otorgar al l~gitimario el honor de ser 
heredero y salvaguardar perfectamente sus intereses poniendo en sus 
manm acciones de carácter real, no nos pmdzn convencer. Menguado 
honor representa ser por Ley herederos de una persona que no nos 
quiw instituir tal. Los intereses de los l2gitimarios quedan perfectamente 
garantidos en Cataluña con la aplicación de la nueva Ley Hipctecaria. 
La facultad de inter¡:::oner el juicio de t:stamentaría es arma de dos 
filos: asegura los d 2rechos de los legitimarios, pero ¿a qué precio? 
Hemos visto en nuestra actuación profesional en Cataluña absorber 
!os gastos de testamentaría un as: la interpuso un legimítario por odio 
al "hereu"; tenía derecho a cobrar y cobró ciento Y· pico de pesetas: 
el asunto ~e transigió al final: el legitimario cobró esa suma y pagó por 
gastos judiciales su quíntuple: el heredero tuvo que vender, para pagar. 
la única finca integrante de la herencia. Por otra parte, no hay nece· 
sidad de considerar al legitimario como heredero, al efecto de que por 
él se pueda interponer el juicio de testamentaría: el párrafo tercero dd 
artículo 1.038 de la Ley de Enjuiciamiento civil habla de "legatario 
de parte alícuota", condición que en todo caso se daría en el legiti-· 
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maria. Como muy bien afirma Degni (1), "hubiera sido oportuno no 
reconocer la calidad de heredero al legitimario, en cuanto que parece 
extraño que asuma la posición jurídica del de cujus, cuando es la Ley, 
con su autoridad y contra la voluntad del testador, quien le atribuye 
una porción del activo hereditario". 

En r:sumen: los legitimarios, en nuestro Derecho positivo, tienen 
el nombre de herederos forzosos; pero de herederos, tal vez sólo tengan 
eso: el nombre. En realidad de verdad, el mal llamado heredero for­
zoso no es más que un acreedor de la herencia líquida. que tiene un 
c~erechu intangible por minist2rio de la Ley a una porción de los bien~s 
que la integran. 

Hemos de superar la terminología de nuestro arcaico Código civil; 
~· así cerno en el momento actual del desenvolvimiento jurídico nadie 
sost:ndrá la similitud entre las llamadas por él "servidumbres legal¿s" 
(que, como ha demostrado la doctrina, ni son servidumbres. ni ;;on 
l2gales) y las denominadas "servidumbres voluntarias", sino que. a 
pesar dz la terminología legal, distinguiera ambas instituciones. deno­
minando a las primeras "limitaciones d2 dominio" y a las segundas ":~er­
vidumbrcs": así, debemos rechazar toda similitud entre hcr2dero vo­
bntario y heredero forzoso, dmeminando a aquél "heredero" y a zste 
"legitimario", o, como en etra kgislaciones, "reservista". Tomando ~a 

(rase gráfica de los anotadores de Ennecerus, cuando comen tan el ar­
tículo 41 de la Ley H!pct·ccaria, podríamos decir que en .nuestro cas0, 
como en aquél. "la letra mata y su espíritu vivifica". 

"La forma y los medies d:l t·ecnicismo jurídico-ha dicho Bru­
gi (2) -son harto más r·estringidos en número d.e cuanto S·2 crez: 1l 
romano, que decía res mea est, refiriéndose a los valores d2 su época, el 
jurista clásico sugirió la figura jurídica de la propiedad: al hombre 
r:-,oderno, que afirma ser suya la obra musical, suyo el nombre. suy:t 
la efigie, suya una cinematografía .. , el jurisconsulto actual se ve fácíl­
rr.ente impulsado a proponerle como fórmula jurídica la antigua y 

siempre viva figura d2 la propi·2dad. La lógica de toda ckncia confirma 
aue así debía necesariamente acaecer: el estudioso que observa un hecho 
nuevo, antes de dark una propia :figura o crzar una nueva doctrina, 
trata de referirlo a las figuras y a las doctrinas ya conocidas." 

11\ •Succescione te.stament3rie,>. Nuovo Digesto Italiano, vol. XII. Parte primera. 
Turín. 1940. págs. 1 y 123 

{1) Del!a propietd (2.a ediCión), tomo I, pág. 415. 
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El Der.echo :romano conoció en su primera fase los heres voluntaris 
y los heres necessarius. Estos últimos eran los que, quisieran o no, t<Z­

nían que ser herederos: los esclavos (heres necessarius) y los descen­
dientes aguados del causante sometidos a su patria potestad (heres sui 
et necessaris) ; los unos y los otros eran herederos aun en contra de 
su voluntad de serlo. Pero evolucionó la vida y con ella el Derecho: 
para evitar las consecuencias desastrosas en caso de que el de cujus dejar.? 
deudas fabulosas, se concedió al heres necessaris el beneficio de la bono­
rum separatio; y al heres sui et necessaris, el del jus abstinendi. Por 
último, Justiniano, por su célebre Constitución del año 5 31, otorgó 
en términos generales el beneficio de inventario. 

Pues bien: al desaparecer, con el transcurso de los años, el heredero 
forzoso del mundo jurídico, elevándose a la categoría de dogma el 
principio de que nadie puede ser heredero en contra de su voluntad, 
quedó vacante ese término jurídico de "heredero forzoso", y como 
quiera que por aquel entonces se transformaba en material (obligación 
áel testador de dejar una parte de su patrimonio a sus más próximos 
parientes) la restricción de carácter formal (obligación del testador de 
~nstituir o desheredar .expresamente a estos parientes) al principio de 
omnímoda libertad de testar proclamado por las XII Tablas, se deno­
minó heredero forzoso a esos parientes próximos, y herencia forzosa 
la que la Ley reservaba a su favor. Esta es nuestra particular opi­
nión. 

Pero fuere cual fuere el origen de la terminología, lo cierto es que 
en el campo jurídico hay que tomar con muchas prevenciones las asi­
milaciones terminológicas; retracto convencional y retracto legal: servi­
dumbres personales y servidumbres reales; servidumbres legales y servi­
c;umbres voluntarias; heredero forzoso y heredero voluntario . - El he­
redero forzoso-afirmamos-no es heredero. Como dice Sohm, "para 
ios efectos del Derecho privado, la personalidad patrimonial se inmor­
taliza"; esta inmortalización es hoy imprescindible para la seguridad 
del tráfico jurídico. Es herencia la sucesión 'en la personalidad patri­
monial del difunto. Juliano, Gayo y Pomponio se expresan de esta o 
parecida forma en el Digesto: "Hereditas nihil aliud est, quam succesio 
in umversum jus, quod defunctus habuerit." Pues bien: si herencia es 
la sucesión en la personalidad patrimonial del difunto, heredero es el 
que le sucede en esa personalidad patrimonial, esto es, ·en todos sus de­
rechos y obligaciones, salvo los personalísimos. El mal llamado herc-
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deroforzoso, ¿es continuador de la personalidad patrimonial del auctoi?-' 
No. Luego el heredero forzoso no es heredero. 

II 

Con estos precedentes, ya podemos entrar en la dilucidación del pro-
blema debatido. Distinguiremos tres hipótesis: 

l. Heredero voluntario que no es legitimario. 
2. Legitimario que no es heredero voluntario. 
3. Heredero voluntario que es legitimario. 
Estudiarem•s la posición jurídica de éstos desde cuatro puntos de 

vista: 
A) Deudas del de cujus. 
B) Impugnación de los actos otorgados por el auctor. 
C) Bienes reservables de los que es reservista el causante. 
D) Sustitución fideicomisaria en la que es fiduciario el testador. 

l. HEREDERO VOLUNTARIO QUE NO ES LEGITIMARIO. 

A) Deudas del causante: 
El heredero voluntario-si aoepta la herencia pura y simplemente-­

responde de todas las deudas del causante ultra vires hereditatis. Como 
tal heredero-sucesor a título universal-adquiere todos los bienes, de­
rechos y obligaciones del causante que no se extinguen con su muerte. 

B) Impugnación de los actos otorgados por el auctor: 
Los actos realizados por el causante se estiman como otorgados 

por el mismo heredero; por ello no puede impugnar ninguno de aqué­
llos, aun cuando el auctor los hubiera conduíclo en perjuicio y fraude 
del propio heredero. "Quien contrata-declararon las Partidas (1) -lo 
hace para sí y para sus herederos." 

Es de aplicación el apotegma jurídico: "Nadie puede ir válidamente 
contra sus propios actos", de tan rancio abolengo en nuestra jurispru­
dencia y que nuestro Tribunal Supremo confirma periódicamente como 
axiomático y llega a elevar a la categoría de principio de Derecho en su 
sentencia de 5 de noviembre de 1919. El heredero se entiende ser uno 

(1) [..ey 11. título XV, partida V. 
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con la persona a quien sucede; por eso, y sucediendo los herederos en 
todos sus derechos y obligaciones al causante, no pueden ir contra sus 
actos. toda vez que se identifican con éste, sucediéndole en todo: dere­
chos y obligaciones. Sería, en efecto, contradictorio que quien como 

heredero tiene el deber de salir en defensa del que contrató con su cau­
sante, cuando un tercero le perturba en la posesión del derecho adquiri­
c!o fuese quien lo perturbase, no siendo por el ejercicio de una acción 

que el difunto hubiera pedido ejercitar en vida ( 1). El heredero y el 
cau.<ante s2 consideran una misma persona (2). Los hijos que quieran 
demandar bienes qu.e sus padres hayan vendido, ti.znen que empezJr 
por bacer r·muncia de la hcr:ncia, pues de otro modo, "serán tenudos 
di.! guardad e de non venir contra ellos después que fuesen herf:de­
ros" (3) . 

C) Bienes reservables de los que es reservista el causante: 
Supongamcs que B., heredero de A., es reservatario de la herencia 

dr X .. de la qu-e es reservista el mismo A.:. é::;te vende inmuebles suje­
tos a reserva, perjudicando d derecho del reservatario. Fallecido A. 

y aceptada pura y simplcmcnt2 su herencia pcr B., éste no puede im­
pugnar aquellas ventas, ¡:arque su condición de heredero de A. le im­

pide ir co:1tra los actos de aquél. aun causados en su perjuicio. Mas su­
pongamcs que B. pudi2ra impugnar aquella vmta: ¿cuál sería el resul­

t::do práctico de tal impugnación? Nulo. Veamos: si A. vendió y el 
wmprador no tiene la condición de tercero, la vznta puede ser atacada; 
13. recobrará el inmueble, pero el comprador ejercitará sus acciones (en 
ú;timo término, la que nace del enriqu2cimiento sin causa) contra los 
herederos de A., o s·~a contra B., y éste dará a aquél con una mano 
(LOmo heredero d.2 A.) lo quz le quitó con la otra (como reservatario 
de X). No cabe tal absurdo: Nullus eidemsibimet edicit reluctari, pro­
clamó la N ove la 4 8. 

D) Sustitución fideicomísaria en la que es fiduciario el testador: 
Es aplicable idéntica doctrina. 

(1) Sent·cncias del Tr:bunal Supremo: 9 julio 1864, 17 enero 1881, 1U enero 188:1, " 
19 noviembre 1910 ... 

121 SentEncias del Tr:bunnl Supremo: 27 en:ro 1871, 24 diciembre 1889, 17 ju­
nio 1902. 24 enero 1907, 10 fehreco 1909, 11 febrero 1911 ... 

(3) Ley 24, título XIII, partida V. 
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2. LEGITIMARIO QUE NO ES HEREDERO VOLUNTARIO. 

El testador está obligado por ministerio de la Ley (arts. 806 y 807 
del Código civil) a dejar a sus herederos forzosos o legitimarios la legí­
tima o porción de bienes predeterminada por la misma Ley; pero no 
está obligado a instituirlos herederos: puede dejarles la legítima por 
cualquier título (art. 815 d-el mismo Código). 

A) Deudas del causante: 
Las d·eudas se pagan con los bienes integrantes del as, antes de 

detraer la legítima; ésta se determina sobre el superávit del activo sobre 
el pasivo (art. 818 del Código civil). Si no hay superávit, no hay legí­
tima. No cabe, pues, hablar de pago de deudas d.el causante por el 
legitimario. 

B) Impugnación de los actos ütorgados· por el auctor: 
Es inconcuso que el legitimario puede impugnar los actos otorga­

dos por el causante en su perjuicio: donaciones inoficiosas, ventas simu­
ladas ... La legítima es intangible desde las primeras fuentes del Derecho 
Romano, que la instituyeron, hasta nuestros días. 

C) Bienes reservables de los que es reservista el causante: 
El legitimario puede impugnar las ventas de los bienes sujetos a 

reserva. Como hijo o padre, tiene derecho a la legítima; como reser­
vatario, a los bienes reservables. 

D) Sustitución fideicomi.saria .:n la que es fiduciario el testador. 
Es apEcabk L1 misma doctrina. 

3. HEREDERO VOLUNTARIO QUE ES LEGITIMARIO. 

Tal vez sea este el caso más frecuente en la vida jurídica. El de cujus 
nombra e instituye hered~ro a su heredero forzoso o legitimario; el padre 
nombra heredero a su hijo. 

¿Cuál es la posición jurídica de éste? 
Donde hay herencia no hay legítima-dice Dávila-. El título he­

reditario inutiliza por absorción la condición de legitimario-afirma 
Roca Sastre. 

Resultado.-La posición jurídica del heredero voluntario que es 
legitimario es idéntica a la del heredero voluntario que no lo es. 

Son compatibles la condición de heredero y la de legitimario-afir-
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ma Sois-. El heredero legitimario puede impugnar los actos realizados 
en su perjuicio por el causante. 

Entre tan diametrales posiciones cabe, quizá, una ecléctica: la con­
dición jurídica del heredero legitimario es mixta: es heredero voluntario, 
porque lo ha instituído el testador, y es heredero forzoso o legitimario, 
porque la Ley le concede una cuota intangible en el as hereditario. Hasta 
cubierta esta cuota, tendrá los derechos y obligacion-es del h-eredero 
forzoso o legitimario; cubierta, dejada a salvo la porción que la Ley 
le reserva y que por ende adquiere, más que por la voluntad d-el causante, 
por ministerio de la Ley, tendrá los derechos y obligaciones del here­
dero voluntario. 

El mal llamado heredero forzoso adquiere en Roma, a la muerte 
del auctor, una porción de los bienes hereditarios, sobre los cuales ya 
tenía una especie de copropiedad como miembro que era d·::! la familia 
civil. Según una interpretación tan discutida como esta del condominio 
y tan poco frecuente entre los tratadistas de Derecho Romano como 
aquélla entre los civilistas, Ia frase heredes sui significa que esos here­
deros lo son de lo suyo. Quizá por esta razón eran incapaces para ser 
herederos voluntarios las mujei'€s, si el testador era ciudadano de la 
primera clase; por tener una fortuna mínima de mil ases ( 1), y las 
personas inciertas, entre las que se wmprendían los póstumos; y. 
en cambio, unas y otros, si eran heredes suis, tenían capacidad pa'ra 
heredar. · 

Pues bien: fuere de ello lo que fuere, si partimos de esta idea de que 
el legitimario al adquirir la legítima no hace más que hacer suyo lo 
suyo, tendremos resuelto el problema. Veamos: 

A_) Deudas del causante: 
a) Anteriores: Como hemos dicho supra, antes es pagar que here­

dar. Si no hay activo hereditario, no hay legítima, y por ende el here­
dero instituído tendrá la condición de her-edero voluntario, pero no la 
de heredero forzoso; como tal heredero voluntario responderá de tales 
deudas ultra vires hereditatis. 

b) Impuestas en testamento: Como heredero forzoso no responde 
de ellas; de forma que como tal hará suya la porción de bienes que en 
concepto de legítima la Ley le reserva. Ahora bien: como heredero 
voluntario responde de ellas con todos sus bienes (art. 1.003 del Có-

(1) Ley V.aconia_ Afio 585-
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digo civil) , y como lo recibido en concepto de legítima es suyo, tam­
bién está afecto al pago de dichas deudas. 

B) Impugnación de los actos otorgados por el auctor. 
Supongamos que el testador simuló venta de parte de sus bienes, 

para perjudicar la legítima de su heredero forzoso instituido heredero 
voluntario. ¿Podrá impugnar tal acto el heredero voluntario-forzoso? 

Como heredero voluntario, no. 
Como heredero forzoso, sÍ.. hasta cubrir su legítima. 
Dice Ferrara (1): "Si bien son herederos, tienen un derecho intan­

gible a la legítima que les es reconocida por la Ley y que pueden defen­
der contra la malicia de su causante." Pero como ese derecho de impug­
nación se le da para defender su legítima, una vez cubierta o salvada 
ésta, se extingue. Por eso no podrá aprovecharse de la declaración de 
simulación del acto más que hasta integrar su cuota legitimaria. 

Por ejemplo: si A. instituye heredero a su único hijo B., dejando 
un caudal rdicto de 50.000 pesetas y con anterioridad simuló venta 
a X. de finca de valor 100.000 pesztas, tendremos: que a B. le co­
rresponden en legítima 100.000 pesetas. Tiene derecho a obtener de X. 
50.000 de plus, pero nada más, porque hasta 100.000 pesetas es here­
dero forzoso, p.zro en el exceso lo es voluntario, y tiene, por ende, que 
respetar lo actuado por su causante como si lo hubiera hecho él mismo. 

Esta es la doctrina del Tribunal Supremo en sentencia de 12 de 
abril de 1944, en uno de cuyos considerandos afirma: "Esta doctri­
na-la de que el heredero tiene obligación de estar y pasar por las 
declaraciones hechas por su causante-, si en general es acertada por 
obra del fenómeno de la sucesión a título universal, falla, en cambio, 
lógica y justament•e, cuando en virtud de la simulación resultan afecta­
dos los derechos legitimarios del sucesor, porque en este caso los que les 
corresponden no derivan de la voluntad del testador, sino de la norma 
legal que se los otorga sin posibilidad de desconocerlos, ni siquiera de 
disminuirlos; y en tal supuesto, su condición jurídica no es, como sos­
tiene la doctrina más autorizada, la de unos continuadores de la perso­
nalidad jurídica del de cujus, sino que se asimila en ese aspecto a la de 
los terceros interesados en la impugnación, distinción razonable a los 
ojos del Derecho, y aun a los de la equidad, que los legitima-a los 
herederos forzosos voluntarios-para el ejercicio de la acción impug-

(1) cSimulazione del negozi giuridici». Nuovo Digesto Italiano, vol. XU, Parte pri­
mera. Turin, 1940, pág. 315. 
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natoria con independencia del vínculo que para los demás efectos los 
liga con el causante de la sucesión." 

C) Bienes reservables de los que es reservista d causante. 
Cita Dávila las sentencias del Tribunal Supremo de 4 de junio 

de 1896 y de 6 de mayo de 1902, que sostienen-acertadament-e, a su 
juicio-que los hijos, como herederos de sus padres, no pueden ím­
r- ugnar las ventajas de los bienes reservables otorgadas por aquéllos. 
No admite Sois tal doctrina, que ve rechazada por Mucius Scaevola. 
Manresa, Valverde y Castán. 

Supongamos que A. instituye heredero a su único hijo B. A. es 
reservista a favor de B. de la herencia de su primera esposa, que adqui­
rió a través de su bijo impúber X. y que enajenó en su totalidad. Si B .. 
como rcservatario, impugna las v·entas, los compradores ejercitaran sus 
acciones contra los herederos da A., o sea contra el mismo B., llega­
ríamos al mismo resultado antes expuesto: B., como h\~redcro de A .. 
respondería ante los compradores de los bi.zn2s de que les había pri 
vado como rcservatario. Pero es que ni esta absurda hipótesis puede 
darse, porque lo hecho por A. es como si lo hubiera hecho B. 

Y no vemos el absurdo de que nos h;;bla Sois: al CO"·trario, cree­
mos que la más pura lógica impera. B. ticn.e der·2cbo a su legítima pa­
terna y además tiene derecho a la herencia de su madre. Pueden actuar 
c'Stos dos derechos: renunciando a la h-erencia, . cobran Jo su legítima 
!artículo 833 del Código civil) y rcdamando la bercncÍ.:! de su madre. 
Pero si acepta la herencia paterna, como heredero voluntario, tendrá 
que respetar las ·enajmaciones practicadas por su padre ck los bien.:s 
reservables. No cabe hablar d.;:: que se le ha perjudicado, pues él cobra 
sn legítima, que es el único derecho intangible que tiene; el otro-la 
herencia materna-lo renuncia tácitamenv~ al aceptar su condición de 
heredero voluntario de su padre. 

De antiguo fué conocida la cautela Socino (Socino: jurista italia­
no del siglo XVI), guardando la cual le es dable al tcstador gravar la 
legítima: consiste en dejar al legitimario una porción mayor que la 
que por ley le corresponde, para imponerle luego el gravamen, inti­
mándole que, de no acatarlo, se le limitará a la legítima estricta. 

El Tribunal Supremo, en sentencia de 29 de diciembre de 1939, 
admite la validez de tal cautela. Es más, el mismo Código civil la re­
conoce implícitamente en su artículo 820. Pues bien; esta cautela So­
cina, referida a la herencia, que vemos tan frecuentemente en nuestras 
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Notarías, hay que entenderla implícitamente ordenada por el <:ausan­
tc, en el caso de rderencia. Te nombro mi heredero; pero con la con­
dición de que no impugnes las ventas de los bienes de que eras reser­
vatarío y que yo he enajenado. 

De admitir la legalidad de' esta cláusula cuando el ~estador explí­
citamente la impone, ¿por qué no admitir su eficacia cuando deriva de 
la aplicación de los principios generales del derecho sucesorio, y, por 
tanto, de la voluntad tácita del testador? 

Tanto si la cláusula Socina es expresa como si es tácita, el here­
clcro puede cobrar su legítima, repudiar la herencia y reclamar los bie­
nes reservables. Sí no lo hace, es porque no quiere. No es absurdo que 
el heredero dé preferencias a consider.1ciones éticas y morales a los me­
ros intereses materiales; tan poco absurdo es este r·esultado, como el 
aceptar una herencia cuyo activo S:? encuentra absorbido por d pasiYo 
y aun superado; más de una vez hemos autorizado esta aceptación, y 
nuestro Código civil la estableo~ como regla general frente a la excep­
ción de ac.cptación a beneficio de inventario. 

Si el heredero, al aceptar la herencia de su padre, se ve obligado 
a renunciar a los derechos que tiene en bienes reservables a su favor, 
pierde estos bienes. La pérdida que ello le representa está compensada 
con la adquisición de la herencia paterna y por la satisfacción de con­
ciencia que el sagrado cumplimiento de la voluntad postrera de su 
progenitor le tiene que causar. Su condición siempre será mejor que 
la del heredero que acepta pura y simplemente y tiene que pagar las 
deudas de su causante, enajenando bienes de su peculio, sin más com­
pensación que la ética y la moral. ¿Por qué considerar absurdo aque­
llo y lógico esto? ¿Acaso -el heredero tiene algún derecho intangible :1l 
tercio de libre disposición? 

Afirma Sois García: "los rescrvatarios tienen acción en este casl'. 
sin que ello contradiga su posible cualidad de herederos ... , pues siem­
pre actuarán por títulos independientes del carácter dz tal (r·eservata­
rios-pariente más próximo-, descendiente del primer matrimonio). 
por lo que es lógico que pueda accionar con absoluta independencia de 
su carácter de heredero continuador del causante". 

Pero .. ¿es que acaso el heredero y acr-eedor del causante, accionan­
do como tal acreedor, y no como heredero, puede cobrar de la herencia 
su crédito, en caso de haber aceptado puramente y sobrepasar el pasivo 
al activo? 



494 HEREDERO FORZOSO Y HEREDERO VOLUNTARIO, ETC. 

III 

El caso del pretérito-tan esgrimido por nuestros compañeros­
no creemos responda a la cuestión debatida. El hijo pretérito-herede­
ro forzoso excluído tácitamente de la herencia-obtendrá la anulación 
del testamento, no porque tenga derecho a ser instituído, pues sólo 
tiene derecho a su legítima, sino porque la Ley considera que el testa­
dar, al ordenar la institución de her·edero, ha padecido un error. Y a 
los romanos sentaron la doctrina: hoc colore, cuasi non sanae mentís 
fuerint, cumtestamentum ordinerent perentes. Esta ficción de demencia 
-color insania-existió igualmente en derecho ático: en Grecia, el 
testador era acusado por sus parientes de yawia. 

La institución de heredero es nula en caso de preterición, como 
nulo es el testamento en caso de locura, fuerza, violencia ... Y puede 
invocar esta nulidad el heredero forzoso, como el heredero voluntario 
puede pedir la del testamento, sin que ninguno de ellos impugne lo 
hecho por el testador, sino todo lo contrario, procediendo en su favor 
y defendiendo el cumplimiento de su última voluntad, válida y no 
viciada; esto es, haciendo lo mismo que el testador haría si viviera. 

Piénsese, por otra parte, que la doctrina de los actos propios, como 
todas las del mundo jurídico, es relativa, y, como afirma el Tribunal 
Supremo-en sentencia de 4 de julio de 1896, que recoge las leyes 24, 
título XIII, y 32 y 33, título V, partida V, y hace relación a los ar­
tículos 1.257, 1.461, 1.174 y 661 del Código .. civil-, "el heredero 
obligado a respetar los contratos del causante, puede pedir y obtener 
su nulidad". 

FRANCISCO VIRGILI SORRIBES. 
Notario. 



TEMA.S DE LA REFORMA HIPOTECARIA 

El tercero ante la Ley de 30 
de diciembre de 1944 

ANTECEDIENTIES 

La determinación del valor jurídico de la inscripción tuvo en 
el proceso histórico de la Ley Hipotecaria una evolución. 

Denominada dicha Ley, por Cárdenas, Código de la propiedad 
territorial, y dictada para aseg-urar el dominio como fin principal, 
sin embargo, en d'efinitiva quedó como Ley pr_otectora de terceros, 
y por Ley de terceros es conocida. 

La base 52 del proyecto de Código civil, en 1843, no nombró 
para nada a este tercero. Discutida más tarde, en 1846, se llegó a 
la fórmula de la precisión de toma de razón en el Registro, de los 
títulos constitutivos y traslativos del dominio, para que produje­
ran efecto en cuanto a tercero. 

No hubo, por tanto, variación en los modos de adquirir, pero 
se protegió al tercero por las declaraciones del Registro. 

Ni este es el lugar ni esta la hora para repetir lo que de todos 
es sabido ; pero no .queremos dejar -de recordar la carta que el emi­
nente jurista D. Eduardo Pérez Pujol dirigió al Sr. Oliver el 14 
de mayo de r893 (r), en la que dice: ((Que cuando el derecho real 
se adquiere de otro que lo posee, de quien se deriva, hay tres ele­
mentos jurídicos: un adquirente, sujeto activo, y dos sujetos pa­
sivos, el cedente y todas las otras personas individuales y sociales. 

(1) Transcrita por J.erónimo González en Principios hipotecarios. 



496 EL TERCERO A~TE LA LEY DE 30 DE DICIEi\fBRE DE 1944 

De la relación -con el primero nace una obligación personal del ce­
dente ; de la relación con las demás personas nace la obligación 
de respetar al adquirente ... ». Y luego añade: ((Si la obligación 
nacida del título es nula, la inscripción no la convalida, aunque 
no perjudique a tercero, que tiene inscrito su derecho. En tal caso, 
el tercero conservaría el derecho real inscrito, y declarada la nuli­
dad del título ex post jacto, por el efecto de esta nulidad el adqui­
rente estará sujeto, con obligación personal, a indemnizar los (!a­
ños y perjuicios al primer cedente o al perjudi-cado por el título 
nulo.» 

No parece estar ello muy acor·de con las corrientes doctrinales, 
cada vez más favorabl~s a la inscripción constitutiva o sustancial 
siquiera; como luego se verá, en la reforma última no ha pre­
valecido. 

No obstante ser harto -conocidas, no son de olvidar las pala­
bras de la Comisión redactora de la Ley primitiva, necesarias para 
el estudio de lo sucedido después: ((Resultará de hecho~dice­
que para los .~fectos de la seguridad de un tercero, el dominio y 
los demás derechos reales en tanto se consideran constituklos y 
traspasados, en cuanto conste su inscripci-ón en el Registro, que­
dando entre los contrayentes, citando no se haga tal inscripción, 
subsistente el derecho antiguo.» 

IEVOLUCION Y COMPLICACION DEL CONOEPTO DE 
·1lEROERO 

¿Y qmen es tercero? ((Desde luego-dice Morell y Terry-la 
persona que no ha sido parte en un acto o contrato, la que no ha 
intervenido en él, la que no se halla ligada por ningún lazo, víncu­
lo u obligación personal con otra u otras determinadas.)) 

Conformes con el ilustre y llorado ·comentarista. El concepto de 
tercero, claro, diáfano, no debió ser nunca deformado por inter­
pretaciones más o menos justificadas. 

El claro castellano del artículo 27 de la Ley antigua no auto­
rizaba, en los términos que se ha hecho, su deformación: ((Para 
los efectos de esta Ley se considera como tercero aquel que no 
haya intervenido en el acto o contrato inscrito.n 

Y ello nos recuerda las palabras que al principio transcribimos 
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del ilustre Pérez Pujo!: <<. •• de la relación con las demás personas 
nace la obligación de respetar al adquirente ... n, obligación que, 
en realidad, no debiera nacer sino dPspués de la inscripción que 
dé fuerza de publicidad a la transmisión del derecho real. 

Seguir paso a paso las encontradas opiniones, las vacilaciones, 
las dudas, la intrincada literatura que alrededor del concepto de 
tercero se lwn <~reado, heriría la cultura de nuestros lectores. 

El hecho es que, poniendo en juego los conceptos de derecho 
y el recíproco de obligación y las combinaciones con tres elemen­
tos A (transmitente), H (adquirente) y C (otras personas); siluan­
do las diversas posiciones de cada uno de estos elementos en sus 
dos posibilidades de constar o no inscrito su derecho en el Regis­
tro; distinguiendo entre que el adquirente lo sea por título gra­
tuito u oneroso, y aderezado todo ello con la existencia o no de la 
buena fe, se ha llegado a tal confusión en la materia que al cabo 
de largos años de vida profesional nos hemos llegado a preguntar 
con estupor si acaso ignorábamos lo que era tercero. 

Pueden consultarse como antecedentes los estimables trabajos 
de Calderón Neira (r), Morell y Terry (2), Días Moreno (3) y Roca 
Sastre (4), entre otros. 

Roca Sastre, con esa difícil facilidad suya para el correcto en­
foque del problema, dice textualmente: «El concepto de tercero, 
a los efectos del Registro de la Propiedad, no es tan complejo ni 
de tan difícil ·configiuaci6n. Lo que conviene en este punto, como 
en tantos otros de la legislaci6n Hipotecaria, es emplear el proceso 
de simplificación a base de un buen enfoque del problema.n 

Fijado el concepto de tercero en el orden civil puro, no es di­
fícil llegar al del tercero hipotecario, y parece predominar la opi­
nión de que el tercero del artículo 27 era el extraño al acto o con­
trato inscrito. 

Mas no es menos cierto que gran número de autores entienden 
que las leyes no deben hacer definiciones, criterio que ha sido se­
guido por !a Ley de 30 de diciembre d(! I944· 

(1) Estudios hipotecarios. 
(2) Comentarios a ta Legislación hipotecaria (l.a edición), tomo I, pág. 530, · y 

tomo V, pág. 426. 
(3) Legislación hipotecaria, tomo II, pág. 126. 
(4) Derecho hipotecario, tomo II, pág. 180. 
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CARACTER DE LA REFORIMA 

La reforma, acorde con la tendencia dicha de no definir, ha 
suprimido el antiguo artículo 27, sustituyéndole por otro texto 
ajeno a tal definición. 

Para la mayor claridad de la exposición, conviene recordar, si­
quiera sea en leve rasgo, las diversas teorías sobre la naturaleza 
jurídica de la inscripción : 

a) La teoría de la sustantividad con fuerza probatoria absoluta. 
b) La teoría de la sustantividad con fuerza probatoria presun-

tiva. 
e) La teoría de la sustantividad relativa o funcional. 
d) La teoría de la adjetividad. 
HNo se ha considerado oportuno-dice el legislador de I9-H­

elevar la inscripción a requisito inexcusable para la constitución 
de aquellas relaciones inmobiliarias que emanan de un negocio 
jurídico.)) 

IEl legislador, sin desconocer ni subvalorar las razones de los 
que propugnan la inscripción constitutiva, no ha creído prudente 
llevarla a la Ley: 

I .0 Por estimar ·que más de un 6o por roo de la propiedad 
no ha ingresado en el Registro. 

2.0 Porque, en definitiva, quedaría incumplida, con menoscabo 
del prestigio legislativo. 

J.0 Porque ello agravaría el esta•do posesorio desconectado del 
Registro, existente en gran número de comarcas españolas y cuyo 
desconocimiento podría incluso llevar a conflictos de orden público. 

4.0 Por falta de cultura de la población rural, a la que sería 
difícil hacer comprender la ·diferencia entre el vínculo personal y 
la relación real. 

Por ello, conociendo la dualidad de propiedad, la inscrita y la 
no inscrita, sometidas a regímenes distintos, aplaza sine die el 
dictado de una ley que pueda unificar la propiedad. 

lEn cambio, entrando resueltamente en el campo de la teoría de 
la sustantividad relativa o funcional, da el primer paso en medidas 
de tipo coercitivo con la reforma de los artículos 355 y 356, en los 
que, de intento, se ha suprimido la palabra tercero. 
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La inscripción no es necesaria para que nazca la relación jurí­
aica entre las partes, pero es un factor oponible a terceros que puede 
llegar a adquirir fuerza legitimadora bastante y con valor propio 
y sustantivo para motivar la existencia, modificación o extinción 
de un derecho real inmobiliario. 

D~ este modo la inscripción continúa siendo potestativa y de 
efectos declarativos, pero es premisa ineludible para el ejercicio de 
los derechos sobre bienes inmuebles con ciertas limitaciones. 

Recordemos las palabras de Pérez Pujol al principio trascritas 
y comprenderemos ·que el adquirente frtnte al transmitente no ne­
cesita para nada la inscripción, pero en su relación con el resto del 
mundo nada puede hacer ni nada es si no registra previamente su 
derecho, aun cuando esta relación con otras personas sea para ejer­
citar derechos contra el mismo transmitente. 

Por tanto, ((si no se concede a la inscripción carácter constitu­
tivo se le da, en cambio, tan singular sustantividad en los aspectos 
tivi! y procesal, que sólo las relaciones inscritas surtirán plena efi­
cacia legal». Así se expresa el legislador en la reforma última. 

Y con ello se llega al engan:e entre el valor dado a la inscripción 
y la desaparición de la definición de tercero. 

«No por ello-dice el preámbulo de la ley reformada-se limitan 
a terceros los efectos de la inscripción. El principio de legitimación, 
los preceptos sobre rectificación registra! y ejercicio de acciones 
reales, la modificación del artículo 355 y las demás propuestas, dan 
a la inscripción tal ak:ance y a sus titulares privilegios tan .destaca­
dos en la esfera civil y procesal, que hacen poco apropiado para 
nuestra ley la para algunos preferente o exclusiva denominación 
de o para trnceros. 

La reforma sienta, por tanto, las siguientes afirmaciones : 
Primera. Que la noción del tercero no es privativa de las 

leyes inmobiliarias. 
Segunda. Que todos los regímenes hipotecarios de tipo inter­

medio han regulado esta figura jurídica al fijar el ámbito del prin­
cipio de publicidad. Es ello una realidad que no se puede sos­
layar. 

La reforma, reconociendo la exagerada exégesis que del ar­
ticulo 27 se había hecho, ha suprimido su texto y, en su Jugar, 
en el artículo 34 ha determinado, no un concepto de tercero más, 



5(0 EL TERCERO .\:\TE L.\ LEY 1>1~ ;)O DE l>lCTIDfKRE DE 19-J-f 

sino la garantía ·que al mismo se concede, partiendo del concepto que 
se supone conocido por la legislación en general. 

Tal vez se pensó en suprimir esta palabra tercero, que tantos 
y tan malos ratos ha proporcionado a algunos intérpretes meticu­
losos, pero es lan esencial en nuestro léxico hipotecario y civil, que 
no se atrevió el legislador a sustituirla por la palabra adquirente. 

De este modo se torna al concepto simple, sencillo y daro de 
entender por tercero a los -efectos de las jides pública al «tercer ad­
quirente», es decir, «al causahabiente d:~ un titular registra! por vía 
oner-osa)), Con lo cual es lógico que no es tercero el ((penitus ex­
traneusn. 

Hablan o tratan del tercero los artículos siguic~ntes reformados 
y cuyo sustancial contenido es : 

A) La regulación de los efectos, en pc~rjuicio de tercero, dei 
aplazamiento del pago del pre-cio (art. I 1). 

B) Para que surtan efecto contra tercero los derechos reales, 
deberán constar en la inscripción de la finca o derechos gravados 
(artículo IJ). 

C) No surtirán efecto, en cuanto a tercero, hasta dos años desde 
la muerte del causante, las inscripciones de fincas o derechos reales 
a.Jquiridos por herencia o leg-adü a fayor de herederos no forzosos 
(artículo 14). 

D) Contra terceros adquirentes a título oneroso de bienes he­
reditarios, los legitimarios no podrán ejercer otras acdoncs que las 
derivadas de las menciünes que se citan. Producirán efecto sola­
mente respecto de los terceros adquirentes a título oneroso de Jos 
bienes hereditarios, no entre herederos y legitimarios que se rigen 
por la legislación civil (art. 15). 

E) Se conserva el precepto de la necesidad de fundar en las 
causas taxativamente fijadas por la ley Hipotecaria, las demandas 
contradictorias de dominio, para que perjudiquen a tercero (ar­
tículo 24). 

F) No perjudican los derechos adquiridos por tercero a título 
oneroso de buena fe, la rectificación de un asiento inexacto del 
Registro (art. 33). 

G) El tercero de buena fe adquirente a título oneroso, será 
mantenido en su adquisición aunque después se anule o resuelva 
el derecho del otorgante por causas que no consten en el R<>gistro. 
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La buena fe se presumirá, salvo prueba en contrario. Los adqui­
rentes a título gratuito no gozan más protección registra! que la que 
tuviese su causante o transferente (art. 34). 

H) Frente a terceros sólo prevalece la prescripción adquisitiva 
consumada o consumable en el año siguiente a la adquisición, si 
fué conocida antes o si fué tolerada en el año siguiente. lEn cuanto 
a la prescripción comenzada, pc:>rjudica s; no es interrumpida en los 
plazos indicados (art. 36). 

1) Contra tercero no se darún las acciones rescisorias o resolu­
torias, salvo los casos ya conocidos (art. 37). 

J) lEn cuanto a tercero, las inscripciones se extinguen por su 
cancelación o por la transferencia del derecho (art. 77). 

K) Protege al tercero contra ia ampliación de la hipoteca para 
asc~gurar intereses (art. I I 5). 

L) Aun existiendo terceros es aplicable el procedimiento extra­
j udidal para hacer efectiva la acción hipotecaria (art. 129). 

1vl) IEl acreedor ejecutante en el procedimiento sumario, indem­
nizará a terceros interesados por malicia en la exposición de hechos 
y demás circunstancias (art. 131). 

N) Se extienden a tercero los efectos de la hipoteca en garantía 
ue rentas o prestaciones periódicas, en cuanto a la obligación del 
pago de la pensión o prestación hasta su vencimiento (art. 156). 

O) La hipoteca subsiste, en cuanto a terceto, mientras no se 
cancele su inscripci<.'m (art. 157). 

P) No surtidm efecto cont-ra terceros adquirentes hasta dos 
anos desde su fecha, las inscripciones de inmatriculadón (art. 347). 

Q) También se establece ig·ual limitación a la inmatriculación 
en virtud de título püblico ot-orgado por persona que haga constar 
fehacientemente la anterior adquisición del derecho (art. 352). 

R) Finalmente, el artículo 355 envuelve la novedad de no ad­
mitir por los Juzgados y Tribunales, Consejos y Oficinas dd Es­
Ut(lo, Provincia o Municipio, ningún documento no inscrito, ha­
biéndose suprimido el requisito de la ley antPrior de que fuese 
<<para hacer efectivo en perjuicio de tercero, derecho que debió s<'r 
ins<-riton. 
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CONCLUSION 

IEI primitivo proyecto de reforma del Código dvil y de la Ley 
Hipotecaria formado por la Dirección General de Registros en 
1943, propugnaba la reforma del artículo 6o7 del Código civil en 
esta forma: 

ccEl tercero que en virtud de un negocio jurídico a título oneroso 
hubiese adquirido e inscrito a su favor el dominio o cualquier otro 
derecho real, fundándose de buena fe en un asiento registra!, será 
mantenido en su derecho, aunque los términos del Registro no con­
cuerden con la realidad jurídica.>> 

La reforma del Código civil a la que se quería llevar el con­
cepto del tercero no progresó, y limitada la reforma de 30 de di­
ciembre de I9-H a la Ley Hipotecaria, puede sintetizarse su con­
tenido en esta forma: 

Primero. Desaparición de la definición del tercero. 
Segundo. Conocimiento de quien sea éste, por las garantías 

que el Registro le confiere. 
Tercero. Equiparación de los términos tercero y adquirente 

que reuna los requisitos siguientes: 
A) Que lo sean a título oneroso. 
B) Que lo sean de buena fe. 
Cualquiera que careciese de algunas de estas circunstancias, roo 

gozará de !as ventajas que la Ley ha concedido, de una mayor 
protección a las derechos inmobiliarios inscritos. 

ANTONIO VENTURA-TRAVESET GONZÁLEZ 
Registrador de la Propiedad. 



El artículo 41 de la Ley Hipotecaria 

Coincidiendo con la entrada del año actual, que quiera Dios sea 
de gracia, es decir, de paz, ha aparecido en el Boletín Oficial del Es­
tado la reforma de algunos artículos de la Ley Hipotecaria, cuyo solo 
anuncio tanta expectación y esperanza despertó entre los profesionales 
y en el ambiente jurídico del país. Justo es decir que es realmente ad­
mirable y fecunda esta labor silenciosa en la mejora y pulimento de 
una de las leyes más trascendentales, en un mundo lleno de inquie­
tos interrogantes y la serena elevación de nuestro legislador augusta­
mente at·ento a la perennidad de las normas, sobre el precipitado tur­
bión de una vesania universal. 

Así, aquella admirable exposición de motivos de la primitiva Ley, 
que aunó la clara e insuperable motivación jurídica con la más bella 
construcción literaria, tiene en la que precede a la Ley de 30 de di­
ciembre de 1944 una digna y castiza continuación. Ciertamente que 
la suntuosidad del pórtico, al articularse, no encuentra la debida y es­
perada correspondencia, ya que muchos de los enunciados propuestos 
-algunos importantísimos - no son ni siquiera vagamente desen­
vueltos. 

Reconocemos, no obstante, que con la reforma aprobada ha ga­
nado la Ley Hipotecaria en rigorismo científico, en exactitud lógica 
y precisión jurídica, aunque nos asalten dudas que más adelante ex­
pondremos. 

* * * 

"A los diecisiete lustros de la promulgación de la más fundamental 
de nuestras Leyes Hipotecarias, todavía se halla sin inscribir más del 
sesenta por ciento de la propiedad, se ha iniciado una corriente des­
inscribitoria, y, paulatinamente, se retrocede en amplios sectores de 
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la vida nacional a un régimen de clandestinidad vencido en muchos 
países ... " " ... la reforma obedece al propósito inquebrantable de aco­
meter, con las mayores probabilidades de éxito, la ya inaplazable so­
lución que reclaman los problemas referidos ... " " ... Nuestro Registro 
inmobiliario, fundado especialmente en los principios de publicidad y 
legalidad, ha de superar la inicial y pasiva fase de protección para otor­
gar a los titulares aquellas ventajas de Derecho material y procesal 
que lógicamente cabe esperar de una situación legitimada y protegí­
da por la fe del R·~gistro .. " " ... concederá a los titulares ágiles y efi­
caces medios para la defensa de sus derechos. 

Confesamos la falta de conformidad con alguna d·e las afirmacio­
nes que S·C contienen en dicha exposición, de la que r·cproducimos las 
palabras anteriores como introducción a la reforma practicada en el ar­
tículo 41, del que queremos ocuparnos a continuación. 

La exposlClon de motivos de la prim1t1va Ley la justificaba ante 
Ll necesidad de dar certidumbre al dominio, seguridad a los contra­
lantes y agilidad del propietario para su crédito eficaz, pero ningún 
prec-epto contenía sobre los conflictos a que después proveyó el u­
tículo 41 de la Ley de 1909. La Ley del 71 creaba una situación de 
invulnerabilidad para la titulación registrada, ante la cual cedían-en 
tesis de López de Haro-los dm:chos dvil-es extraños al Registro, re­
forzada aún con d artículo 396, por el que soe prohibía a los Tribunales 
y of.icinas la admisión d'c documentos inscribibles y no inscritos pre­
sentados contra los que fueron registrados; arbitrio ideado para i.'S­

timular la inscripción al no aceptarse d criterio de su obligatoriedad, 
quz alguno de los vocales de la Comisión propugnaba. Sólo cabía ir 
LOntra los derechos inscritos, pidiendo su nulidad, y, por consiguien­
te, la cancelación del asiento, pero no s·e había previsto b posibilidad 
-o, si se previó, se quiso decidir en favor de la inscripción-de per­
tenecer el derecho a una persona, según el Registro, y no obstante ha­
llarse en poder de otra. Es decir, la exist·cncia de una situación dispar, 
amparada una por el Registro y otra por la fuerza incontrastable de 
!a realidad jurídica. 

Consagrada por la ley la legalidad de las resultancias del Regis­
tro, carecíase, no obstante, de normas o reglas para la efectividad .~;? 
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esta legalidad, y los redactores de 1909 hicieron surgir el artículo 41. 
Según Aragonés y Martínez Pardo, con este artículo-y el 24-se 
ha querido evitar al dueño inscrito toda molestia y contención. La 
posesión radica siempre y necesariamente en el dueño registra!. y bas­
taría acudir al Juzgado para que, sin necesidad de juicio o controver­
sia, pudiera tener la posesión material; y para atacar un derecho ins­
crito habrá que entablar previamente, o a la vez, la nulidad de la 
propia inscripción. El caso era distinto cuando era el dueño inscrito 
el que reclamaba la posesión que otro tenía. 

El propósito de la reforma era, pwcs, buscar la concordancia en­
tre el estado legal civil y la lzgalidad. registra!, considerada ésta como 
de orden público, ya que la posesión-dice López de Haro-vino al 
Registro r·zpresentando el título de propiedad, y no podía ser inscrita 
sí había asiento contradictorio sin oír al titular. 

Se quiso dar tal fuerza al Registro, que no se formuló una doc­
trina, siquiera vaga, para resolver los estados de inexactitud, y al no 
darse a la inscripción los efectos constitutivos que pret·zndía Luzu­
riaga en la Base 52 del proyecto de 184 3, y aceptarse en cambio en 
1846 la fórmula transaccional que dió vida al "t,zrcero", empezaron 
a dibujarse patentes los conflictos que de la discordancia podían de­
rivarsz, supuesto que existían situaciones posesorias de largo tiempo 
en personas distintas de las que figuraban como dueños en el Regis­
tro. Además, voluntaria la inscripción, en cualquier momento podía 
romperse el tracto y surgir la misma situación falaz. En definitiva, 
para reforzar la inscripción nació d artículo 24, y para la concordia, el 
artículo 41 ; y éste estableció una presunción: la de que el inscribiente 
posee civilmente, arbitrando reglas para hacerla efectiva. 

Esta presunción era, según la opinión de los autores más ponde­
rados, de carácter "juris tantum", aunque los autores del Reglamento 
diJeron que "... seguramente la práctica judicial encontrará en los 
preceptos de la Ley procesal forma adecuada para dar a la inscripción 
todo su valor". 

Según la Jurisprudencia, la ef,zctuación posesoria se verificaba unas 
veces mediante el procedimimto de los artículos 2.056 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento (SS. de 5-3-14, 6-10-15, 12-5-25); en 
otras, los Tribunales, obtenida la posesión judicial, aprobaban el des­
ahucio fundado en la inscripción (SS. 21-3-16, 7-12-17, 10-6-24) ; 
en alguna· se afirmaba no ser adecuado de desahucio por su carácter su-
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maria, para resolver cuestiones de esta índole, mientras se desmentía 
de nuevo este criterio en la de 2-7-2 5. Se desprende de todo ello que 
los preceptos de 1909 no fueron daros ni mucho menos eficaces; no 
contribuyeron ni a fortalecer la inscripción ni a concordar situacio­
nes dispares; ni protegía al dueño registra! ni garantizaba al poseedor 
que vivía al margen de esta institución. 

* * * 

De nuevo en 23 de junio de 1927 el artículo 41 sale a las columnas 
del periódico oficial. Habrá sido grande la lucha entre los partidarios 
de dar a la inscripción todo su vigor trascendental, tendiendo indirec­
tamente a su obligatoriedad, y las que se inspiraban, tanto en el ar­
tículo 937 del Código civil suizo, que; sin perjuicio de la presunción 
a favor del inscribiente, respetaban en el poseedor efectivo las acciones 
interdictales, como en d tradicionalmente sistema espiritualista de nues­
tro derecho. 

Poco a poco se abrió camino la idea de que el estado posesorio, no 
ingresado en el Registro por causas cuyo examen no son de este lugar, 
no podía ser desamparado; qur "los llevadores de tierra durante si­
glos en virtud de títulos más o menos defectuosos no podían ser vio­
lentamente lanzados en procedimientos sumarios, sin poder alegar su 
posesión inmemorial", y quz " ... ni los principios hipotecarios. ni las 
tendencias del moderno derecho de propiedad, ni los postulados de la 
acción social agraria permiten la consagración de tales ideas", según 
afirmaba el preámbulo del Real d·zcreto-ley. En su consecuencia, en 
el artículo 41 se estableció la presunción a favor del dueño inscrito 

mientras los Tribunales no declaren que la inscripción no con­
cuerda con la realidad jurídica o que existe un pose·zdor de mejor 
condición, a tenor dd artículo 445 del Código civil". Hay que r-zco­
nocer que la referencia a este artículo era bastante desgraciada, qur 
daba lugar a confusiones y no reforzaba ciertamente el articulado sis­
tema d·z nuestra ley; por ello el Reglamento tuvo que aclararlo en el 
sentido de que, para sus efectos, en relación con el artículo 41, se 
reputará título el certificado de la inscripción en d Registro de la 
Propiedad. 

Algún autor--López de Haro-afirmaba ".. no hay para qué 
dilucidar el carácter jurídico de la posesión; estímese hecho o dere-
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cho, en r.elación con el Registro, si está contrapuesto a sus asientos P.S, 

en realidad, una carga no inscrita, y admitir la existencia de una po­
sesión frente a inscripción sería volver a las cargas ocultas, atacar el 
ordenamiento jurídico inmobiliario y cercenar el crédito". No tenía 
razón, porque la vida es más fuerte que la norma legal. 

¿Cómo pedía s2r protegido el dueño inscrito en el sistema de 1927? 
Por los medios arbitrados en los artículos 100 y 1 O 1 del Reglamento; 
si mediaba oposición, se haría contencioso el expediente con arreglo al 
artículo 1.642 al 50 de la Ley de Enjuiciamiento. Pero ¿y si no m~­
diaba esta oposoción? Dos medios podían ofrecerse: el ej.ercicio de la 
acción de desahucio, fundada en la misma posesión obtenida, y en la 
inscripción, frente a la que el poseedor era ya un mero precarista, o re­
integrar al vencedor por los trámites de la ejecución de sentencia; wsa 
que los Tribunales repugnaban, pero que, en nuestro entender, era el 
que la ley había querido para dar plena eficacia a la inscripción. Lo 
que no nos cabe duda es que, en caso de oposición, habría de ejerci­
tarse previamente la acción de nulidad o cancelación, no sólo por 
aplicación del artículo 24, sino por la propia del artículo 41, puesto 
que la declaración de discordancia por los Tribunales :había de ser 
recabada no por d inscribiente-que ya tenía a su favor la presun­
ción registral-sino por el opositor, con todos los obstáculos que a 
éste se oponían en el artículo 34 y en la doctrina del ejercicio de las 
acciones rescisorias y resolutorias. 

La verdad era y es que el poseedor tabular no puede ser perjudica­
do por una situación que no ha conocido ni se ha hecho pública; pero 
tampoco el hecho de la posesión puede ser olvidado por la ley, si bien, 
siguiendo a Jerónimo González. "mientras el tercero no quede inde­
fenso y entregado a los azares de un hecho desconocido". 

REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1944 

Llegamos así a la reforma del artículo 41 que nos ocupa, y que 
es una de las de mayores alcances y habrá de ser objeto del más dete­
nido examen. Al justificarla, dice el notable preámbulo de la ley: "En 
"el ejercicio de acciones reales dimanantes de derechos reales inscritos, 
"el principio de contradicción, básico en el orden procesal, no puede 
"entrar en juego con tal premura o latitud que equivalga a poner en 
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''entredicho o a tratar con injustificado recelo declaraciones ofícialmen­
"·te tamizadas, dignas de equipararse a los títulos ejecutivos y otor­
,. garles la confianza que éstos inspiran. En eventos semzjantes no es 
"preciso formar la convicción del Ju.ez. La naturaleza, condiciones y 
"efectos de los derechos que sirven de ba~.z al procedimiento, aparecen 
·~claramente definidos en los asientos registrales que por ministerio de 
"la ley deben ser considerados exactos e íntegros, mientras no se deci­
.. da lo contrario. Todo ello ha inclinado a proponer que las acciones 
"reales, no !<tsl demás provinentes de der.echos inmobiliarios inscritos, 
"puedan ejercitarse contra los que no inscribieron sus pret·endidos de­
.. techos, mediante un proceso de ej.2cución. No obstant·e, ante la posi­
"ble inexactitud del Registro, se concede a éstos un breve plazo para 
"formalizar la correspondiente oposición, en cuyo caso, y mediante 
tt fianza bastante, se paralizará la privilegiada fase para dar lugar a 
"una discusión circunscrita a determinados extremos, sin perjuicio de 
"una más amplia y definitiva controversia en el respectivo proceso de 
"cognición. Sobre vigorizarse el Registro, se consigue aplicar sus prin­
" cipios en toda su integridad y amplitud, y en forma alguna se lesio­
·~nan a los legítimos titulares de derechos que, estén ·o no inscritos, con­
.. tinuarán gozando de las debidas garantías". 

El artículo 41 ha qu·edado absolutamente modificado. Ya no tien­
de; como en la anterior redacción, a establecer presunciones más o 
menos trasc.:ndentales, recogiendo sólo el espíritu de aquél en cuanto a 
la vitalidad o reconocimiento de la realidad jurídica en pugna con los 
supuestos inscritos. Ahora la presunción está clara y rotundamente 
en el primer párrafo del artículo 24: "A todos los efectos legales se 
"presumirá que todo derecho real inscrito en el Registro existe y per­
" tenece a su titular en la forma determinada por el asiento registra! 
··respectivo. En igual forma se presumirá que quien tiene inscrito el 
•· dominio de los inmuebles o derechos reales tiene la posesión de los 

mismos". 
Es una presunción "juris et de jure"; sólo admite prueba en con­

trario la cau~a que motivó la inscripción. Y es así porque, según el 
artículo :L5, los asientos del Registro se presumen exactos, y sólo cuan­
do se declare que no lo son dejan de estar bajo la salvaguardia de los 
Tribunales, entendiéndose por inexactitud toda discordancia que ·en 
o'rden a los derechos inscribibles exista .entre el Registro y la realidad 
jurídica extrarregistral, sin que a esta exactitud afecte-según la ex-
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posición de motivos-los derechos no protegidos por la fe pública ní 
aquellos otros cuya registración no se considera necesaria por razo, 
nes sociales o por su intrínseca exteriorización. 

El artículo 41 establece de modo esencial la posibilidad de un pro;. 
ceso de ejecución de, acciones reales procedentes de derechos inscritos 
contra todos los que no inscribieron sus títulos y se le .opongan o per­
turben. Quiere establecer de una manera indubitada la exactitud y con­
cordancia del Registro y defender enérgicamente los derechos inscritos. 
Lo que dice el Registro es la verdad, y sobre ser necesario respetar esta 
verdad es obligado conceder al propietario todas las consecuencias de 
su derecho. Se deduce que no basta la presentación del documento con 
la nota de inscripción, sino que es necesario presentar la certificación 
de que esa inscripcción es actual. 

Se da, pues, un paso decisivo en la llamada sustantividad de la 
ir:scripción. "Tanto si la inscripción es declarativa como si es consti­
tutiva-dice Jerónimo Gonzákz-, posee una fuerza legitimadora que 
exterioriza la facultad de disponer y la presunción kgal a favor y con­
tra terceras personas, pero no produce efectos de cosa juzgada, sino 
que por apoyarse en un título jurídico voluntariamente presentado en 
el Registro corre su suerte y es susceptible de impugnación mientras el 
principio de la fe pública hipotecaria no entre en juego.". "El prin­
cipio de la seguridad del tercero por la inscripción ha evolucionado, y 
en su lugar pondremos la presunción germánica: El regístr.o se supone 
conforme en tanto no se demuestre lo contrario." 

En el proceso precautorio del artículo 41, el Juzgado adoptará 
las medidas que, según las circunstancias, fueren necesarias para ase­
gurar, en todo caso, el cumplimiento de. la sentencia que recayere. La 
indicación de este proceso es vaga en demasía, y sin duda será fijada 
reglamentariamente, pero parec.e indudable que consta de dos partes: 
una, de admisión de la demanda y adopción de las medidas encamina­
das al aseguramiento de la sentencia en su día. Así, podrá pedirse y 
obtenerse la administración judicial de la finca, el depósito de frutos, 
etcétera, y en el caso de los números 2, 3 y 4 del artículo 41, Ja 
anotación al margen de la finca o derecho que en su caso estuviere 
inscrito del opositor. Otra, de contención propiamente dicha, .en que 
el demandado se persona y contesta, fundando su excepción taxativa­
mente en alguna de las causas que dicho artículo enumera, y por los 
trámites del artículo 7 49 y siguientes del título III, libro II de la Ley 
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de Enjuiciamiento, o sea por el trámite de los incidentes. salvo que 
la excepción alegada sea la falsedad. 

Análogamente al juicio ejecutivo se han propueslo unas terminan­
tes causas de oposición, ya que por no producir excepción de cosa juz­
gada podrá la parte interpelada reproducirlas y ampliarlas en el jui­
cio ordinario que corr·esponda. 

De las causas de oposición que formula el artículo 41, la primera, 
tercera y cuarta son fácilmente c.cmprensibles, ya que si media false­
dad u omisión en la certificación registral, si la finca o dere~ho se 
encuentran inscritos a favor del opositor, o no se refiere a la finca 
poseída por el opositor, queda enervada lógicamente la acción entabla­
da y sólo procederá la acción penal en el primer cas.o y el juicio or­
dinario civil en el segundo. De más difícil inteligenda es la excepción 
del número segundo: "Poseer el opositor la finca o disfrutar el de­
" recho discutido por contrato u otra cualquiera relación jurídica di­
" recta con el .último titular o con titulares anteriores, o en virtud de 
"prescripción, siempre que ésta deba perjudicar al titular inscrito, se­
" gún el artículo 3 6''. Confesamos que, para nosotros, este párrafo ca­
rece por completo de claridad y que,' silenciado en la exposición de 
motivos de esta Ley, ha de dar lugar a distintas interpretaciones y a 
no pocas cuestiones judiciales, pudiendo ser el peligro más notorio para 
la propia intención del legislador, que quizás haya ido demasiado lejos 
en la aceptación de criterios transaccionales que rompen la armonía de 
la Ley. 

El opositor ha de poseer la finca o derecho por contrato u otra cual­
quiera relación jurídica directa con el último titular-suponemos que este 
titular será el inmediatamente. anterior al que acciona y éste lo sea por 
título lucrativo-, que en tal evento ha de tropezar abiertamente con 
los artículos 34 y 3 7, pues aún resulta más inconcebible que esta rela­
ción o contrato pueda proceder de "los titulares anteriores". ¿Qué con­
trato o relación puede ser ésta? ¿La pos2soria aquella de largo ti·empo 
a que aludían los legisladores de 19 2 7? No, porque a ella s·e refiere 
directamente otro de los incisos de este mismo párrafo. Sólo creemos 
que puede ser una: la arrendaticia, por la tendencia social que a la 
misma quiere dars·e en la moderna orientación del Derecho agrario. 

Pero si tal fué el propósito, pudo hacerse una referencia clara y 

explícita a los efectos de ·esta legislación especial. Además, la posesión 
d·el c.no~iw< ñrJ...o ser a propio nombre, y el arrendatario posee para d 
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dueño, y el conflicto es de otra índole y esfera. Tampoco el arrenda­
miento no inscrito es derecho real, al menos en la jurisprudencia hipo­
tecaria, aunque vaya tomando sus caracteristicas en su legislación es­

pecial. y por tanto no engendra acción real. y el propio preámbulo 
afirma la posibilidad de ejercicio "de las acciones reales, no de las 
demás". Tal vez se ha qu-erido aludir a lo que Rossel y Mentha llaman 

acciones protectoras que el arrendatario puede ejercer por causa de usur­
pación o perturbación y que, sobre ser distintas de las posesorias pro­
píamente dichas, tienen un período efímero de ejercicio y cntend·emos 
no caben contra el propietario. Sin embargo, aun contra éstos, parecen 
dibujarse en la legislación de arriendos. 

También constit!lye excepción oponible, según el artículo que exa­
minamos, la prescripción, siempre que ésta deba perjudicar al titubr 
inscrito--tercero que de buena fe adquiera a título oneroso de quien 

en el Registro aparezca con facultades transmisorias-, según el artícu­
lo 3 6; o sea, la adquisitiva consumada o que pueda consumarse dentro 
del año siguiente a la adquisición, cuando se demuestre que el adqui­
rente conoció o tuvo medios racionales y motivos suficientes para co­
nocer, antes d.e perfeccionar su adquisición, que la finca o derecho estaba 

poseído de hecho y a título de dueño por persona distinta del transmi­
tente, o cuando, no dándose estos supuestos, la consienta expresa o 
tácitamente durant.e el año siguiente a su adquisición. 

Estos conceptos de la posibilidad de conocimiento por part~Z dd 
titular inscrito, tributo rendido excesivamente al concepto de buena fe 
de nuestra Jurisprudencia, y de prueba tan vidriosa, merece capítulo 
aparte. 

Ahora bien, como la Ley Hipotecaria es un todo que pretende es!ar 
perfectamente msamblado, ent·endemos quz los artículos 25, 24 y 41 
están íntimamente trabados y han debido ir unidos por este orden. El 
2rtículo 41 consagra d derecho del titular inscrito de ejercer plenamente 
'lli derecho y pon·erlo acorde con la realidad jurídica: el 24, párrafo 2.". 
el de coordinar esta realidad con el Registro, y por ello ent·mdemos 
que cuando se ejercite la excepción z.a y 3.n del artículo 41 deberá 
cntablars·e, previamente o a la vez, la demanda de nulidad o cancela­
ción del asi2nto contrario, en r-elación con el artículo 3 55 del texto 
r.dormado, y que no puede ser más terminante. 

Esperamos que, de acuerdo con la 2.11 disposición adicional, .zn d 
t<•xto ddinítivo de la Ley se aclaren los conceptos oscuros y polemí-
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zables, y que en la reforma del Reglamento se determinen .exactamente 
aquellos preceptos procesales que completen las disposiciones legales re­
formadas. 

Estimamos, en resumen, de grandísima importancia y amplitud la 
reforma realizada, cuyas facetas irán exteriorizándose a medida que un 
minucioso examen crítico, despojado de prejuicios, se vaya haciendo por 
los profesionales más autorizados. 

RAFAEL GóMEZ PAVÓN 
Registrador de la Propiedad. 



En torno a una resolución de la Direc­
ción de los Registros 

En el número de esta REVISTA CRÍTICA DE DERECHO iNMOBILIARIO 
correspondiente al pasado mes de abril, ha aparecido un artículo 
del Registrador Sr. Delgado Jarillo, en comentario que le sugiere 
la Resolución de la Dirección de los Registros y del Notariado 
de 12 de enero de 1944, y en cuyo trabajo el autor enjuicia con des­
favorable criterio la escritura que fué origen de aquella disposición 
jurisprudencia!, autorizada por el que estas líneas firma. 

Nada podía ser añadido, y mucho menos por el autor de estos 
mal pergeñados renglones, a la acabada doctrina de la notable Re­
solución. Pero a las censuras del Sr. Delgado he creído debía hacer 
unas modestas consideraciones. 

I. Efectivamente, el caso fué el siguiente : U na testad ora 
dispuso de sus bienes a favor de una heredera ccen usufructo vita­
licio, para que a su muerte pasaran dichos bienes a los hijos de 
ella, por partes iguales, en propiedadn. 

Instituciones simultáneas ambas : en usufructo vitalicio y en 
propiedad, esta última limitada o privada de la facultad de goce por 
la existencia separada de aquel derecho, hasta 'que la muerte de la 
usufructuaria tuviere lugar. El segundo llamamiento equivalía a 
una institución ab initio en nuda propiedad. Ni expresa ni tácita­
mente se hizo constar en el testamento por la otorgante de él 
que la adquisición de los en segundo lugar llamados hubiera de 
depender, como a manera de una condición suspensiva, de su super­
vivencia a la usufructuaria primeramente designada. 

Y por demás es sabido que en el ma!X."{) de las ordenaciones tes­
tamentarias, la voluntad del causante-expresada en la disposición 
de su última voluntad-es la ley de la sucesión, e!ll todo aquello 
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que el Dere.::ho no imponga .::omo obligatorio-·jus cogens-(wmo 
la cita.da Resoludón expresa). Que las disposidones testamentarias 
deben entenderse en el sentido literal de sus palabras, según deter­
mina el artkulo 675 del Código civil, a no ser que aparezca clara­
mente que fué otra la voluntad del testa·dor. Y ·que, en caso de duda, 
según el propio precepto. legal agrega, se observará Jo que aparez­
<.'a más conforme a la intendón del testador, de acuerdo con el tenor 
del mismo testamento. 

La fórmula que fué empleada en el testamento del caso aparece 
por demás reiterada por los testadores. «Frecuente es ordenar la 
institución-de heredero-dice Clemente de Di·ego ( 1 )-, pero sólo 
de por vida, como suele decirse, disponiendo que los bienes pasen 
a otras personas en plena propiedad, una vez concluido el usufruc­
to. Son muy variadas las fórmulas y las expresiones de los testa­
dores-sigue diciendo el mismo-, por lo que ha de estarse a su 
voluntad, que es la suprema ley en la materia.» 

Bien puede el testador-añade el ilustre autor citado-llamar a 
una persona para el usufructo y a otra para la nuda propiedad, y 
entonces es obvio :que, ·terminado aquél, se refunde en el titular de 
ésta; bien puede llamar para el usufructo a unos y llamar a otros 
al pleno dominio eoncluído el usufructo, en cuyo caso tampoeo hay 
cuestión ; éstos se reputan instituídos 2n la nuda propiedad, desde 
iuego (institudón pura en la nuda propieda·d, institución en la ple­
na propiedad a plazo luego de coneluí·do el usufructo, que necesa­
namente ha de terminar, pues la muerte del usufructuario es un 
evento que ha de llegar.» 

Así también la Dir·ección de los Registros (z) declaró, en el caso 
a ella sometido, institución de here·dero para mientras viviera y 

para que después la fierencia pasara a un tercero, que la forma em­
pleada constituía una desmembración del domini>D pleno, o sea una 
limitación de carácter real impuesta al heredero, cuya desmembra­
ción supone la constitución del derecho de nuda propiedad a favor 
de la persona que había de integrar en su día la totalidad de Jos de­
rechos dominicales. 

Se trataba, por tanto, en el caso debatido, de una instittKión 
en nuda propiedad de los herederos designados en segundo término. 

(r) Instituciones de Derecho civil español; Madrid, 1932, tomo ITJ. 
(2) RcSlolución dP 15 de julio de r881. 
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Derecho éste que es igualmente concebido como el mismo de pro­
piedad, según frecuentemente suele ser designado, en corresponden­
cia con la naturaleza del usufructo, gravamen real limitativo del 
dominio, temporal por su finalidad e integrado tan sólo por una de 
las facultades que normalmente concurren en éste. Derecho de dis­
frutar los bienes ajenos, lo denomina el Código civil. «Derecho de 
carácter a·djetivo, •que no puede tener existencia indepen·diente de 
modo indefinido, por lo que muerto su titular (o extinguido por cual­
quier otra causa) tiende, con fuerza irresistible, a unirse oon la nuda 
propiedad, de la que sólo accidentalmente y por excepción está se­
parado.n (r). 

Los instituídos en nuda propiedad adquirieron, además, su dere­
cho, en el caso que nos ocupa, desde el instante mismo de .la muer­
te de la testadora. Los derechos a la sucesión de una persona se 
transmiten desde el momento de su muerte, dice el artículo 657 del 
Código civil. Y el Tribunal Supremo (z), partiendo de esta misma 
declaración legal, agrega que de tal suerte es ello así, «que la he­
rencia no puede entenderse va•cante, ni siquiera en parte, cuando en 
el testamento hay herederos, ya sean usufructuarios, ya propieta­
rios, que mientras vivan los primeros tienen no más la nuda pro­
piedad.n 

Y no es válido alegar-como el Sr. Delgado afirma---<que la no 
existencia de designación conneta de los instituídos impide la ad­
judicación de su derecho hereditario al causarse la sucesión y demo­
ra su transmisión si en virtud de acaecimientos posteriores, ·como 
por el nacimiento ele otros herederos pudiera verse modificada la 
cuan·tía de la cuota herencia! de los ya existentes, porque la condi­
ción de herederos de aquéllos la adquirieron de modo il-revocable, 
aun mediando las expresadas cir<:unsúmdas, des·de la muerte del 
de c11·jus, afirmación ésta <que también confirma la jurispru-dencia. 

Así, en la sentencia antes mencionada, el Tribunal Supremo, en 
el caso que sanciona, herederos en segundo término, designados sin 
llamamiento nominal, declaró <<que, al consignar el testador que 
constituía por única y universal heredera usufructuaria, para que 
por los {Lías de su vida disfrutase sin limitación alguna las rentas y 

(1) Clemente de Diego: Obra y tomo citados. 
(2) Sc,ntel!1d<J. de 20 de marzo de IC)I 6 
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productos de los bienes de aquél, que pasarían después en pleno do­
minio a los herederos propietarios que pasaba a designar y, con efec­
to, los señalaba, determinando lo serían los hijos y descendientes de 
la usufructuaria llamada en primer lugr¡;·, que vivieran al ocurrir el 
fallecimiento de ésta, no podía ofrecer duda de ninguna especie que 
el testador instituyó para y a contar d~sde el momento de su muer­
te heredera usufructuaria y herederos de la nuda propiedad.>> 

Por lo que añadía: <<que la sentencia recurrida, al desconocer 
la existencia de presente de hereder·os nudopropietarios, y al afirmar 
que había quedado vacante la propiedad de la herencia, había contra­
riado la manifestada voluntad del testadorn. 

De ahí la equivocación que comete el Sr. Delgado Jarillo cuando 
afirma que hay que esperar el momento de la muerte de la usufruc­
tuaria como indispensable para que puedan surgir con personalida­
des individualizadas los que son herederos nudo propietarios, y que 
la nuda propiedad en concreto y la plena propiedad nacen en ese 
solo momento. 

Que es el error mismo que padece ei Sr. Cánovas Coutifío, e.1 
su comentario de la Resolución, al sostener que en el momento dt, 
la renuncia de la usufructuaria la nuda propiedad se hallaba sin titu­
lar determinado, si bien a continuación reconoce «que el criterio dP 
aquélla era que se había realizado una ~vidente consolidación de ':1•·­
rechos a favor de los a,djudicatarios a quienes, por ende, considera 
-dicha Resolución-llamados sin porción precisa en la nuda pro­
piedadn. 

Los herederos del segundo llamamiento sucedieron, pues, a lt~ 

causante, en el caso planteado, desde el momento de su muert.,. 
También el Código civil, en su artículo 758, expresa que para cali­
ficar la capacidad del heredero hay que atender al tiempo de la muer­
de la persona de cuya sucesión se trate, y en el 772 declara que, aun­
que el testador omita el nombre del here-dero, valdrá la institución si 
lo designare de modo que no pueda dudarse quién sea el instituído. 
Y a propósito de las instituciones a día cierto o que indudablemente 
ha de venir, aunque se ignore cuándo, como era la estudiada, la ju­
risprudencia del Tribunal Supremo (1) las considera legales y afirma 

(1) Sentencias de 4 de abril de 1864, 27 de abril de 1889 y 2 de febrero 
¿,. '9'5· 



EN TORNO A UNA RESOLUCIÓN, ETC. 517 

que se equiparan a las puras, creando cierechos transmisibles a los 
!herederos de los instituídos desde la muerte del testador. Peto, ade­
más, y como dice en el penúltimo de sus considerandos la Resolu­
ción comentada, ((la doctrina del Tribunal Supremo sobre el valor de 
los términos herederos en usufructo y herederos en pleno dominio, 
implica el reconocimiento de que las personas ciertas sobrevivientes 
al testador, con no discutida capacidad legal e incluídas en el último 
llamamiento adquieren una situación legal protegida por la Ley y, 
casi siempre, transmisible a sus herederos.» 

No cabía dejar vacante la herencia ni en todo ni en parte. La 
efectuada renuncia de la usufructuaria dejaba la herencia sin titu­
lares---~derechos sin sujeto~, y la posible muerte de éstos con ante­
rioridad a la de la. usufructuaria hubierd conducido, en la tesis del 
Sr. Delgado, a la apertura de la sucesión abintestato, desconocien­
do con ello la m~~ifiesta voluntad de la testadora, que, evidentemen­
te, quiso dispot:,_.~ de sus bienes. La Eucesión intestada no hubie­
ra sido legítima en este caso, donde había unos herederos válidamen­
te designados y con capacidad legal indudable y un testamento eficaz. 

A este respecto, también el Tribunal Supremo de Justicia, en la 
sentencia al principio mencionada, declaró que ((dividido el dominio 
en el testamento entre usufructuaria y nudopropietarios, esta divi­
sión del dominio determina una relatividad y enlace tan evidente en­
tre ambos como componentes de un todo que indefectiblemente tie­
nen que coexistir, y no cabe dar efectividad a una parte dejando a la 
otra indeterminada e incierta. A lo que añade que, «siendo el usu­
fructo un derecho integrante y limitativo del dominio, puesto que 
tan sólo confiere el disfrute y aprovechamiento de bienes ajenos, y 
dado que la Ley reserva y preconiza é:Simismo los derechos que, 
mientras existe y ·cuando se extingue el usufructo, competen recípro­
c~amente al usufructuario y al dueño de la cosa usufructuada, no cabe 
desconocer que estas dos modalidades de un solo dominio son coetá­
neas, y no. hay usufructo sin que haya a la vez propietarios.» 

II. La heredera usufructuaria renunció en nuestro caso al usu­
fructo en beneficio de sus hijos, los del segundo llamamiento, en uso 
de su perfecto derecho y de acuerdo aquella renuncia con las faculta­
des que al usufructuario conceden los artículos 48o y 513 del Código 
civil, para el primero de los cuales el usufructuario puede aprovechar 
por sí mismo la cosa usufructuada, arrer:darla a otro y enajenár su 
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derechD de usufructo, y siendo para el segundo una de las causas de 
extincióhl de dicho derecho la renuncia del usufructuario. 

De la propia naturaleza del usufrucw, derecho real desmembra­
do del dominio y de su esencial temporalidad se deduce la elemental 
consecuencia, una vez que queda extinguido, de su refundición o in­
tegración con la propiedad, de la que en principio forma parte. De 
este modo, los herederos nudopropietarios de nuestro caso vinieron a 
ser titulares del dominio pleno en virtud a dicha renuncia. 

Así también la Resolución de 29 de noviembre de 191 I, en la que 
en el problema entonces discutido el usufructuario había igualmente 
renunciado al usufructo, estimó que éste se había consolidado con la 
nuda propiedad a la cual equivalía el segundo llamamiento hecho 
de herederos en propiedad para cuan·do falleciere el usufructuario, 
entendiendo también la referida Resolución que la designación se­
gunda era pura y no condicional, porque-afirmaba-las institucio­
nes de herederos a día cierto o ·que indudablemente ha de venir, 
crean derechos transmisibles a sus sucesores desde la muerte de los 
restadores. 

III. Las instituciones de herederos hechas en la forma que apa­
rece del testamento discutido son fácilmente coníundibles con deter­
minadas modalidades de las sustituciones fideicomisarias. No se tra­
ta, si embargo, a mi modesto entender, de dichas formas de sucesión 
testada en la disposición testamentaria del caso estudiado. Así pare­
ce que lo consideró la Resolución que comentamos cuando afirma 
que la expresión empleada por la testadora ((quizás no puede llegarse 
a la conclusión romanista de que la primeramente instituída se en­
tendiera llamada plena e incondicionalmente durante su vida y des­
pués de su muerte gravada de restitución a favor de los instituídos 
t~n segun.do lugar». 

El caso parece hallarse previsto, también a nuestro juicio, en el 
precepto que oontiene el artículo .787 del Código civil, segün el cual 
((lé\ disposióón testamentaria en que se deje a uno el todo o parte 
de la herencia y a otro el usufructo es válida». ((Aquí-dice el señor 
Clemente de Diego (1)-no hay orden sucesiv.o ni obligación de 
eonservar y transmitir, y si existen dos disposiciones, ambas son 
directas, pues el heredero en lanuda pr.:1piedad, y él en el usufructo, 
adquieren sus derechos en el momento de fallecer el testador.n 

( 1) Ohra y tomo citados. 
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((Existe en la sustitución fideicomisaria un doble llamamiento 
-añade dicho autor-sobre los mismos bienes y en favor de dos 
personas llamadas a recogerlos sucesivamente, la una después de 
la otra. lE! doble llamamiento debe recaer sobre los mismos bienes 
y sobre el mismo obj·eto.)) 

lEn el caso estudiado en estas líneas, los objetos eran diversos, 
porque no es igual la posición del usufructuario vitalicio y la del 
fiduciario : éste, aunque privado del jus disponendi, es, al fin, un 
heredero que sustituye al causante y continúa en cierto modo su 
personalidad ; su adquisición tiene lugar en propiedad, aun,que ésta 
quede privada de la facultad de disponer. Y por esto también, si 
tanto el nudopropietario como el fidekomisario suceden al causante, 
el último, a diferencia del primero, recibe la herencia directamen1e 
y por conducto del fiduciario. 

Mas, sin embargo, lo mismo en un caso {~omo en el otro, tanto 
el nudopropietario como ·el fideicomisario adquieren su derecho 
desde la muerte del testador ; He! fideicomisario-dice el artículo 784 
del Có-digo civil-adquiere su derecho a la sucesión desde la muerte 
del testador, aunque muera antes que d fiduciario, y su derecho lo 
transmite a sus herederos)). 

Por esto, sea cual quiera el criterio con el que se considerase el 
problema, ya lo fuere reconociendo en él una pri1}1era institución 
de usufructo y otra en nuda propiedad coexistentes, o ya se le 
considerase n)mo una modalidad de la sustitución fideicomisaria. 
a lo que se presta la variedaJ de f6rmulas empleadas por los otor­
gantes y el amplio margen de su autonomía para la expresión de 
su voluntad ültima, el resultado sería el mismo: los instituídos en 
segundo término adquirirían su derecho a suceder desde el mo­
mento mismo de la muerte del testador, adquisición pura y no con­
dicional y transmisible a sus herederos. 

IV. Y, por ültimo, instituídos los herederos del segundo lla­
mamiento, en el testamento comentado, sin individualización o se­
ñalamiento de nombres, era, al fin, posible que dichos herederos, 
los hijos ·de la sexagenaria usufructuaria prin~eramenle instituída y 
después renunciante, que existi·eron en el momento de causarse la 
sucesión, vieran posteriormente acrecentado el nümero de los partí­
cipes en tanto no ocurriera el fallecimiento de su madre; su cuota 
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hereditaria estaba, por esta causa, sin precisar, sujeta a una posible 
y futura disminución en su estimación valorativa. 

Atendiendo a esta indeterminación de la porción hereditaria de 
los adjudicatarios en tanto no ·ocurriese el fallecimiento de la usu­
fructuaria, su adquisición quedó sometida a la limitación implícita 
en la condición resolutoria establecida-en desacuerdo, quizás, con 
los datos de la Biología-que en la escritura de aceptación de he­
rencia .consta, en armonía con la característica peculiar de los de­
rechos y bienes afectados total o parcialmente -en su existencia por 
dicha circunstancia aleatoria, no obstante las dudas-no compar­
tidas por la Dirección de los Registros-que el Sr. Delgado conci­
bió en este caso particu:ar. 

JERÓNIMO VIDA LUMPIÉ. 
No~ario. 



Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

HllPOTECA EN GARANTÍA DE CUENTA CORRIENTE DE CRÉDITO.-Es VA­
LIDO EL PACTO CONSIGNADO EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 
AQUÉLLA, DE PODERSE ACREDITAR EL SALDO A FAVOR DE LA ENTI­
DAD ACREEDORA POR CERTIFICACIÓN DE ÉSTA. 

Resol!tción de 27 de abril i),e 1945. «B. 0.)) de 29 de mayo. 

Los antecedentes son análogos a los de la de 5 de febrero últi­
mo, que ratifica, y que puede verse en el número 203 .de esta RE­
WSTA; añadiéndose, por vía de interpretación del artículo 153 re­
formado, que el pensamiento del legislador en ·cuanto al mismo ha 
sido separar, de un lado, el establecimiento de la cláusula referente 
al modo de acreditar el saldo, y de otro, lo rela:tivo a la ejecución, 
que habrá de atemperarse al cumplimiento de los requisitos de no­
tificación del saldo y extracto de la cuenta al deudor y alegación 
de error o falsedad por éste-notarial o judicialmente--dentro de los 
ocho días, por lo que al permitir el pacto no necesita contener más 
que la declaración relativa a la posibilidad de acreditar el saldo me­
diante <ertifi.¿'ación expedida por la entidad acreedora. 

LA ESCRI1TRA DE MANIFEST.\CIÓ~ DE HEREK'CIA OTORGADA POR EL HE­
Rl-:DERO ÚNICO, CON EXCLVST()>-: DE LOS COKTADORES-PARTIDORES 
NOMBRADOS POR EL TESTADOH, Y SIN CUIDAR EL NOTARIO DE HACER 
COKSTAR LA RENUNCIA O LA CADUCIDAD DEL ENCARGO CONFERIDO 
A LOS :\USMOS POR EL CAUSANTE, NO SE l-lALLA EXTENDIDA CON 
ARREGLO A LAS PHESCHIPCIONES Y FCm~.IAIJ:DADES LEGALES. 

Nesolucidn de 2 de junio de I9.f5· «B. 0.» de 14 de junio. 

En 30 de abril de I<)4J, el Notario de Antequera, D. Rafael Gar­
cía Reparaz, autorizó una escritura de manifestación de herencia 

5 
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en la yuc el unigénito de la ·Causanl{;--fallecida el 15 de junio dci 
ai1o 1935-, por renuncia ce su padre compareciente a ía cuota legal 
y declaración de inexistencia de gananciales, aceptaba la herencia 
de aquélla---~consistente en dos fincas-, como único heredero nom­
brado por la misma en el testamento qu-e otorgara el 14 de enero 
de 1912, en el que instituyó tales, «en primer, lugar, a sus hijos. si 
los tuviere)). 

lEn el aludido testamento, a más de la institución mencionada, 
nombró contadores-partidores de sus bienes a tres señores, con fa­
cultades solidarias y las demás precisas, incluso formación de in­
ventarios, avalúos, liquidación y adjudicación. 

Presentada la escritura-con sus documentos complementarios­
en el Registro de Antequera, fué suspendida por haberse pmcti­
cado la división por el heredero, contn lo dispuesto por el tc.;ta­

dor, que confía este encargo a contadores por él nombrados, y no 
acompafíarse documento que justifique el haber tenido conocimi!~nto 
de su nombramiento los referidos contadores, para que hubier~1 

transcurrido el plazo que éstos tenían para practicarla o de su re­
nuncia, .C.e conformidad wn los artículos 8g8, 904 y 899 del C6Jigo 
civil. 

lnterpu·estu recurso por el Notario autorizante, la Dirección 
ratifica el auto y nota ·del Registrador, si bien aüadiendo a su de­
claración de no hallarse la escritura extendida con arreglo a las 
formalidades y prescripciones legales, el que ello es «sin perjuicio 
de que los particulares puedan pedir la inscripción mediante docu­
mento razonado y justificado en forma)), sentando la interesante 
y ponderada doctrina siguiente: 

Que la autorización concedida al testador por el citado artícu­
lo 1.057 para encomendar a una persona la simple facultad de hacer 
extrajudicialmente la partición de sus bienes y cuyos precedent<'S 
en el Derecho patrio son de gran relieve, determina para los here­
deros la obligación de someterse a las operaciones divisorias que 
realice el nombrado y pasar por ellas, absteniéndose en principio 
de realizarlas directamente por sí o por medio de personas que 
nombraren al efecto, puesto que esta conducta equivaldría a des­
con0cer y dejar desvirtuada la designación hecha por el testador. 

Que constituye una de las funciones más peculiares de los co­
misarios realizar la partici6n de los bienes relictos e interpretar la 
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última voluntad del causant<~, por lo que sr~ estiman facultados 
para distribuir bienes, pagar deudas, levantar cargas de conciencia 
y hasta fundar obras pías con sujeción al testamento, sin necesidad 
del cofl.curso de los herederos forzosos al celebrar válidamente 
todos aquellos actos divisorios que no traspasen el carácter parti­
cional ni lesionen la legítima. 

Que configurada de tal suerte la posición jurídica del comisario 
dentro de nuestro Derecho positivo, es indudable, desde un punto 
de vista práctico, que provoca una limitación temporal de disponer 
e impide a los herederos proceder con plenitud de atribuciones al 
otorgamiento de las operaciones particionales cuya formalización 
normalmente compete al comisario, no sólo por•que de hacerlo en­
torpecerían y dificultarían su función, sino también porque al no 
coincidir los respectivos documentos, las operaciones particionales 
otorgadas por los herederos adolecerían del vicio de nulidad y no 
serían inscribibles en el Registro de la Propiedad, por ir derecha­
mente contra la voluntad del testador, ley suprema de la sucesión 
mortis causa. 

Que, por otra parte, no debe olvidarse que a tenor de lo dis­
puesto en el artículo r .osr del Código civil, ningún cüheredero pue­
de ser obligado a permanecer en la indivisión de la herencia, si­
tuación que las leyes civiles estiman antieconómica y antijurídica ; 
y como hay que reconocei que por variadísimas circunstancias pue­
den haber caducado las facultades del comisario, y a su vez la li­
mitación del püder dispositivo de los herederos, mantenida indefi­
nidamente, equivaldría al cierre del Registro, se hace necesario 
permitir la inscripción de la partición otorgada por los herederos 
cuandü, por el tiempo transcurrido sin aceptar ni ejecutar el man­
dato y por las circunstancias de fallecimientü, incapacidad o ausen­
cia de los comisarios que el Notario haya puesto de relieve, se 
venga en conocimiento de su licitud y eficacia. 

Y que la negativa a inscribir la escritura de origen de este recurso 
se apoya en que la partición fué practicada por el heredero contra 
lo dispuesto por el de cu.jus, que confió el encargo a los dos conta­
dores nombrados en el testamento, y los argumentos esgrimidos 
por el recurrente de que se trata de una simple manifestación de 
herencia hecha por el heredero único que adquiere, sin copartíci­
pes, acreedores ni modalidades específicas, así como de que la 
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sencillez del t·estamento hace ociosa la intervención del contador, 
no parecen decisivos ni disculpan la a-ctuación del Notario, que 
debió haber hecho constar la renuncia o la caducidad del encargo 
conferido por la testadora o, por lo menos, estaba obligado a con­
signar las particularidades justificativas del caso, tal y como los 
interesados se las manifestasen. 

* * * 

Centra el Registrador principalmente su bien iundado informe 
en los términos en que se halla redactado el artículo 898 del Có­
digo civil, o sea respecto a la prueba para justificar cuúndo el 
alba('Ca (o contador) sabe que lo es. 

Y, en efecto, dicho artículo parece contemplar siempre el su­
puesto del conocimiento de su cargo por el nombrado. Por ello 
-iargumenta el expresado funcionario-, para que termine un plazo 
precisa que antes empiece, y ese nacimiento no comenzará sino 
desde la aceptación del encargo. 

0ro es nueva la cuestión, y hay que reconocer que difícilmente 
se hallará una solución que satisfaga a todos. Lo lógico sería exigir 
a los herederos que hicieran saber al albacea o comisario su de­
signación por el causante, y desde esa notificación-judicial o no­
tarial-, que empezara a correr el plazo. Pero como esto no lo dice 
el Código civil, tampoco ha llegado a establecerlo la jurisprudencia. 

Hay más. En las instituciones que-siguiendo la terminología 
de Laurent-podríamos llamar a tiempo, ¿cuándo se agotan-su­
puesto el conocimiento del encargo desde la muerte del causante­
las facultades del albacea? Es el caso de un instituído con condi­
ción de que tenga hijos para poder disponer de la herencia, pues 
de no tenerlos pasaría aquélla a otras personas o se constituiría una 
fun·dadón, etc., etc. ¿Se extenderán hasta ese tiempo-el dr la de­
función del instituí·do para repartir los bienes entre los otros he­
rederos designados o establecer la fundación-las facultades del 
contador-partidor? Claro está que nos referimos a la hipótesis ae 
que en su testamento el causante se limite solamente a conferir el 
encargo. Y con la idea-a nuestro juicio, indudable--de que no 
presupone esa nueva apertura otra sucesión. 

Con gran agilidad y agudeza opuso el Notario a In expuesto 
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por el Registrador que la naturaleza del cargo de contador-partidor 
constituyt> una situación jurídica que no origina pretensión, por 
lo ·que no presnibe, sino que eaduca, y la apre·ciación de esa cd­
du6dad resulta obligatoria para el Registrador. 

Sobre todo ello, además, recuerda el Centro directivo lo dis­
puesto en el artículo r .os r del Código civil, referente a que ningún 
coheredero puede ser obligado a permanecer en la indivisión. Y si 
a ello agregamos lo expresado por el mismo Centro en sus Resolu­
ciones {,le 23 de julio de rgro y 30 de enero de 1911, de concedér 
personalidad a los contadores para efectuar la partición después de 
transcurrido el plazo legal, cuando los herederos la aprueben, de 
donde a sensu contrario se desprende su faha ·de capacidad para 
el acto--por el lranscurso del tiempo-si falta la aprobación de los 
interesados, llegaremos a la <·onclusión a que con su clásico rigo­
rismo nos ha conducido el rqwt ido Centro. 

Otro punto debatido por ~~1. N otario y Registrador fué al que 
hace alusión el artículo 71 del Reglamento Hipotecario, de no po­
derse inscribir por solicitud aun, en el caso de heredero único, 
cuando exista persona nombra·da en el testamento para otorgar la 
partición. 

Este precepto, hoy ya Ley-párrafo 6.", artículo 14 de la de 
Reforma-, entendemos que--icomo en el caso que motivó este re­
curso-~habrá que interpretarlo ele manera amplia, pues ~i el testa­
mento carece de complejidades, en él no hay mandas que satisfa­
cer, cargas impuestas al heredero ·que cumplir, deudas cuyo pago 
haya de asegurarse, etc, etc., ¿,para qué la intervención del con­
tador-en la solicitud o es-critura de manifestación---, ni qué g·a­
rantías aí1adirá ésta? 

GINÉS CÁNOVAS COUTIIÑO. 
Registrador de la Propiedad. 
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Resolución de! Tribunal Económico-Administrativo Central de 7 de 
diciembre de 194.'1. 

EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN EN CASO DE H::<:RENCIA DE DEUDAS QUE REGLAMENTARIA­

MENTE NO SON DEDUCIBLES, EN CUANTO A LA LIQUIDACIÓN DEL CONCEPTO DE 

ADJUDICACIÓN PARA PAGO. LA VALORACIÓN DE OFICIO DEL AJUAR DO!,IJ:ÉSTICO 

EJ'\ LAS HERENCIAS CAUSADAS ANTES DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1940 NO ES 

PROCEDENTE. 

A ntec:?dentes.-En una partición, los dos interesados dedujeron la 
importflnte cantidad de 175.000 pesetas para pago de impuestos y gas­
tos. y adjudicaron a uno de ellos bienes por ese valor, repartiendo el 
resto de la herencia a partes iguales. 

El liquidador no consideró deducible tal cantidad y, además de com­
putarla como herencia, liquidó a cargo del adjudicatario sobre base de 
tal cantidad el impuesto, al tipo del 5 por 100. 

El Tribunal Central anula la liquidación y dice que una vez que 
sobre lo adjudicado se había liquidado como herencia, no es procedente 
exigir mleva tributación, porque ello supone hacer tributar dos veces 
por los mismos bienes. 

Comentcirios.-Sobre la expresada 2.preciación del Tribunal, y sal­
vado el respeto a que es acreedor y que a nosotros nos merece, hemos 
de decir que no nos parece indiscutible la conclusión. 

Estimamos que la teoría sería inatacable si la adjudicación para 
pago se hubiera hecho en el documento particional por mitad; pc:ro 
como no se hizo así, sino que se hizo a uno de los dos herederos, es 
claro que éste recibe de más, en relación con lo que Ie corresponde 
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percibir como heredero, el 50 por lOO de las 175.000 pesetas, y, en su 
consecuencia, es evidente que sobre la base de esa cifra debe tributar 
por el concepto en que las recibe, que es el de adjudicatariro para pago. 

En estos casos el concepto de adjudicación para pago naoe inexo­
rablemente siempre que, no siendo deducible la deuda, los interesados 
la deducen y hacen adjudicación de bienes para su pago que exceden 
del importe del haber que al adjudicatario le corresponda como here­
dero: sobre la base de ese exceso de tributar como adjudicatario, por­
que lo adquiere como tal y no como heredero, a expensas, desde el 
punto de vista fiscal, del otro u otros herederos y sin perjuicio, claro 
está, de lo que éstos tributen como herederos por ese mismo exceso. 

Por esa razón no se puede decir con propiedad que sobre la misma 
cantidad o los mismos bienes haya doble tributación, porque al no ser 
deducible la deuda, cada uno adquiere por herencia la mitad de ésta 
y reglamentariamente nada más puede adquirir; luego si a pesar de 
todo uno de ellos recibe más cantidad, y la recibe como adjudicatario, 
como tal debe tributar. 

La doble tributación existió en el caso propuesto solamente en 
cuanto a la mitad de las 175.000 pesetas, esto es, sobre 85.500, puesto 
que como el liquidador no dedujo aquella cantidad, sobre su mitad tri­
butó como herencia, y no se le ciebc obligar a volver a tributar. Esa 
cantidad estaba ya en su patrimonio a título de heredero y no se :r:uede 
decir que ella o los bienes que b representan los recibe también como 
adjudicatario. 

En el caso a que nos referimos se planteó t3mbién la cuestión de la 
valoración de oficio del ajuar doméstico en el 2 por 100 del total caudal 
hereditario comprobado, y el Tribunal resuelve que esa valoración no 
es aplicable a las herencias causadas antes del 23 de diciembre de 1940, 

porque el precepto fué establecido por la ley de Reforma tributaria, 
y ésta no entró en vigor hasta dicha fecha. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 5 de 
octubre de 1.'J43. 

Vendidos b maquinaria, ~:ccesorios, utensilios y objeLo;; instalados 
por la entidad transmitente en los locales que tenia arrendados para 
el desarrollo de su negccio. ews bienes tienen la condición de muebles 
a los efectos del impuesto, porql!e para calificétrlos de h1mucbles era 
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necesario, a tenor del número 5:' del artículo 334 del Código civil, que 
los locales fueran de la propiedad de la vendedora; y tampoco les es 
aplicable el artículo 46 del Reglament::l, ya que éste se refiere sola­
mente a cobertizos, pabellones y otras construcciones ligeras que ¡;e 
hagan sobre un terreno. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 7 de 
diciembre de 1943. 

LA DIVISlÓN MATERIAL DE LAS COSAS POSEÍDAS PROINDIVISO Y ADQUIRIDAS POI{ 

HERENCIA NO ES LIQUIDABLE POR EL CONCEPTO DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAO, 

PERO PAR.1 ELLO ES NECESARIO QUE A CADA PARTÍCIPE NO SE LE ADJUDIQU!'::~ 

BIENES POR MAYOR VALOR QUE EL REPRESENTADO POR EL DE L.'l. PAHTg 

ALÍCUOTA QUE LE CORRESPONDE EN LA PROINDIVISIÓN. 

llntecedentes.-En una partición s~ i.tdjudicaron proindiviso a la~; 

dos herederas los bienes de la herencia, consistentes en valores mobi­

liarios, foros e inmuebles, y entre éstos una casa en Madrid, cuyo valor 
era superior al ;resto de los bienes, o lo que es lo mismo, que valía más 
de la mitad de la herencia. 

Algún tiempo después los herederos acordaron cesar en la proindi­
visión y dividieron materialmente los bienes; y para evit::tr la comu­
nidad en la casa de Madrid, ésta fué adjudicada a una de ellas, y los 
bienes restantes a la otra, con la correspondiente compensación en me­

tálico por el mayor valor que la casa tenía en relación con los demás 
bienes. 

Estos actos fueron calificados por la oficina liquidadora como diso­
lución de sociedad y como cesión, en cuanto al dicho mayor valor de 
la casa, y ambas liquidaciones fueron anuladas por el Tribunal Econó­
micoadministrativo Provincial; la una por apllc::;ción del aparbldo 2'i) 
del artículo 19 del Reglamento, que no sujeta al impuesto la división 
material de los bienes adquiridos por herencia, y la otra con apoyo 
en la exención del número 14 del artículo 6.0 del propio Reglamento, 
referente a los excesos o diferencias que unos herederos abonan a otrG3 

cuando algún inmueble desmerece notablemente al dividirse o es 
indivisible. 

La Dirección General de lo Contencioso recurrió el acuerdo, fun­
dada en que para que la mencionad::~ división material no sea !:qui-
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dable es menester que la división material se re:llice ('Tl b misma e:ocri·· 
tura de partición o documento particional. 

El Tribunal Central estimó que de la letra y del espíritu del citado 
apartado 27) se deduce claramente que la división material de los 
bienes adquiridos pro herencia no es acto liquidable, ya se haga la 
división en el documento particional, ya posteriormente, pero a condi­
ción de que a cada partícipe se le adjudiquen bienes cuyo valor sea 
igual a su participación en el haber hereditario. 

Comentarios.-Tal es la doctrina cuya primera parte suscribimos, 
mas no así la segunda, o sea la relativa a que la no sujeción esté rigu­
rosamente condicionada a que la parte de bienes que a cada partícipe 
se le adjudique sea exactamente igual a la de su participación en la 
herencia. 

La interpretación de ese texto legal con ese rígido literalü;mo nm: 
parece que puede conducir a hacer inaplicable su contenidv. y:~ que en 
contadísimos casos se dará la paridad propugnada, porque lo corriente 
y natural será que el valor de las fincas o de las porciones de ellas 
que se adjudiquen no coincida con la porción ideal de cada condó­
mino, sobre todo cuando se trate de fincas urbanas. 

Creemos, pues, que es sostenible razonablemente que no es ese 
el espíritu del precepto y que lo que qu,iere decir es que la no sujeción 
sólo alcanzará al valor de los bienes adjudicados, en tanto en cuanto 
parifique con el valor de la participación indivisa, y q1~e en el exceso 
nacerá el acto de cesión por analogía con lo que dispone el apartado 9) 
del artículo 9. 0

, y más espE•cialmente el apartado 18) del mismo ar­
tículo 19. 

Por fin, diremos que esta nuestra creencia la reforzamos con el 
argumento de autoridad que, a sensu contrario, se deduce del esgri­
mido por la Dirección General: ésta se limitó, por todo argumento, a 
invocar el que más arriba hemos expuesto y no el que invoca el Tri­
bunal; luego podemos deducir lógicamente que la interpretación dada 
por éste no la comparte la Dirección General. 
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Rl"''oolu::ión del Tribunal Económico-A.dministrativo Centml de 21 de 
diciembre de 1943. 

EL CONTRATO PRIVADO ENTRE UN ORGANISMO DEL ESTADO Y UNA SOCIEDAD 

~\liNERA POR EL QUE ÉSTA SE COMPROMETE A ENTREGAR DETERHINADA CAN­

·~IDAD DE MINERAL EN LOTES MÍNIMOS MENSUALES NO ESTA COMPRENDIDO 

EN LA EXENCIÓN DEL NÚMERO 8.0 DEL ARTÍCULO 6. 0 DEL REGLAMENTO, Y 

DEBE SER SATISFECHO EL IMPUESTO CORHESPONDIENTE POF EL TRANS­

MITENTE. 

Antecedentes.-Una sociedad minera se comprometió en documento 
privado con el representante del Consejo Ordenador de Minerales Espe­
ciales de Interés Militar a la entrega de cierto número de toneladas de 
mineral en lotes mensuales. 

El contrato fué liquidado como suministro a cargo de la Sociedad, y 
la liquidación fué recurrida por estimar que estaba exento, como com­
prendido en el número 8.0 del artículo 6.0 del Reglamento, ya que se tra­
taba de una venta en documento privado de bienes muebles proceden­
tes de finca del vendedor, y sin que la exención pueda reducirse a los 
productos agrícolas, sino que alcanza a todo lo que sea producto de una 
finca, como maderas, frutos, grava, arena, minerales, etc., vendidos por 
quien la explota. Por otra parte-añadía el recurso·-, el contrato no es 
de suministro y sí de compraventa, y por ello el obligado al pago del 
impuesto es el adquirente. 

El Tribunal provincial rechazó la reclamación, diciendo que la exen­
ción invocada se refiere a explotaciones agrícolas y no a la minería, y 

que siendo como es el contrato un suministro. el pago del impuesto es 
de cargo del transmitente, porque así lo manda el artículo 59 del Regla­
mento. 

El Tribunal Central desestima también la reclamación, y dice que no 
se comprenden las minas en el concepto genérico de fincas, ni tampoco 
p1:eden equipararse a las fincas en general, porque aquéllas constituyen 
una propiedad especial, tanto en la esfera del Derecho civil como del 
kcal, y, en su consecuencia, a la enajenación de las sustancias minera­
les que de ellas se extraigan no puede serle aplicable la exención que 
se pretende, con tanta más razón cuanto que, si la exención se otorgase, 
c.::J c::r>:: con ol criterio restrictivo con que deben ser interpretadas las 
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exenciones, y «habría que hacerla extensiva a casi todas las compra­
ventas de sustancias minerales por documento privado, ya que la ena­
jenación se haría, en la inmensa mayoría de los casos, por el dueño o 
arrendatario de las minas». 

En cuanto al problema de la persona obligada al pago del impuesto, 
dice el Tribunal que, ya se califique el contrato como suministro, ya 
como venta, ello es indiferente, porque, en uno y otro caso, como el ad­
quirente es el Estado, la obligación del pago recae en el vendedor o 
contratista, conforme a los apartados 2." y 3.0 deJ artí2ulo 59 del Regla­
mento. 

Resolución del Tribunal Económico-A.dministrctivo Central de 9 de 
mayo de 1944. 

ACORDADA ADMINISTRATIVAMEN'U: LA DEVOLUCIÓN PARCIAL DE UN DEPÓSITO 

CONSTITUÍDO EN GARANTÍA DE UN CONTRATO DE OBRAS, NO ES LIQUIDABLE 

EN EL CONCEPTO DE FIANZA LA CANCELACIÓN TOTAL DEL DEPÓSITO, SINO 

SOLAMENTE POR LA CANTIDAD CANCELADA, AUNQUE SE ANULE EL PRIMITIVO 

RESGUARDO Y SE. EXPIDA OTRA POR EL RESTO DE LA CANTIDAD DEPOSITADA. 

Antecedentes.-En la Caja General de Depósitos se siguió expediente 
por Orden ministerial para reducir en un 20 por 100 el depósito consti­
tuído por una Empresa constructora para responder de la ejecución de 
unas obras, y la Abogacía del Estado en dicha dependencia giró una 
liquidación por cancelación de fianza sobre el total importe del depósito 
y otra por constitución sobre la base del 80 por 100 del mismo total, o 
sea sobre la cantidad a que el depósito había quedado reducido. 

Impugnadas las liquidaciones, estima el recurso el Tribunal Central, y 

dice que la reducción de la ftanza mediante la retirada de valores dados 
en prenda con la constitución inmediata de nuevo depósito en garantía 
de la misma obligación, reduciendo la obligación garantizada y en la 
misma proporción los bienes dados en fianza, constituyE' un acto de can­
<:elación de fianza de carácter pignoraticio, liquidable sobre la base de 
la cantidad en que ha sido reducida. 

No puede estimarse-añ:J.de-que existe el acto de cancelación total de 
fianza y paralelamente el de constitución de otra en la proporción del 
80 por 100 de la primera, porque para que el primero de dichos concep­
tos fuera liquidable era necesario que el fiador hubiera qued~.¡do libre 
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de la obligación accesoria de fianza, cosa no ocurrida en el caso, en el 

que la liberución afecta solamente al 20 por 100. Y por lo que respecta a 
la nueva constitución de fianza, tampoco se ha producido, sino que, al 
contrario, se ha disminuído el importe de la obligación principal. 

Tampoco se puede entender-continúa diciendo el Tribunal-que ha 
existido modiücación de fianza, porque ni han variado las condiciones en 
que se hallaba constituida, ni tampoco es estimable, a tenor del apar­
tado 3." de los artículos 17 y 68 del Reglamento, ya que éstos presupo­
nen la modificación cuando se amplían las obligaciones garantizadas o 
cuando se sustituyen total o parcialmente los bienes dados u. fianza. In 
que no ocurre en el caso. 

Ante un caso tan claro huelga el comentario. El liquidador extrémó 
tanto la aplicación del precepto fiscal, que fué incluso más allá de lo 
que el Heglamento prescribe en el supuesto análogo del articulo 13 del 
Reglamento, cuando se trata del acto de modificación de hipoteca, en el 
que la base liquidable no puede exceder de la total obligación garanti­
zada cuand::> se libera una o varias fincas de l<l obligacióH que sobre 
ellas pesa y ese mismo gravamen se impone sobre J¡y:; n:st:mtes; aquí. 
en cambio, se liquidó sobre el total valor de la primitiva fümz;< y sobre 
el 80 por 100 de ese mismo valor. 

Resolución del T1·ibunal Económico-Administrativo Central de 16 de 
rrwyo ele 1944. 

LOS DEPÓSITOS CONSTITUÍDOS PARA EVITAR EL PROCEDIMIENTO DE APRK\HO 

AL RECURRIR CONTRA ACTOS ADMINISTHATIVOS NO TIENE EL CONCEPTO LEGAL 

DE FIAl-lZA, Y AL SER DEVUELTOS NO ES PROCEDENTE LIQUIDAR EL CONCEPTO 

CANCELACIÓN DE FIANZA. 

Antecedentes.-En la Caja General de Depósitos fué girada una li­
quidación por Derechos reales, y con el fin de evitar el procedimiento 
de apremio al ser impugnada, se constituyó un depósito que fué liqui­
dado como constitución de fianza. 

Recurrida esa liquidación, fué anulada, y al ser retirado de la Caja 
General el depósito antes dicho, volvió a ser exigido el impuesto por el 
concepto de cancelación de fianza. 

Contra esa nueva liquidación se ent<:bló recurso, alegando que esa 
clase de consignaciones no tienen el concepto jurídico de fianza, porque 
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la fianza es un contrato accesorio que necesari:lmente exige la existen­
cia de otro principal, que en el supuesto discutido no hay, puesto que el 
ingreso o consignación de una cantidad en la Caja de Depósitos para 
evitar el procedimiento de apremio, lejos de ser una fianza, es la misma 
obligación que tiene que cumplir el contribuyente en el caso de que no 
se resuelva la reclamación favorablemente, y, por tanto, no ~xiste respon­
sabilidad subsidiaria. 

El Tribunal Central aceptó el criterio del contribuyente reclamante 
p~r las razones invocadas, y dice que reafirma el criterio por él sentado 
en varias resoluciones anteriores, que cita. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Centml ele 16 de 
mayo de 1944. 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEF'ICENCIA E INSTRUCCIÓN PúBLICA NO NECE­

SITAN DECLARACIÓN OFICIAL DE CLASIFICACIÓN, Y, EN SU CONSECUENCIA, LA 

ADQUISICIÓN POR UNA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BIENES CON DESTINO 

A LA CREACIÓN DE UNA GRANJA-ESCUELA DEBZ SER LIQUIDADA POR EL 

NÚMERO 8." DE LA TARIFA Al, 0,20 POR 100. 

Antecedentes.-La Diputación Provincial de X adquirió determina­
das fincas con destino a la instalación de una granja-escuela agrícola, 
con aprob~ción de la Superioridad, y la escritura de compra fué liqui­
dada como compraventa al 5 por 100. 

Recurrida la liquidación con apoyo en que el tipo aplicable era el co­
rrespondiente a la Beneficencia general, el Tribunal provincial deses­
timó el recurso, por entender que el tipo beneficioso requiere requisitos 
no concurrentes en el caso, cuales son que la adquisición se realice di­
rectamente por el Establecimiento benéfico, que éste lo sea realmente 
y que esté clasificado como tal. 

El Tribunal Central revocó el fallo del inferior, diciendo . que está 
dara en el artículo 28 del Heglamento la distinción entre beneficencia 
pública y privada a los efectos tributarios; es cierto que los privados 
no gozan del tipo beneficioso cuando la transmisión se realiza a favor 
de personas, asociaciones o sociedades, y no de los establecimientos mis­
mos; pero esta distinción no es aplicable a la Beneficencia general, por­
que éstos no gozan, por regla general, de personalidad jurídica inde­
pendiente, sino que constituyen un servicio de las corporaciones oficia-
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les, y, por tanto, la adscripción de los bienes al fin benéfico está garan­
tizada por las normas a que el Estado, la Di¡~utación o el Ayuntamiento 
han de ajustarse, lo cual significa que el fin de la adquisición está plena­
mente justificado como de benéficodocente y a favor de un estableci­
miento de esa clase, que, aunque no exista en el momento de la adqui­
sición, ha de establecerse en su día, y, por fin, tampoco es obstáculo la 
clasificación, porque los establecimientos de la Beneficencia general go­
zan del carácter benéfico por ministerio de la Ley. 

Resolución del Tribunal Económico-.4dministrativo Central de 11 de 
julio de 1944. 

EN LAS COMPROBACIONES PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE PERSONAS 

JURÍDICAS CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS ANTERIORES A 1942 NO ES APLI­

CABLE COMO MEDIO COMPROBATORIO EL DE LOS PRECIOS MEDIOS FIJADOS 

POR LAS JEFATURAS AGRONÓMICAS POR CALIDADES DE TERRENO Y CLASES 

DE CULTIVO. 

Antecedentes.-La Oficina liquidadora requirió a un Ayuntamiento 
para que presentara la pertinente relación de bienes a los efectos de la 
liquidación del impuesto de personas jurídicas correspondiente a los 
años transcurridos desde 1929 a 1943, y cumplido el requerimiento, se 
aportaron los datos del líquido imponible, así como el que a cada hane­
gada de monte correspondía según el Registro de la Propiedad; pero el 
Liquidador prescindió de esos datos, y liquidó teniendo en cuenta los 
precios medios fijados por la Jefatura Agronómicq., lo cual dió un aumen­
to considerable en la base liquidable. 

Dicha fijación de base fué recurrida y confirmada por el Tribunal 
provincial, y ante el Central se sostuvo la teoría de que el Liquidador 
no puede acudir a cualquiera de los medios comprobatorios y desechar 
los anteriores según el orden a ellos señalados en el artículo 80 del Re­
glamento, sin motivo racional y fundado, y se razonó tal tesis diciendo 
que si no se admitiese esa interpretación estaría de sobra la prevención 
del apartado 4.0 de dicho artículo al disponer que se acuda en primer 
lugar a los amillaramientos, registros fiscales y trabajos catastrales. 

El Tribunal Central accede al recurso en parte, y anula las liquida­
ciones de los años anteriores a 1942, no por el razonamiento del recu­
rrente, claro es, dada su evidente inconsistencia ante el texto literal del 
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mencionado apartado 4.", sino fundado en que el medio comprobatorio 
empleado fué establecido por primera vez en el Reglamento de 1941, y, 
por lo mismo, no puede ser aplicable, en cuanto a las liqmdaciones por 
el impuesto de personas jurídicas, más que a partir del año 1942. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Centml de 7 de 
enero de 1944. 

RESUELTO UN CONTRATO POR LA ADMINISTRACIÓN EN VIRTUD DE INCUMPLI­

MIENTO DE SUS OBLIGACIONES POR EL CONTRATISTA A CAUSA DE MOTIVOS 

AJENOS A SU VOLUNTAD, ES PROCEDENTE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO CO­

RRESPONDIENTE A LA PARTE DEL PRECIO DE LA OBRA NO EJECUTADA. 

Antecedentes.-En determinado concurso fué adjudicada la construc­
ción de ciertos edificios del Estado, y, en virtud de expediente adminis­
trativo, se acordó la rescisión del contrato en cuanto a las obras no rea­
lizadas oportunamente por haber transcurrido con exceso los plazos 
señalados en los pliegos de condiciones, y también las prórrogas corres­
pondientes. La rescisión se acordó sin pérdida de fianza ni penalidad 
alguna, en razón de que el retraso obedeció principalmente a falta de ma­
teriales, no servidos oportunamente en trámite oficial, y el contratista 
percibió todas las cantidades correspondientes a las obras ejecutadas 
hasta el momento de la rescisión. 

A la vista de tal acuerdo de rescisión, el contratista entendió, y así 
lo pidió al Delegado de Hacienda, que procedía le fuese devuelta la can­
tidad pagada por el impuesto, correspondiente al importe del precio de 
la obra no ejecutada, cuyos derechos, claro es, él había pagado por la 
totalidad del presupuesto. 

Tanto el Delegado de Hacienda como el Tribunal provincial juzga­
ron que era improcedente la devolución solicitada, fundados en que la 
rescisión se había realizado por mutuo acuerdo de las partes, y, por lo 
tanto, era de aplicación el apartado 5.0 del artículo 58 del Reglamento 
del impuesto, según el que, cuando el contrato quede sin efecto por mu­
tuo acuerdo de las partes, no ha lugar a la devolución del impuesto, y 
si bien--añade el Tribunal-el mismo apartado manda que el acto de 
rescisión sea sometido a nueva tributación, en el caso discutido no es 
ello procedente, porque ninguna transmisih ni adqui<;idén origina. 
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El Tribunal Central revocó el acuerdo del Provincial. y acordó que 
la liquidación primitiva se rectificase sobre la base de lo realmente per­
cibido por el contratista en pago de las obras realizadas, con devolución 
de las cuotas que se hubieran satisfecho de más. 

Llega a esa conclusión diciendo que no son de aplicación los párra­
fos 4.0 y 5.0 del artículo 58 del Reglamento: el primero, porque la res­
cisión no fué motivada por incumplimiento por parte del contratista, y 
el segundo, porque el contrato no quedó sin efecto por mutuo acuerdo, 
sino por decisión unilateral de la Administración. En cambio-sigue di­

ciendo-, se dan las circunstancias de los tres primeros apartados del 
artículo, puesto que hay una resolución administrativa declarando la 
rescisión del contrato, cuya resolución es firme, y el contrato ha produ­

cido efectos lucrativos al contratista, ya que ha percibido el importe de 
las obras ejecutadas y no tiene obligación de devolverlo; por todo lo 
cual se está en el caso previsto en la última parte del apartado 3." del 
mencionado ártículo, cuando dice que se rectificará la liquidación to­
mando por base el importe del precio percibido, si por la naturaleza del 
contrato no es posible estimar la existencia de un usufructo. 

Comentarios.-Realmente el caso es tan claro que bien pudiera pres­
cindirse de ellos. Es evidente que si el contratista no realizó más que 
una parte de las obras, y las restantes no las ejecutó debido a causas 

ajenas a su voluntad, no se le debe exigir el impuesto más que en cuanto 
a lo que importen las realizadas. Es verdad que no tienen por qué efec­
tuar los contratantes las recíprocas devoluciones que indica el aparto­
do 2.0 del repetido artículo 58, en relación con el 1.295 del Código civil, 
y, por consiguiente, pudiera parecer a primera vista que esta existencia 

de efectos lucrativos hace que el derecho a la devolución no nazca, se­
gún previene el apartado 1.0 del citado artículo 58; pero, ello no obs­
tante, no ofrece duda que los efectos lucrativos producidos, concretado:.; 
en la parte del precio de la contrata equivalente a la obra realizada, 
están ya exacta y completamente pagados con la parte proporcional del 
total impuesto satisfecho por el contrato, o, lo que es lo mismo, que el 
contrato puede dividirse, a los efectos tributarios de que se trata, en 
dos partes perfectamente separables: una cumplida y con el impuesto 

pagado, y otra incumplida totalmente y sin ningún efecto lucrativo para 
uno y otro contratantes, a la que, supuestos todos los requisitos regla­
mentarios, indudablemente tiene que alcanzar la devolución del im­
puesto. 
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En definitiva: lo que el artículo no previó es que puede darse el caso 
de que la rescisión o la resolución no afecte a la totalidad de las presta­
ciones, y sí solamente a una parte de ellas, como aquí ocurre, en cuyo 
supuesto lo lógico es que los efectos de la rescisión no afecten más que 
a la parte incumplida. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 28 de 
marzo de.1944. 

EL CONTRATO POR EL QUE UNA SOCIEDAD PRODUCTORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
SE OBLIGA CON UNA JUNTA DE OBRAS DE PUERTO A SUMINISTRAR UNA CAN­

TIDAD MÍNIMA DE ENERGÍA POR DETERMINADO PRECIO, NO ;ES CALIFICABLE 
COMO CONTRATO MIXTO, SINO COMO SUMINISTRO, AUNQUE POR CUENTA DE 
LA JUNTA TENGA QUE CONSTRUIR UNA CENTRAL DISTRIBUIDORA QUE REVER­
TIRÁ A LA JUNTA AL TERMINAH EL CONTRATO Y TENGA TAMBIÉN QUE ATENDER 
A GASTOS DE PERSONAL Y DE CONSERVACIÓN Y ENTRETENIMIENTO DE DICHA 
CENTRAL. AUNQUE EXISTA REQUERIMIENTO DE PRESENTACIÓN DEL DOCU­

MENTO Y LA LIQUIDACIÓN SE GIRE CON LOS DATOS QUE LA ADMINISTRACIÓN 
TENGA, LA MULTA APLICABLE ES LA DEL 30 POR 100, PORQUE NO HABIÉNDOSE 
REITERADO EL REQUERIMIENTO NO PUEDE APRECIARSE RESISTENCIA INFUN­
DADA DEL CONTRIBUYENTE. 

Antecedentes.-La Oficina liquidadora tuvo noticia del contrato a 
que el epígrafe se refiere, y requirió a la Sociedad para que justificase 
el pago o presentase copia del contrato. No hizo la requerida ni lo uno 

ni lo otro, y la Oficina giró liquidación por el concepto de muebles e 
impuso la multa del 50 por 100. 

En el recurso se sostuvo que la multa era improcedente y que la 
verdadera calificación era la de contrato mixto, liquidable al1,85 por 100, 

fundándose en que los gastos de conservación, entretenimiento y per­
sonal y construcción de la central hacían que el contrato fuese mixto 
de suministro con prestación de servicios personales. 

La reclamación no fué atendida por el Tribunal Provincial, y el 
Central resolvió que el concepto muebles no era el reglamentario y sí 
el de suministro, aunque el tipo de liquidación fuese el mismo, y que 
la multa procedente era la del 30 por 100. 

No considera que existan en el contrato obligaciones calificables de 
arrendamiento de servicios personales por parte de la sociedad o de 

6 
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sus agentes, porque ni se consigna cantidad alguna para su pago, ni 
del hecho de correr de cargo de ella los gastos de conservación y per­
sonal de la central se desprende la prestación de tales servicios, ya que 
esos gastos constituyen una condición expresa del suministro contratado 
y son consecuencia del contrato, como lo es el trabajo necesario para 
cumplir esa obligación, al igual que el que presta en sus fábricas y en 
sus líneas para producir la energía contratada y transportada al sitio 
de consumo. 

Respecto a la multa, entiende que al no constar que se hubiera 
reiterado el reque~imiento para la presentación del documento, no :se 
puede estimar que existiera resistencia infundada del interesado a tal 
presentación, y, por lo tanto, la multa del 100 por 100 no es la aplicable, 
puesto que la Administración actuó con los datos por ella conocidos 
directamente. 

Comentarios.-Respecto al criterio que la Resolución sustenta en 
cuanto a la multa, sólo hemos de resaltar que se reitera la interpretación 
restrictiva ya conocida en cuanto a la aplicación de las sanciones del 
artículo 221 del Reglamento. 

El otro é!Specto de la c:.testión planteada en la reclamación, com.is­
tente en dilucidar si había o no en el contra.to prestación de servicios 
y ejecución de obras, generadora del concepto de contrato mixto, regu­
lado en el apartado 3) del artículo 25 del Reglamento, no nos parece 
que sea tan claro como para adherirse sin distingos al siempre respe­
table criterio del Tribunal. 

El primer argumento que le sirve de apoyo, cual es el de que no 
se consigna cantidad alguna para su retribución, no lo creemos decisivo 
e incontrovertible, ni mucho menos, porque ese requisito no es caracte­
rístico ni forzosamente concurrente para que se dé la figura jurídico­
fiscal del contrato mixto. 

La obligación de atender a esa central distribuidora y el trabajo 
consiguiente, dice la Resolución, es consecuencia del contrato e igual 
a la que tiene la empresa de producir y transportar su propia energía: 

y a ello se puede objetar que así es, pero que aquellas manipulaciones 
y trabajos son independientes y separables de dicha producción y tram;­
porte y ajenas, ,por lo tanto, al suministro en sí, y por eso bien pueden 
servir para que éste, de simple suministro pase a ser contrato mixto, 
puesto que lo que reglamentariamente califica esa figura fiscal es pre­
cisamente ese aditamento de ejecución de obras o de prestación de 
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servicios, con independencia de la mera transmisión de cosas muebles 
que el simple sum~nistro encierra. 

Resolución del Tribunal Económico-Administmtivo Central de 28 de 
marzo de 1944. 

PRUEBA ADECUADAMENTE LA OCULTACIÓN DEL VALOR EN UNA ESCRITURA DE 

COMPRAVENTA DE PARTES INDIVISAS DE UNA FINCA EL DOCUMENTO PRIVADO 

DE FECHA ANTERIOR EN EL QUE EL MISMO COMPRADOR ADQUIERE OTRA PARTE 

IGUAL A CADA UNA DE AQUÉLLAS EN PRECIO SUPERIOR AL CONSIGNADO EN 

DICHA ESCRITURA. SI LA COMPROBACIÓN SE EFECTÚA VALIÉNDOSE DEL MEDIO 

REGLAMENTARIO FACILITADO POR EL CONTRIBUYENTE, NO SE PUEDE CONSI­

DERAR QUE EXISTE OCULTACIÓN MALICIOSA, AUNQUE COMO CONSECUENCIA DE 

EXPEDIENTE DE DENUNCIA SE OBTENGA AUMENTO DE VALOR POR OTRO MEDIO 

REGLAMENTARIO. 

Antecedentes.-Ante la Abogacía del Estado se presentó denuncia 
por D. J. de la C. haciendo constar que en unión de sus tres hermanas, 
como dueños proindiviso de una finca, habían hecho la división mate­
rial de la misma por partes iguales, y que él había vendido su cuarta 

parte a D. M. S., por medio de documento privado, en 700.000 pesetas, 
y sus hermanas habían vendido en escritura pública sus respectiv::s 
partes al mismo comprador, con fecha. posterior. en precio de 52.000, 
153.000 y 156.000 pesetas, existiendo, por lo t:mto, una ocultación de más 
de un millón de pesetas. 

La denuncia fué admitida, y la Oficina liquidadora informó que la 
mencionada escritura de compra había sido liquidada, y comprobado 
el valor de los bienes capitalizando la renta líquida que resultó de las 

certificaciones aportadas por el contribuyente, de lo que resultó un 
aumento muy inferior al denunciado. Hacía constar tambien el liqui­
dador que había tenido noticia de que el comprador había otorgado 
el mismo día de la compra otra escritura de hipoteca de las porciones 
de finca adquiridas, en garantía de un préstamo de 600.000 pesetas, por 
lo cual había iniciado expediente de comprobación ampliatorio del ante­
rior. que estaba pendiente de que se presentase a liquidación dicha 

escritura de hipoteca. 

Presentada esa escritura, el liquidador, visto que la hipoteca se 
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constituía en cantidad muy superior al precio de adquisición, liquidó 
por la diferencia e impuso la multa del 100 por 100. 

La Abogacía del Estado, previa audiencia de los interesados, resolvió 
que la Oficina liquidadora carecía, según el artículo 141 del Regla­
mento, de facultades para revisar la liquidación por ella girada; que 
el documento privado de venta, base de la denuncia, era adecuado, 
conforme al artículo 80, para comprobar, porque acreditaba el precio 
en que, según la última enajenación, habían sido vendidos los bienes, 
y, por consiguiente, que el valor de cada una de las partes era el de 

700.000 pesetas y era procedente liquidar las diferencias ; que no podía 
estimarse que existía ocultación punible, a tenor del artículo 223 del 
Reglamento, puesto que el comprador había facilitado uno de los me­
dios de comprobación del artículo 80 del Reglamento, pero sí había 
ocultación en el precio, sancionable con penalidad igual a la cuota, 
como en caso análogo había resuelto el Tribunal Central en 30 de octu­
bre de 1934, y que el expediente de ocultación de valores instruido por 
la Oficina liquidadora debía quedar sin efecto. 

El Tribunal Central acordó que era de estimar la denuncia y el 
aumento de valor de la base liquidable, pero declaró la improcedencia 
de la multa por ocultación. 

En cuanto a lo primero, razonó en la misma forma que la Abogacía 
del Estado y estimó que el documento privado mencionado acreditaba 
reglamentariamente que el valor de los bienes en la última enajenación 
anterior a la discutida era muy superior al de ésta y que con arreglo 
a aquél se debía liquidar. 

Por lo que hace a la procedencia de la multa, la rechaza, y dice 
que es inadmisible la distinción hecha por el instructor del expediente 
entre ocultación o disminución del valor de los bienes y ocultación del 

precio, para deducir que aunque aquélla no es sancionable, debe serlo 
la ocultación del precio; y debe rechazarse tal criterio, dice, porque no 
cabe hablar de disminución del precio como distinta de disminución 
de valor en los bienes, puesto que se trata de la misma cosa. 

En cuanto a la cita de la Resolución de 30 de octubre de 1934, que 
el instructor alegó en apoyo de su tesis, dice el Tribunal que el caso 
era distinto, ya que se refería a una denuncia en la que se probó que 
las fincas vendidas estaban hipotecadas, ocultándose esta circunstancia 
en la escritura de compraventa, y como esas cargas en las transmisio­
nes a título oneroso hay que .adicionadas para fijar la base liquidable, 
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se acordó esa adición, o lo que es lo mismo, que se trataba de un caso 
de fijación de base y no de comprobación de valores, y que lo que en 
aquel expediente se sancionó no fué la disminución de valores, sino la 
ocultación de cargas. 

En definitiva declara improcedente lá imposición de la multa por 
la razón antedicha e improcedente la multa como no comprendida en 
el último apartado del artículo 223 del Reglamento. 

Comentarios.-Los puntos discutidos están lo suficientemente claros 
para excusar el comentario. Solamente diremos que los fundamentos 

de la multa legitimada en la Resolución antes citada de 1934 no ncs 
parecen tan convincentes como a primera vista pudiera parecer, porque 
no nos parece incontrovertible que una cosa sea la fijación de base y 
otra la comprobación de valores, puesto que una y otra cosa se identi­

fican y tienen la misma y exclusiva finalidad, y, por lo mismo, tan 
acreedor se hace a la sanción fiscal el que deliberadamente disminuye 
el valor que en sí tienen los bienes como el que ocultando una carga 
no deducible, como una hipoteca, hace que la base liquidable sea menor 
que la que reglamentariamente corresponde. Por uno y otro camino se 
llega a la misma finalidad de burlar el impuesto. 

Esto no quiere decir que no nos parezca completamente correcta, 
con arreglo al Reglamento, la sanción de multa del 100 por 100 de la 

cuota, impuesta en la antedicha Resolución, aplicando lo dispuesto en 
el artículo 223, también citado. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 25 de 
abril de 1944. 

NI LA PREVENCIÓN DEL ABINTESTATO NI LAS DILIGENCIAS DE DECLARACIÓN DE 

HEREDEROS, AUN CUANDO SEAN DESCONOCIDOS, SUSPENDE EL PLAZO DE 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. EL PLAZO DE TRES MESES QUE PARA GOZAR 

DE LA BONIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO SE CONCEDE SE 

CUENTA DESDE LA FECHA DEL FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE, NO DESDE LA 

DE LA DECLARACIÓN DE HEREDEROS. 

Antecedentes.-Fallecido en 10 de junio de 1941 un súbdito francés, 
se previno el abintestato, y acreditada la no existencia de parientes con 
derecho a suceder, el cónsul francés solicitó la declaración de heredero 
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a favor del Estado francés, a lo que accedió el Juzgado en 10 de no­
viembre de 1942. 

Presentada la relación de los bienes relictos, se giró la correspon­
diente liquidación a nombre del Estado francés con la multa reglamen­
taria, y fué recurrida, alegando que el plazo de presentación no debía 
correr sino desde que el Gobierno francés tuvo conocimiento de que 
el Estado era el heredero. Entre otros argumentos menos destacados, 
los principales fueron éstos: que el artículo 57, apartado 5), manda 
que hasta que no sea conocido el adquirente se aplace la liquidación; 
que el espíritu del artículo 113 es que los plazos se suspendan mientras 
está indecisa la virtualidad del derecho, y que aunque el artículo 116 
dispone que los representantes del caudal hagan la declaración provi­
sional de los bienes, el precepto no podía ser aplicable al representante 
del Estado francés mientras no tuvo conocimiento de su condición de 
heredero. 

El Tribunal Provincial, y en alzada el Central, argumentaron di­
ciendo que lo establecido en los artículos 48 y 52 del Reglamento es 
terminante en cuanto a que para la e_xacción del impuesto basta que 
se dé el hecho de la muerte del causante y a que la adquisición se 
entienda realizada en tal momento, cuya doctrina la refuerza el artícu­
lo 116 al obligar a los administradores o poseedores de los bienes a 
declararlos antes de la declaración de herederos. 

Ante estos preceptos nada vaie la alegación del artículo 57 citado, 
porque, según esos artículos 52 y 116, no es necesaria la declaración 
de herederos ni importa que éstos no sean conocidos para que se en­
tienda realizada la adquisición desde el fallecimiento del causante y 

deba pedirse la liquidación provisional. Por fin, también es ineficaz 
la cita del artículo 113, porque expresamente excluye como causa de 
suspensión la prevénción del abintestato y la declaración de herederos 
sin oposición. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 9 de 
ma110 de 1944. 

Esta Resolución reafirma la doctrina de que si al constituírse una 
sociedad se incorpora a ella otra ya existente, que se disuelve, y esa 
incorporación se hace aportando el activo y el pasivo, compensando el 
activo con acciones de la subsistente, que se entregan a los titulares· 
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de la disuelta, se produce el acto de constitución o aportación, liqui­
dable al 0,60, e independientemente el de adjudicación para pago sobre 
la base de los bienes equivalentes al pasivo, los cuales pasan a la nueva 
sociedad no como aportación social propiamente dicha, sino con obli­
gación de pagar ese pasivo y en equivalencia del mismo. 

En el caso a que esta Resolución se refiere, la Oficina liquidadora 
gi:i·ó esas dos liquidaciones, y la de adjudicación para pago la subdi­
vidió, girando una liquidación por muebles y otra por inmuebles, en 
consonancia con la cifra que de cada clase de ellos existía en el inven­
tario, y esas dos liquidaciones fueron anuladas por el Tribunal Central, 
no porque no fuera procedente la liquidación por el concepto de adju­
dicación para pago, sino porque no existiendo adjudicación expresa de 
determinados bienes, debía estimarse como realizada la de inmuebles, 
en virtud del precepto genérico del artículo 47, que dispone que en las 
transmisiones de bienes muebles o inmuebles conjuntamente y sin espe­
cificación se aplicará el tipo correspondiente a inmuebles. Con ello el 
Tribunal ratifica un criterio de interpretación de ese artículo 47, reite­
radamente mantenido por la jurisprudencia de ese Tribunal y del 
~.¡;premo. 

JosÉ M.a RoDRÍGUEZ-VILLAMIL. 

Ahngado del Estado y del I. C. de Madrid. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
y del Tribunal Especial 

SENTENCIA DE 27 DE FEBI<llRO DE 1945.-Deudas de valor y deJA,d{Js de diucrp. 

Aparte de las dificultades, •no del todo esclarecidas por la doctrina, para 
separar netamente las deudas de valor (resarcimiento de daüos, obligacio­
nes a!.imenticias) en que el dinero se ofrece como medio de Jiquidación, pero 
no comu objeto de la deuda, y las netamente pecuniaria;; a que .se refiere el 
artkulo r. 170 del Código civU, que algunos pam mayor con)fusión, Peputan 
tamhién deudas de valor del Ja cantidad debida, no puede omitirse en este 
caso .\a consideración esencial de que precisamente por el juego de ·las norma~ 
reguladora.;; del ·contrato de seguros ·sobre incendios el acaecimiento del ~'­
niestro ·previsto lleva consigo una liquidación de ias obligaciones que de aquél 
derivan con la det·erminación numérica de'. las cantidades adeudadas, dentro 
de .los .límites que la póliza fijó en dinero, 1~0 sólo con el designio de d-<>teJ·­
minar las prima:; abonables, sino tambi¡'.n eomo límite de una futura ¡ire;;­
tación dineraria. 

SENTE)ICJA DE 5 DE :\IARZO DE I945.-Resolucio11es susceptib/~s dd l'CCJJ/'Sfl d.e 
casación por infracción de Ley y de doctrina legal. 

Dictada la sen•tencia recurrida en un incidente promovido en JUICIO d-e 
menor cuantía es indudable que .al no darse recurso de ·casación por infrac­
ción de Ley en los juicios ·de la indic.ada naturaleza, seg.Un establece el at·­
tículo 1.694 de ·la Ley de Enjuiciamiento Civi•l, no cabe tampoco dicho recurso 
contra resoluciones que, cual la presente, recaigan en incidentes de los 
mismos. 

SENTE::-;CIA DE 23 DE ~IARZO DE 1945--Prupicdad industr,ial. 

Para .s.olicitar y obtener el regi.stro de una marca no impone la Ley nin­
guna comprobación o declaración e~pccial relativa a la posesión de la indus­
·tda a la que la marca haya de aplicarse ni .a la intención: del peticionario de 
utilizar efectivamente In marca para ,]a fabricación o comercio dr los pro­
ductos a Jos que la misma se refiere; como Jo comprueba el prop1o articulo w 
del Estatuto de la propiedad. industrial, ya que al estab.Joecer este precepto 
que utodo espaüol o extranjero, bien sea 1:-ersona natural o jurídica, que pre­
tenda establecer o haya >establecido en t.err.itorio espaüol una industria nueva 
con arr.eglo a las .leye~ vigentes, tendrá derecho a su explotación exclusiva 

. <iurante ciertc núm<TO ·de años, oen las condiciones qut· se fijan en el Dl•creto-
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Ley, y siempre que .:umpla eou los pn:eeptos del mismo, y por tanto, podr[t 
solicitar el registro de patüntes, marcas, ctc.n, da a entender claramente que 
no es 1la expl\)tacién de la industria requisito prev.io para que e,! registro sea 
oonoedido; sin que 1tampoco quepa estimar que el uso efectivo de la marca 
sea, en principio, condición n('cesaria para ·gozar de la protección de Ja marca 
inscrita, pues lo único cierto ·es que la falta de ese uso, al hac€r que la mar·c.a 
deje de cumplin su finalidad de signo representativo y dif.erenciador de lo~ 
productos de un establedmiemo, ha de influir sobre la eficacia y subsisten­
da del derecho, ya en .cuanto la carencia de explotación o posesión de Ja 
marca durante •los 1res ai1os s.iguient·es al recurso ·pueden impedir la conso­
lidación del dominio de la marca a favor de su titular registra!, permitiendo 
Scl reclamación po::- un ter·c.ero que justifique su dominio o pose,sión (art. 14, 
apartado 1." de la Ley y sentencia, entre otras, de 22 de mayo de 1915), ora 
en cuanto la fal•ta de uso de la marca durant-e cinco afíos consecutivos, salvo 
<·asos de' fuerza mayor do·cumentalmente justificada produce .la caduc.idad .¡k 
aquélla lart. r5R, nüme:·a 5). 

SENTE!\CL\ DE 3' DE ABRIL m; 1945.-Derogación del Derecho fuml eu materi.q 
de sucesión abint.estato. 

Según üe manera insisknte tiene declarado ·<·sia Sa1a {'n nunwrosa~' S·Cll­

tencias a partir de :la de 20 de marzo de 1893, y más especialmente de las d,: 
w y l.'l d<: junio de i914 y 7 .¡Jc jwlio de 1915, c.on .induclab:J.c tendenda un~fi~ 
cadora de la que únicamente aparece apar•tada la de r r de julio ·de •1936, a 
impulso dQ onentaciones c.ireunstanciales y desaparecidas, según se entiende 
en .las posteriores sentencias de 19 y 30 de diciembre. de '942,, -confirmatorias 
de la anterior doctt;ina, ha venido manteniéndose la {k ·estimar aplicables en 
las regiones .forales e.l orden de suce·der en los intestatos las 'Pres-cripciones 
del Código civil, por el sustancial fundamento de que las ·especialidades que 
regulaba,n en aquéllas la materia expresada perdieron su vigor al promulgarse 
la Ley de 16 de mayo de 1835, que, incorporada, por la generalidad de su apli­
cación a la 1eg.is1ación común, dejó, al unificarse ésta, snmetidas al Código 
civil ·las disposiciones relativas a las sucesiones abintestato. La doctrina esta­
blecida por las numerosas sentencias a ,Jas que antes se alude, constituye una 
jurisprudencia que na.da acu;1seja modificar en perjuicio de la C{mtidumbre y 
seguridad de las relaciones jurídicas, porque si la Ley de 16 de mayo de 1835 
fijó en el dl-cimo grado el límite del Derecho sucesorio de Jos colaterales y era 
como aplicables ro todo el Reino de derecho común, es induda:bile que las mo­
dificaciones oo éste introducidas con posterioridad, en lo relativo a tal limita­
ción, necesariamente tuvieron que aplicarse en las regiones forales. Por ser 
aplicable en Navarra el Código civil e·n cu'lnto al límite que señala el derecho 
d<' los colat-erales ·en la sucesión no testada, hallándose dispuesto en sus ar­
tículos 954 y 956 que aquel derecho no se extiende más allá del IC!Uarto grado 
y 'lue, a falta de personas que lo tengan a heredar, heredará el Estado, es vistcJ 
que el presente recurso de casación ha de prosperar. 

SENTENCIA DE 1 I ,DE ABRIL DE 1945.-Testamento ológrafo. 

La jurisprudencia de esta Sala, velando por aquellas garantías de seguri­
dii<l v certf'za que deben rod-ear a toda disposición 'testamentar.ia, aunque ésta 
adopte la forma sencilla y simplificada del testamento ológrafo, ha saociooa-
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do ('0111D te:;is gt.~l{·ral !::t de que (~Il t'1l otorgruni~..·t1to di,? {~:..;La cl;t:-l{' :k· n{·goci:.L;; 
jurídicos ti·enen f'l caráct•er dt' <•s;•ndaícs .todas las fonnalidades pn·n•nicbs • :1 

d artículc> 6?\S dt·l Código civil, siendo i•ndispt n:'able :;u ·concu!Tl'ncia para la 
Yalidez d-!•1 a-cto (S-entenciad·.: 13 de mayo de 1942, qu<~• tecog.e y ~mtetiza 'a 
orientacJ<'>ll de m:.~ehos fallos anteriores), y con rPfcH·n•:ia ;•spcrial :t•l rcquisi1 o 
dr; la ú~rha tiene cstabl.ecido con gran n·ilcraciún, y ,.in ;tdmitir :s.ah·cdad e> 
exc-epción nin~una, qu;é ·d testamento ológr:1fo qul' no continw indicari¡':,J 
exacta del .ario, mes y día en lJLIC fué c,CJ·.ito, •car·e-cc de una condiciún .,,,;..:•ncial 
para su \·a!iclez (SPntf'ncias de 29 de septicmbr" -ele HJOO, 1.2 ·de julio de H)O..), 

5 tk~ diciembn~ -de 1<)27 y 13 de mayo J.e H}42). El artkulo ó3g de nue-stro 
Cúdign ri•:il, .en ~u párrafo 3·", preceptúa .qu"' si el testanwnto ológrafo <<Con­
t uYif're palabras tachadas, enmendadas o en tn· n·nglone~, las salvar{¡ d tes­
t;;dor baj-o su linnau; y si bkn la .s{olÜ<!llcia ,¡,. + de abrii de r S<JS. dan.cJo .a 
e,ta exigenc;a su Jebido alca1iCe y .a 'propósito "ll· un cr,so •~n d que la~ pala­
bras tachadas, t•nnl()ndadas o ontre reng!o:nr:,; reducían,oc a J..tras que no 
{Teaban ,]uda alguna am·rct del pr:ns.ami,•nto de 1:t te~laclora o n;fhtitllí:m 
!Peros accideJll'e,; de ortografía o tlr~ pur·eza escrituraría sin trasct•JHk·ncia, 
indicó l[Ue Ja omisión .JeJ t"equisito impuesto por ,.\ Código, .¡],. sah·ar d l·c'.·­

t;,cJor bajo :"U firma las palabras ele ref.:rNtcia, "súlo ¡mpcJe¡ af.c,cr:n• a la ,·;di­
dvz y dic:wia .c]p las :palabras tachada~. t'llln•·:uladas n <'lliTi' r<·ng•lmws, y 
nu:nca al tt-~tamcnto mÍ~mu, ya por estm· eu púrrafo aparte d{~ :•quf'l que de­
lL-rrnina la·. c·ondicion,~~ neeesarias para .la Yalid<·z tld testam"nlo ulograf,,, 
ya porqur·. dt• admitir lo contrario, se llegaría al absurdo de que pequefla,; 
.¡•nmit:rHias 110 salvadas, qu~· <m nada ::tf~ectas·en a la parte l'~encial y pn:cep­
ti\·a de.! tc•,;tanwnto, vinieran a anular, ésk», t's indudab-le qw· .tan discreta 
doctrina h.l dl' ~.¡·r entendida, s{·gún se infi<·H: de sus propio,. u'rminos de 
•expre.,;ión \' ~egún iu puntualiz{¡i e-;;ta propia s~da, {·11 :-ent<•ncia de 29 d•.' 1]()­

,,: •. mbre lk H)lh, en ·el ~t·ntido tk .qur· no obs•t<'il ;¡'la Y:did,•z d··l tel'.[aJJWnlo 
las tadwduras, ·enmiendas o ontrerrc.nglonados sil!l ,;¡1\-ar, cu:c•IHio fm•s,·n de 
palabras "que n" afecten, ,altcr·cn ni ,·arí-cn ·de mudo sLhtanci .. l la t·:xpre•;;.aLbt 
\'üluntad del ks tador manific,.;la .en ~·.1 .¡J-Jctmwnt""• lor que dej:1 fun·a ck la 
t•:xcepcional doctrina aludida aquPllos caso~. !Ji.,·n di~tintos, <'11 los lJLH' la:.; 
palabra~ m• ,ah·ada., bajo la firma.¡](') t•·st:cdt••, ;;\ !'f'(';H'l' ,;pÍF•' ;dgür, ol•jet.> 
o elL·rnento principal de la disposición tc,.t:t!ll<•llt:cri;:----la firma d<'l tl':'tadur, la 
ft·ch<•. dd tt•stanwnto, ,.¡ nombre dd JH:n•d.¡·r,¡ ·o clcl lt·¡,;atario, la ca,;a o c·an­
tidad objeto dt~ !a institución o del legado, ¡·tc.-hacen dudoso d contcnidt> 
{lP <.licha <lispo;;ición o la Cl)llcurn,ncia •dt· los rl'quisitos ;.ustancialPs l[Ul' 
han de acmnpa>liar a la forma autógrafa df'! í•'-tanwnto. Elll P] caso actual 
ap<.n·cc probado y d:·dara.do pur sct~t.¡·tll'ia n·,~urr:da: a) Que d dcH'LIJll••nto 
cuya Yalidn s¡• ·ha ¡mpugnado se halla plagado <Ir· palabras y <·xpresJdlH::' 
tachadas, <'Imlendad:ts e interli1wadas qw' no han sido salvadas por la t<·s­
tadora. b) Que f'l núnwro ronsidet·ablc rk ··lhs y 'ti calidad-por {'Xpn•sa;· 

pt•rsona-. y objeto.; {'oncr-f'los-dificulta ,.n grado sumo, al puntn de hacerlo 
rasi impo,;ible, prel'isar los términos {'11 que se cotJCtTta y manifi,,·~t ·¡ !a vo­
luntad cierta de Jn testadora. e) Que a may.nr abundamif'nto, d testamento 
de ljll·C se trata ciircce de.! requisito esendal de la i{·cha, pues no puede con­
siderar!*:· como tal ni la escrita en -el anverso del docunwnto, inromplda o 
inconcretabl<> al contenet· palabras enm<>nd.adas que no se salvan por la testa­
dora, ni tampoco la consignada en el dor:-.n dPl prnpio docunwnto, rekrida 
al 14 <.h- marzo de 19<12, cuya falsc'!lad cs. patc.ntt>, a causa <k que· etll ese ailo 
to<lavía tltJ "''habían prodnriclo nlgm1o,: hc·ch:" ni :r nían exi~tc tll.¡<t dl'1t-rn:Í1Ja-
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das personas que du m:uwra expresa :;e cita111 en d 'upw.:sto testanwntu. Ante 
tales premisas jurídica,; y de hc·cho, rc:mlta indudable el acierto con que ha 
procedido la Sala sc"Tl•tenciadora al valorar los elenmntos deternünante,; de su 
fallo y s0ntar en él la <:onclusión jurídjca ,1<; la nulidad del supuesto testamento 
ológrafo. 

SENTE;:.;CJ.\ Dg 24 DE ABRIL DE 1945.- Cuestión de hecho a los efecto:; lf.e la 
casación. 

El Sl'l" una soCÍ''dad ~Lll'esora de utra {;onstituye, en parte, un probkma 
fftctico, y '~s, como tal, ~úlo incluíble en (!l númerc ¡.'' Ül'l articulo I.Ól)2 de 
la Ley le Enjuiciamiento civil. 

SENTDICL\ DE 30 DE ,\IH<JL IlE 1')45·-Scguro por dallos producidos por l<J. rc·vo­
luciórz. 

En l'i artkulo u cl;iu,u!a 1." de la póliza discutida y a la ljlll' se refieren 
lPs motivos ·del recur,;o intt~rpnesto, ,e die<• expresamente: «La Compaüía, 
con arreglo a la; .¡·ondicimws ¡_;l'nerale~ ·Y p<.1rticulan~s estipulada.-;, garantiza 
al .a~.cgurado .contra las pérdidas mak<iales q Lle sufra >l'll los objetos asegura­
do;=< y ·cspet·ilic~tdds {'!1 la púliza por incendio, n1bo, dcsapariciún o deterioro, 
;:ayuc•J u pillaj<', únicamrntc causado, a Ct•nsccut·nca de ·motín, tumult·o o 
;:gi tación popu.lar, ~·ea cualqui,'ra la ·causa de que estos proccdies.en. Quedan 
asimio;mo garantizados por esta póliza los daiío~ c]LH' se sigan -de las medidas 
adoptadas para defensa " vara la represiór. del motín o tumulto '(lopular, 
«exccptu{mdosl' a continuacJÚn» los •perjuicios por la paralización del trabajo 
o de la industria u poi· ,.,abotaje y ·la p<~rdída de rentas en .los inmuebles». No 
;·{•quiere la mtelig.<·Hcia ele esta cláusula que para su a;Jiicac~(m, conformé 
dispone el artkulo 385 -dd Código d{! Comerdo, se <.l!cuda a l!lorma interpre­
tativa alguna, porque su,; propios términos, ni oscuros ni contradklorios '' 
susce'ptibles de prestars{' a d11das, impidPn la posibilidad de qut' se ia atri­
Luya contenido y alcance distintos de Jo,; yue aquéllos re\'elan pur su natu­
ral sentido, con ('Xpresión !írnitatÍ\'a {]e los riesgos que asegura, en Jo r~fe­

rente a que 1os dai"ws indemnizabk·s han de haber:;z' derivado, esto es, ser 
consenH~ncia de motín, tumulto o agi Ladón popular, pero ·con tan manifiesta 
amplitud <>;J cuanto a !a~ causas productoras de tales ·desórdenes yue en la 
gt·neralidad ilimitada de las mbmas bien cabt' ·ClHnpn'nder .las faci.lidades: y 
ocasiun('s propon·ionadas por las circunstancias, para dlo ·propicias, de ia 
reYolución o de la ~U{'JTa, siPmpn', cbro L·stú, pue,;td que no era. •la póliza 
d{: s·eguro contra lo~ ~ini<·~:tro~ ·d(~ ~Lwrra, l{llC .:·sio.; no procedieran o fuesen 
consen¡;,•ncia directa de o¡H'racium's típicamente militar<'s de ataque u defen­
sa, sin cuyas circunHa!lcl:.ts 110 ti·Pncn ayuel carúct'2r los saqueos r·ealizados 
pnr grntc ,in organizacit'm militar ni .ckdicadas a actividad<::s militares, segÚE 
lla declarado ya !'~la Sala <'n ~l'ntencia dt' 10 dP l'nero de 1944-

SENTENCL\ DE 1. 0 DE MAYO !m 11J45·-.f.~<JCÍ<Iciones de i11terés privado. 

La constituci0n o .existencia ck las Asociaciones de interós pri,·ado y la 
capacidad d·e tJbn.tr de las mismas se rigen, según los ·artículos 37 y 38 del 
Código civil, por suo; res1wctivos estatutos, y l;h di,;posidone~ de Poder pú­
blico qm; regulan la rrPaci6n y funcionarni·ento de las t>ntidades dt~ tiptl co-
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operativo no contradicen ni modifican lo dispnt:slo en los citados preceptos 
del Código -civil, sino que, en lo relativo a .la capacidad de obrar, adoptan 
las normas estatutarias de esta clase de entidades a los principios• que ins­
piran la acción cooperativa del nuevo Estado. El nacimiento de todo ent.: 
social con personalidad distinta ·de la de los asociados, impone siempre la 
necesidad de instituir órganos representati\·os mediante ,Jos cuales puede ar­
tuar la aSL'ciación, órganos que tienen el carácter de Y•erdaderos repres-en­
tantes kgaj,rs porque la investidura que reciben no es de origen contmctual, 
sino que emana de los r·statutos sociales, que ~on de obliga-~oria obsernmcia. 
Por quedar fuera <le dis-cusiún en el actual ,litigio~ según afirma la sent.en­
cia recurrida, que los artículos r8 y 19 de los estatutos de ,]a entidad actora 
de modü terminante conceden a su Presidente la facultad d-e repres-entarla 
en toda da.;oe dC' contrat-os y (c•n el ejercicio de acc:on.o·s y .excepciones, y no 
invo-case pre-cepto alguno de -los mismos estatutos ni• del la Ley, que, ·restrin­
giendo u condicionando esta facultad, exija .acuerdo especia,! y expreso para 
cada ca~o d<> <>jerciciO', de acciones, es indudable q¡.te el Tribunal «a quon, 
al negar al aludido presidente del Sindicato demandante personalidad para 
actuar en el presente juicio, -entendiendo que ne-cesita acuerd-o concreto y deter­
minado de la Asamblea general de asociados, interpreta err6neam{'nie los 
indicados artículos 37 y/ 38 del Código civil y ·el r. 0 del Decreto-L{'y sobre 
Cooperativas d{' ..¡. de julio de 1931, preceptos que, además, aplica indebida­
mente, por 1110 hallarse en vigor, así -como también aplica indebidamente el 
artículo 398 del Código civil, •que no st~ refier-e a la re.presf'ntación de las 
perso~ws jurídi e as. 

1 

SENTENCIA DE 4 DE ~lAYO DE 1945·-J'ropfcdad industrial. 

Para resolver el debate {'S de rigor tener pr-esente que el Docreto~Le:y de 
26 de julio de 1929, en su exposición de moti\·os, atribuye a .!as marcas el 
caráctec de propi-edad "sui generisn, "a fin de rodearla~ de Jas• may-ores ga­
rantías posibles <·n defensa de los legítimos y cuantiosos 'intereses que a:n­
parall, y que el articulado de la misma Lley responde al principio de la inscnp­
ción, ya que Ios artículos 27, q, 123 y 165 daramente revelan que tanto ~as 
marcas co!llt) los modelos industriales quedan •protegidos con carácter exclu~i­
vo cuaudo se inscriban en d Registro. Par-a hacer efectivo el designio de 
rodear dri: garantías estas formas de propiedad industrial, la Ley especial, on 
sus artículos 124 y r8¡, prohibe que se admitan a registro los distintivos que 
po; su semejanza c-on otros ya registrados puedan inducir a .confusió:-1 y enco­
mienda a la competencia de los funcionarios de la oficina regi~tr;;,t Ja dene­
gación -o concesión de la inscripción, y .en -los artículos 15 y 155 autoriza ::1 

recurrir a la jurisdkción contenciosoadministt;<Jtiva mediante la correspocidien­
te demanda,, para que esta jurisdicción decida si el juicio de la expr·esada 
oficina fué o no equivocado, cuestión ésta que no cabe asignar a los Tribu­
r.ales civiles sin incurrir <;n una peligrosa confusión de poderes, porque a estos 
Tribunales no está enoomendada, en términos generales, Ja revisión de los 
acuerdos que la Administración adopl:l en el ejercido de sus facultades, que 
¡:;ueden l<·sionar derechos {]e orden administrativo, y menos debe reconocerse 
e~ta pute::,tad euando <'xprbatnentc en una Ley re~ulta atribuída a otra juris.. 
dicción. Carece de cons.isknda .la afirmaci{,n .rJ,. la se111'<'ncia r-ecurrida de yue 
la protecóón que el artículo t123 de la L<'y dispensa a la marca r-egis.trada 
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queda limitada a los e;-;.tn'mos que Jid1o artículo menciona,. pues al particu­
lar que ostenta la propiedad de una marca no ·puede negarse el derecho a ob­
tener en vía .civil una declaración que J.e faculte para perseguir 1as infrac­
ciones, cualesquiera que sean, si, como en d caso a-ctual sucede, sus preteu­
:-:iones es.tán' respaldadas por una deolaración administrativa a la c¡ue precl·Sa 
atenerse hasta que por los procedimi{~JJtos adecuados se revoque, y porque, 
en todo caso, .la indemnización de ·perjuicios y reparación de daños implica 
que existe un título para •pedir.lo, además que sería absurdo, y has·ta anárqui­
co, que la pr-otecdón se ,limitas·e a reprimir las. consecuencias del mal sb. 
prevenirlas, impidiendo coactivamente •que se produjese. Si bien el a!'tícuio 1 .n 

del estatuto proclama que J;:¡ propiedad industrial la adquiere por sí mismo 
.el productor con .Jos signos es•pecia!.es con ·que aspira a distinguir ·SUS pro­
ductos de los s:irnilares, por lo que la Ley no uea la propiedad industrial, 
e~ ,lo cierto qu-e, .romo d propio mtículo dice a continuación, su fundón se 
limi·ta a reconocer, regular y reglamentar, mediante d cumplimiento de las 
formalidades <'n ·ella fijadas, el der·echo n~'auo por Jos interesados, y por esto 
mismo, aquella prescripción de onkn genérico ha de ser puesta en relacioo, 
cuando del ejercicio del derechn se trata, ·con las condiciones establecidas 
por la Ley en cada .ca,;o para .hacerlo valt~r, cuya observancia es indeclina­
o/e, ·como condición y garantía de su <·jercicio, y fu<'ra de ·las cuales no es 
posible reconocerlo ··cuando se trate de hacerio valer contra aquellos que al 
amparo de .Jas mismas obtuvieron la cr·eación de las condiciones precisas para 
su ejercicio. De admitir ·que la marca puede vivir fuera del Regis•tro frente 
a la que akanza la pro1ección de éste, r-esultaría que el titular de una marca 
registrada no gozaría en toda su ·eXtl'lllsión de la protección que la Ley 1e 
otorga, uno de cuyos aspectos eo. que ,la Administración vería r~visadas sus 
resoluciones por ,Ja jur-isdicción civil ·en un caso anormal, y la protección 
registra! carecería de eficacia. Por ·cuanto queda razonado, la sentencia recu­
rrida, al desconot:er el derecho de la Sociedad actora que acciona a base de 
la inscripción de su marca y modelo de envase en ·el Registro de la Propie­
dad industrial, y al deolarar el derecho de .]a Compañía demandada a la pro­
piedad y al uso de las maJTw;, etiquetas y bot·ellas qu.e viene empleando, 
a. pesar de haberle s.ido negado por el mismo Registro la inscripción de estas 
formas de propi'.'X!ad industrial, infringe, por ·interpretación errónea, .los ar­
•tículos 2, 7 y 14 de la Ley de 2ú de julio de 1929. 

SENTEi'<CIA DE 12 DE :,rAYO DE 19+5·-Matrimollio civil; Leyes de 2J de septiem­
bre y de 26 de octubre de 1939· 

Al reconocer como una de las formas de matrimonio el celebrado civil­
mente, 101 Código dvi.l, con fijación de su indisolub.iHdad. durante ,la vida de 
Jo~ cónyuges, e.numerÓ de manera taxativa, en J.os artículos JOI y 105, ·las 
causas determinaontes de su nulidad y de divorcio, sin conceder a éste otro 
alcance que el de la suspensión de la vida común de los casados, atribuyendo, 
en 1Los ar.tículos 103 y 107, a los Tribunales civiJ.es el conocimiento de los 
pleitos que, promovidos para la consecución de cualquiera de aquellas dos 
finalidades, se habrían de seguir conforme a lo dispuesto en el artículo 4'8:3 
de la Ley de Enjuiciamiento rCiv11, por ,las normas estab.lecidas para el juicio 
declarativo de mayor cuantía. Pávados de aplicación legal los artícu1os &> 
y 104 del Código civil por la Ley de 2 de marzo de 1932, declarativa, con 
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impulso secta,rio, de la disolución del matrimonio por el divorcio y deJa JibN­
tad de los divorcia-dt)S, quedó ccsta.tuída Ja po,ibilidad de hecho de que los 
cónyuges ligados por VÍ•nculo sacramental, dt~ ruptura inasequibk para la ju­
risdkdón dvil, contrajesen un nuevo matrimonio de1 esta clase con persona,; 
distintas, al remedio de <:uyo mal, grave y notorio, acudió .la Ley de 23 de 
septiembre de I9JIJ, derogatorio én su artkulo único de la que antes se Jice 
y restablecedora de la vigencia en la materia del Código civi<l, con disposi­
CÍOl1cs transi-torias in,;piradas on e1 principio de la ~ubsisteuda del vínculn 
canónko, ·excluyente, on razün de la mi-;ma, de la validez de otras :posterio­
res uniones, y .anulatorias ·de éstas y J.e ,Jas sentencias de divorcio ·vincular 
a i•nstancia de cualquiera de los cúnyug,¡·s ; toJo ron referencia a los casos on 
que uno de éstos, o ambos, se· encotrtraSI"n ligados canónicamente a otra per­
sona, con lógica omisión de los en que no conrurricra es·ta circunstancia, 
ya que lo relativo a la nulidad y ·dinm:io {"n el matrimonio <'ivil se halla 
regulado sin ne-cesidad de otras normas, por la recobrada Yig<m<'Ía de las 
disposiciones d.¡~,¡ Código óvil que a aquél st• rrfi.ercn. Consecuente 1la Ley 
de 26 de octubre de I<}39 con d ¡·est·rictiYo -criterio que acusa la de 23 de s<·p­
tíembre anterior, al referirse .en sus dispo,icione.s transitorias e~clusivanw\1-
t<~ a los casos en qu{~ eX>istiera un vínculo m<utrimonial canónico, estableció, 
:para qut• conocieson de las cuestiones que dt• aquélla~ se <krivaran, <los juri~- 1, 

dicciorws: un<;, propiamento especial, que confió a un Tribunal de· esta rbse 
creado al cf{•clo, y otra, dentro de <la Civil orJinaria, asignada a las¡ ;\udi<·n-
das, a las que en el artículo 1. 0 dotó d-e ·compl'iencia funcional para ,·onoL-cr· 
y d('cidir, ·con sujeción a las espcciaks normas que preci,;a '1'11 su artículo 2.", 
de la~ instancias autorizadas por la pr-imera y la sq:(unda de las m"l('ncionaua~ 
disposiciones •lran~·itorias, quC', según queda <:'xpresatlo, no <:omprenden los 
puestos relatinJs a matrimonios oeJ.ebrados civilmente sin que ninguno de ~os 
eónyuges se enn1entn· ligada a otra pe¡-sona con YÍnculo canón:ico. Por esta 
fundanwntal razón, es manifiesto que la :\udiencia de Madrid ean•cía de 
com¡wkneia para conoctcl1 y {if>CÍ{lir, aconwd{mclola al procedimiento regula-
do en d ar·l ículo 2." de la Ley de 26 d1c octubre de 1939, cuyo caráct-er <·spe-
dal la da para su aplicación sentido restrictivo, dl' la insümcia produdd:1 
ante la misma por D. J. C. para que :-;e disolvk·ra el matrimonio que CÍ\'i!-
JTI(·n-tl.; contraju <'1 2¡ de <;t•pticmbn· de IIJ3i ,·o·n D." j. R., ,in que ni-ngunu 
de <•Ho~ ~(· hall.as{' ligado con otra persona por malrimonio canónico, hac:ie·n-
do inn;carión de una causa que .¡:omo la dd d{~S{'O de tranquilizar su con-
dencia d(• católica es inop<·ranle para la disolución de las. uniones ma•trimo-
niales d\'iles, qut~ t•s forma y{JJida en cuanto está n•conodda por el Código 
civi•1. Las apreciaciones que ant<'ceden har.r·n entender qtw al declarar la Sala 
de Yacadom•s dP la :\udiencia de i\ladrid en el auto recurrido, su incompc-
tenci;¡ para conocer de la demanda fonnulada con la antes expresada fina-
lidad por la ·huy n·curr('ilt<", no in<'idió .¡•n las infraroiones ·del artículo único 
de la Ley de 23 de septiembre de 1939 y de la de 26 de octubre siguiente, c1i 
<m rl caso sexto del artículo 1.6<)2 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

SE:>;TE:>;CIA DE 19 DE !\lAYO DE 1945.-.lusencia. 

Se advierte por su misma disposición en la traza orgánica de .\a L;•y 
reformadora, y aún por el texto del artículo 194, que, si el legislador patrio 
distinguió para discriminarlas, las situaciones de ausencia simple y cuali­
ficada, y dentro de {:sta lo;: más rele\-:t<ntPs >'Lij)LI<'>'tos para SPtialar despu,;s 
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en contemplación de cada uno de ellos la ~1ecesidad de que las declaracio­
nes judiciales no se procipilas<·n, y con <ose designi.o estableció una serie de 
plazos cuya duración, mayor o menor, depende unas veces del momento en 
que ·la ausencia se produce y otras de las órcunstancias concurrentes en la 
desaparición, esas prevision<'s no obstan a que, por la virtud S'ingular del 
artículo 195, al hacer :la declaradún del falkcimier~to, sólo posible ·cuando 
esos plazos transcurran, ~e fij<' ·con indep<!ndencia de ,la fecha pr-eestablecida 
{~n que pu<'de obt<'nerse, la dd momento ·de la muerte; ·conclusión a que au­
toriza, pese al texto un tanto anfibológico, el párrafo 2. 0 de ese artículo, que 
úistingue :inequívocamente la declaración oficial de fallecimiento, para la que 
exige el transcurso de aqucllos plazos, y el instante preciso en que tuvo 
lugar, y da a entender la inconsist-encia de una interpretación que, desde­
fwndo la rcalidad misma, y el resultado que ·para apreciarle, brinden al 
juzgador las probanzas hechas, pretonda üncular la prcswzcil!n de 1•idq (Id 
ausente o dcsapareódo a la circunstancia, puramente formal y obediente a 
otros motivos de que. la actuación judicial encaminada a .la declaración de · 
fallecimi<~nto, no ·pueda iniciarse antes de que transcurran los plazos fijados 
con generalidad y precisamcnt<; por la Ley, con' abstracción del alcance, que, 
(11 orden al momento preciso de la muerte, hay.a de darse a tal declaración 
según las particularidades y caract·erís.ticas <le cada caso. A .esta misma con­
clusión permite llegar, pPr otru ramino, el exam-en de las mús modernas 
ordenaciones extrafms, anteriores y posterior.es a •la rdorma sufrida por el 
Código ci\'il en cuanto por dlas se rcgula, •por mazwra en "~.1 fondo similar, 
la <leclaración de faJl.ecimientu; y;t que .en todas ellas y ·Con independenc.ia ·Ú·e 
los plazos <establecidos para solidtarla, St' pron~e al suput>sto de desapari­
ción <'11 rircunstan{:Ía,; peligrosas y SP autoriza para seüa.lar el¡ momei1to prc­
ci-o dP' la mucr·í.c, nun:a coinridt•ntc, por r;•zones obvias,. ,·on el de dt'­
claración, mediante fórmulas sustanciales c'imilares que permiten en unos 
<·a~os referir e! del óbito al trance de la tksaparición, -en otros al instante 
en que las averiguaciones practicadas presenten como más verosímil ei falle­
cimiento, y '-'11 otras, atenióndose a un cálculo razonable de prob.abilidades; 
pero .siempre como cuestiones de lwcho que al juzgador se someten; lo qtw 
señala una dirección legislativa, iluminada por una concepción doctrina:, 
indudablem-ente inspiradora de la vigente ord-enación espaüola, que ayuda 
a -esclarecer d sentido de ésta y mue~tra el fracaso de •cualquier intc·erpreta­
ción que contraríe lo que de consuno permiten es.tablecer .p,] texto literal y 
aun el ~istema d-e .la Ley propia fecundada por las enseñanzas que ofrecen 
en otras en que fundamentalmente se ·inspira. 

LA REDACCIÓ~, 



V ARIA 
U na conferencia en la Academia Matritense del N otariaJo 

Sobre el difícil tema "Nulidad y falsedad civil del instrumento pú­
blico" disertó el 30 del pasado abril Antonio Moxó-Notario de Bar­
celona-en la Academia Matritens1e del Notariado. 

Si los conceptos "nulidad" y "falsedad .. fueran de contornos níti­
dos, exactos, acaso, en teoría, podrían formularse estos enunciados: 
Nulidad y falsedad son efectos de invalidez, cualidades de ineficacia que 
el instrumento público aqueja en su constitución y requisitos. O más 
propiamente, discriminando: nulidad es el efecto de invalidez que el 
instrumento público aqueja en su constitución y requisitos por razón 
de la actuación legitimadora del Notario: falsedad, la cualidad de inefi­
cacia que aqueja dicho instrumento en su constitución y requisitos por 
razón de la actuación fedante del Notario. 

Pero como estas distinciones conceptuaks no se corresponden las 
más de las veces con la realidad, habrá de valorarse cada caso por el 
conjunto de sus elementos tácticos, subjetivos., que ofrecerán siempre 
la configuración jurídica más armónica y segura. 

He aquí el interés de la wnferencia. 
Comenzó con una sugestión metodológica. y expuso como base de 

su estudio el proceso de elaboración del instrumento público. por las 
partes y por el Notario, sobre la fecunda .distinción de Goldschmidt 
entre actuación de las partes y actuación del Juez. Y dentro de ésta. 
de la resolución injusta por falta de obszrvación: error ontológico; y 

de la resolución injusta por falta de subsunción: error nomológico. En 
el Notario se perfila así el doble aspecto de su función: como testigo 
de mayor excepción, wmo verdadero fedatario de la 1.'1ealidad que pre­
sencia (ueritatem dicendi), y como funcionario técnico, como forjador 
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y calificador de una entidad jurídica, sometiéndola a las normas de !a 
l-egalidad vigente. En el primer aspecto, el instrumento público goza de 
la presunción juris et de jure, de la protección que m-erece el concepto· 
de la fides publica, mientras una &entencia no declare su false~ad. En 
el s·egundo, el negocio jurídico contenido en la escritura pública s2 

adorna con la protección de la presunción juris tantum. Así, quedan 

decantados por la doble faz de la actuación del Notario los dos t2mas 
de esta conferencia: La falsedad civil, que se refiere al primer aspecto, 

al de la veracidad de los hechos; y la nulidad, que concierne al segundo 
aspecto, a su actuación legitimadora, técnica, a sus juicios d-e legalidad. 

Como contrapartida de la nulidad, examinó la significación y el 
valor del instrumento público, a través de los autores y la Jurispru­
dencia: Núñez Lagos, cuya doctrina, expuesta en su conf,erencia del 
primer curso de esta Academia, "Estudios .sobre el valor jurídico del 

documento notarial", ha consagrado el Tribunal Supremo; Giméncz 
Arnau, De Velasco, D. Juan Ignacio Mor·eno y D. José de Vicente 
y Caravantes. Y es curioso cómo se revela en tales autores, especial­
mente .zn el primero y el último, la confiimación del doble aspecto antes 
enunciado en la función notarial y en la 12ficacia del instrumento. Los 
hechos materiales de Caravantes, qu.z el Notario presencia o ejecuta, 
L;;san los d.efectos que en la terminología dz Goldschmidt se compren­
den bajo la rúbrica de error ontológico; y les hechos morales de aquél, 
los que éste resume bajo el título de error nomológico. La primera tacha 
~·e llama falsedad. La segunda, nulidad. 

Entrando en el t•ema de la nulidad, part.z para establecer conceptos 

y categorías de ineficacia de la doctrina elaborada al r.especto en Derecho 
civil, una de las más oscuras dd mismo. "Desde que Zachariae, a prin­
cipios del siglo XIX, para dar forma a. una manif.estación del primer 

Cónsul, distinguió la inexistencia d·e la nulidad y las obligaciones nulas 
ck las rescindibles-y Laurznt lo ratificó-, la materia se fué sutili­
za!1do, y Códigos y autores emplean, no siempre con nitidez, las cate­
gorías de: In•zxistencia, nulidad, anulabilidad y resolución, amén de 
ctras subdivisiones y distinciones." 

Como ej·2mplo- de la mi'> complicada elaboración a que sz ha llegado 
·}~or los civilistas, cita 121 artículo d·c Oertmann, "Invalidez e in·eficada 
del negocio jurídico", en la Revista de Derecho Privado, de 15 de marzo 
d·e 19 29; y, como diez. el confer·2ncian te, S·2duce y descansa, después d¿ 
b fatiga por los 'esfuerzos de la técnica, volver a las categorías clásicas 

7 
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y simples, aunque más toscas, del Derecho Romano, que resume con 
arreglo a Sohm. Como exposición de la doctrina más aceptable, sint.c­
tiza la del Tratado de Enneccerus y la de sus anotadores, y con ésta. la 
del Derecho español: Su terminología, no siempre clara, oscurecida más 
aún por los autores y la Jurisprudencia. Equipara la inexistencia y la 
nulidad, con sus matices diferenciales, y adopta la solución de recono­
cer una significación precisa sólo a dos términos: nulidad y anulabili­

dad, sin perjuicio de la debida distinción entre las varias figura.s en 
ellos comprendidas. Y examina las causas y los efectos de las dos prin­
cipales aceptadas. 

A continuación <hace la transposición o aplicación de la doctrina 
de la nulidad e ineficacia en Derecho civil al Derecho notarial, que 

califica de legítima e inevitable: por la preexistencia y rango de la doc­
trina ·de los civilistas, por la falta de sistema de nuestra legislación no­
tarial y por la confluencia e identificación de ambas legislaciones en. 1.1 
regulación de los testamentos y en la de los contratos que lkvan forma 
solemne como requisito esenciaL Y, en efecto, así hacen los tratadistas 
de Derecho notarial, que estudian, como d conferenciante, las siguientes 
parejas de categorías de ineficacia: a) De fondo y de forma. b) Total 
y parcial. e) Subsanable e insubsanable. d) "Interviuos" y "mortis cau­
sa''. e) Entre partes y con respecto a terceros. en qu·e se int-2nta aplicar 
a la técnica notarial algunos principios de la hipotecaria; y f) Respecto 
a las partes y respecto al Notario. 

El Sr. Moxó .expone las div·ersas sistematizaciones legales ofr.ecidJs 
en la materia por los autor·es de Derecho notarial: L6pez Palop, Azpi­
tarte, De Velasco. Pero prefiere dejar en régimen de numems apertus 
la enumeración y clasificación de las causas de nulidad, haciéndose eco 
del prud.znte cons·ejo de Scialoja. Y pasa a d·escubrirlas, cori breves co­

mentarios, en el examen de la legislación vi gen te, tanto la ·que regul;¡ 
los negocios entre vivos como la que rige los actos motitÍs causa. Pr.zs­
cindiendo de las fuentes históricas, estudia la doctrina de la ley del Nota­
riado, juntamente con la de los dos últimos Reglammtos de 8 de agosto 
de 1935 y de 2 de junio de 1944. Y al margen de cada preozpto v.1 
anotando glosas jurisprudenciaks y personales. Del último Regla­
mento subraya los artículos 1.0

, párrafo 3.0 del 143. 146, número )." 
del 178. 180. 

En la doctrina de la nulidad de los testamentos r.~conoce la dificu!­
tad para mantener las categorías consabidas y niega que pueda darse la 
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convalización por los herederos, admitida· por el Tribunal Supremo. 
Recuerda la evolución benéfica de éste en la· apreciación concreta de las 
causas de nulidad. Y recomienda el trato peculiar y .específico de cada 
acto con sus razones de nulidad y sus efectos diferentes. 

Y concluye esta primera parte de la conferencia con la teoría d·2 
la conversión. Y con la doctrina de la acción de nullidad. es~ecialmentc 
en su aspecto de excepción. 

La doctrina de la falsedad civil del instrumento público, no más 
clara que la anterior de la nulidad, por hallarse en la zona preliminar 
y crepuscular entre el Dtr·echo civil y el Derecho penal, requiere una 
pr.evia elucidación sobre la distinción entre ambos Derechos. 

Así como la nulidad es lo opuesto a la validez, la falsedad es lo 
opuesto a la veracidad. Y entraña, además, la infracción del Derecho 
por sus propios custodios, dando lugar a lo ilícito: Rechtswidrigkeit, 
tn]Urta. 

A base d.e Carnelutti-Teoría general del delito, que vale por una 
teoría general del acto jurídico, e ll danno e it reato-, expone la dis­
tinción de negocios jurídicos, actos ilícitos, actos indebidos y provei­
mientos; examina los elementos de lo ilícito-la culpabilidad y el da­
ño-; y trata de fijar la raíz diferencial entre el Derecho civil y d 
Derecho penal: el derecho subjetivo y el interé~, el carácter privado o 
público, el lado externo o interno de la obligación. el carácter preventivo 
d~ la pma y c1 posterior d,z la sanción civil, el grado de culpabilidad 
o int·ención, la diferencia de intensidad o gravedad, pero no de calidad 
jurídica del daño .. Para concluir, con el citado autor, que la solución 
más objetiva y viable parec,z ser la que estima como divisorio entre am­
bos Derechos el carácter y la clasificación de las sanciones, pero no de los 
preceptos, y más todavía el modo de ser actuada la sanción mediante un 
procedimiento de tipo penaL Se trata siempre de una distinción empí­
rica que no puede establecerse fácil y tajantemente a priori. 

Con ello no se precisa el concepto de la falsedad, civil o penal. 
Estudia otros conceptos afines-simulación, mat-erial e idwlógica, error 
material, firma en blanco- y acata como más elocuente el paraleb 
e~tablecido por Ferrara en su obra sobre "Simulación", dejando para las 
partes la alteración de la verdad subjetiva en que consiste la simulacÍÓ!l 
y quedando para la falsedad la alteración de la verdad objetiva, sea d~ 
la.> declaracion.zs o de lc;s hechos, cometida por el funcionario público. 
como una violación jurídica. Lo que no distingue Ferrara es la falsedad 
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civil de la penal, que pueden separarse, asumiendo los criterios dados 
por Carnelutti, si bien no coincide tal distinción con la regulación 
vigente en los Códigos penales. Sin precisar la clasificación que resulta­
ría del Derecho constituído, podría afirmarse que toda falsedad que no 
tiene su configuración penal, por hallarse sancionada en una norma de 
este carácter, y con un procedimiento penaL es falsedad civil, sea produci­
da material o ideológicamente, si bi.en la más importante y caracteri­
zada falsedad civil es la ideológica. 

Dada la importancia que doctrinal y prácticamente s.e ha visto que 
tiene el procedimiento, s·e enuncian a continuación los varios sistemas 
admitidos en las legislaciones y se expone principalmente la italiana, 
siguiendo a Lessona, deteniéndose en los problemas sobre la eficacia d¿ 
la sentencia de falsedad. 

Contrasta la extensión que dedican a la materia las doctrinas ita­
liana y francesa con la reducida que nuestros textos legales y autores 
la consagran. De nuestros procesalistas que estudian la falsedad en la 
prueba documental, después del cotejo, se expon·e la doctrina en Cara­
vantes, Ignacio Moreno, Miguel y Romero y de la Plaza. Es interesante 
comprobar cómo toda la tradición de la doctrina española, a diferencia 
de la extranjera, confunde la falsedad civil con la nulidad y la anula­
bilidad. Según el último autor nombrado, por ej.emplo, dentro de la 
falsedad civil caben: la' falta de capacidad, el acto reprobable e ilícito, 
la falta de sol·ernnidades, y en la penal, las alteraciones sustanciales 
hechas con malicia. Por eso, Lessona declara, quizá excesivamente, que 
la falsedad, en d sentido legal italiano, sólo puede cponerse '.'n Derecho 
español por vía penal. 

Desde luego, no existe en nuestro ordenami.ento legal vigente un 
procedimiento especial para tramitar la querella dz falsedad civiL como 
lo hay en los Códigos francés e italiano. Núñez Lagos mantiene el aser­
to, que no comparten todos los procesalistas, de que se halla en vigor 
la acción especial de falsedad civil que regulaba la Ley 116, tít. XVIII, 
partida 3.a, que inspiró sin duda el artículo 222 dd nuevo Código ita­
liano y que tiene evidente parecido con la llamada acción de jactancia. 

Los tratadistas contemporáneos de Derecho notat:ial apenas si se 
ocupan nada más que de la falsedad criminal, que en nuestro Código 
penal es amplísima y a veces de contornos imprecisos. Y la jurispru­
dencia dd Supremo independiza la acción civil de la penal en múltiples 
s:ntcncias-la última citada, de 4 de febrero de 1943-, que declaran 
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compatibles ambas acciones, de modo que después de acabada la juris­
dicción penal queda :expedita la civil, sin más limitaciones que las pro­
cesales, puesto que un hecho puede ofrecer valoración distinta en el or­
den penal y en el civil, y no cabe que surja aquí la cosa juzgada, y que 
el fallo penal no prejuzga el civil, limitándose aquél a negar la respon­
sabilidad personal del procesado, y pudiendo éste declarar civilmente 
falso el documento por el conjunto de las pruebas. 

Por fin, el Tribunal Supremo va concediendo gran relevancia a la 
afirmación notarial de veracidad, hasta casi dar pie para el reconoci­
miento de una acción especial de falsedad civil, como llega el mismo 
Núñez a afirmar. Si ante la fe notarial-sobn la capacidad del testa­
dor-e! Tribunal no puede haoer declaraciones contrarías sin dejar 
antes terminantemente sentada la falsedad del acto, parece dars-2 cabida 
y forma a un proceso especial en que la falsedad civil sea pedida, alegad.1 
y probada suficientemente. 

Corolario de los defectos cometidos por nulidad o falsedad es la 
responsabilidad cioil del notario. cuo2stión poco o nada tratada por nues­
tra doctrina. Los preceptos legales aplicables son los artículos 1.90?., 
705 y 715 del Código civil, y 146 del Reglamento notarial, trasunto 
en parte d.el 22 de la ley Hipotecaria. 

De las construcciones teóricas sobre dicha responsabilidad son de 
citar: la culpa aquiliana, en la relación cuasi contractual de servicio 

público entre el funcionario y la comunidad; el interés contractual 

negativo, de escaso acierto, puesto que mira solamente a las part·es con­

tratantes, y el daño o interés "por responsabilidad" de Hellwig. Es lJ 

culpa de nuestro artículo l. 902 d~l Código civil, ya se aprecie con d 
criterio tradicional al exigir intención e imputabilidad, como parece re­

flejar el articulo 146 del Reglamento notarial, ya se juzgue con d 

concepto mo~rno de la responsabilidad objetiva o teoría del riesgo. 

S2ría int:cresante estudiar si puede extenderse al notario la respoasa­
bilidad. por d daño causado por sus empleados, con aplicación del nú­
mero 3 del artículo 1.903 del Código civil, y la presunción de unJ 

culpa in uigilando o una culpa in eligendo. 
Y en cuanto a la extensión o importancia objetiva del daño y su 

reparación, la evolución histórica amplifica su alcance, desde la labor 
de los intérpretes a todo lo que pueda significar el id quod interest: 

concepto moderno qm parece mantener nuestra jurisprudencia. Sin em-
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bargo, conviene reconoar que aún se halla intacto de interpretación el 
nuevo artículo 146 del Reglamento notarial. 

Las conclusliones que estabkce d Sr. Moxó son las siguientes: La 
doctrina de la nulidad es huidiza: falto nuestro Código de una doctrina 
coher.ente sobre los negocios jurídicos y su forma, dispersa la legislación 
respecto a los n·egocios entre vivos y mortis causa, tampoco es sistemá­
tica nuestra Legislación notarial, ni concluyente la doctrina ni la juris­
prudencia. Causas para ello, son, sin duda, la incertidumbre de las 
construcciones doctrinales al r.especto, y la variación que el criterio k­
gislativo va experimentando, puesto que el módulo de 1-a nulidad, en 
última instancia, es una cuestión de estimativa legal, y,_ por ende, cam­
biable ccn la ley o con su sentido jurisprudencia!. 

Por tanto, abcga por clasificaciones claras y comprensivas, sobre las 
simples categorías clásicas. y por preceptos amplios y flexibles, capaces 
de alhergar los hechos en toda su riqueza subjetiva, tanto más cuanto 
que la realidad no ofrece sus productos recortados con arreglo a nor­
mas previas y rígidas. 

Algo parejo ocurre con la falsedad. Difícil es la limpia distinción 
de Derecho civil y Derecho penal. Difícil, históricamente, la concep­
tuación de la falsedad, así como su inclusión en uno u otro campo, lo 
que d.cpende en buena part'~ del punto de vista de cada legislación po­
sitiva. 

* * * 

Terminó el conferenciante ofreciendo trabajar sobre temas de más 
amplio sentido cultural, como la figura del Notario español y· su fun­
ción, sociológicamente consideradas, y el .sentido de su vida, su filosofía 
profesional. 

Estamos seguros dd int.zrés para tales promesas entre los que ha­
yan leído la anterior recensión como para los que ya c01focían a Moxó 
Ruano por otrcs trabajos (recordemos su original y documentado es­
tudio "Concepto unitario de la hipoteca". Número de abril de 1940 d.:! 
la Reuista de Derecho Priuado). 

Obvio es hablar del nuestro, a quien nos unen con Antonio Moxó 
vínculos de estrecha amistad y admiración desde los ya lejanos tiempos 
de la Universidad. 

G. CÁNOV AS COUTIÑO. 
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MIGUEL HERNÁINZ MÁRQUEZ, Abogado Fiscal y Magistrado del Tra­
bajo: Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

El hallarse incluido este trabajo entre las monografías prácticas del 
Derecho español que publica la .editorial de Madrid Revista de Dere­
cho Privado, no l.e priva de constituir un magnífico :volumen de cerca 
de 600 páginas que agota la especial materia a que está dedicado. 

En la parte gen·eral se estudia la postura del Estado ante los acci­
dentes y las enfermedades, las teorías justificativas de la responsabili­
dad, los desenvolvimientos históricos, la acción internacional y las lí­
neas principales de nuestra legislación. 

Se entra luego (título 2.") en el •examen de las ideas fundamentales 
(concepto de "accidentes", casos especiales, elementos y ocupaciones en 
que provocan), de la reparación, con un detenido análisis de las inca­
pacidades y un capítulo especial sobre las hernias, y un estudio completo 
sobre d aseguramiento de responsabilidades; de la intervención del Es­
wdo en la efectividad de los derechos derivados de los accident.es; de la 
prevención. y, en fin, de la prescripción de acciones. 

El título 3. 0 s·e halla dedicado a las enf.ermedades profesionales y 
en particular a la Ley de 19 de julio de 1936, cuyo valor por b fecha 
de promulgación y por sus características de Ley de Bases, que han 
quedado sin desarrollo, es d~ lo más discutido. El autor entiend·e que 
estamos en presencia de una norma l·egislativa que no ha sido derogada, 
pero cuyo cumplimiento tampcco pu.ede exigirs·2, tanto por no habers~ 
reformado otras leyes con aquélla r·elacionadas como por carecers·e del 
adecuado desarrollo reglam:ntario que solamente en lo rzlativo a la 
silicosis ~·C ha llevado a cabo. 

La obra tiene dos índic.zs alfabéticos (de materias y autores) que 
realzan su utilidad para los Letrados, empresas y obreros, y en el fondo 
se halla inspirada por la sana política social sobre una doble actividad 
del Estado: prev.entiva y reparad era, que caracteriza a la legislación es­
pañola desd·e hace medio siglo. 
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l:USTAQUIO GALAN Y GUTIÉRREZ: La filoso{[:¡ política de Santo Tomá'> 
de Aquino.-Editorial "Revista de Derecho Privado". Madrid. 

Nuestro colaborador ha sistematizado en este volumen las ideas 
políticas del Angel de las Escuelas, diseminadas en los Comentarios e 
Pedro Lombardo, a la Etica nicomaquea, en los opúsculos Sobre el rd­
gtmen de los judíos y El régimen de los Príncipes, en la Suma Teoló­
gica, en los Comentarios a la "Política", de AtYstóteles, en la Suma 
contra gentiles. en los Comentarios a las epístolas de San Pablo y en 
las Cuestiones quodlibnales y disputadas. 

Superando en cierto modo las concepciones patrísticas y agustini 1-

neas e insuflando en d pensamiento aristotélico el espíritu cristiano 
Santo Tomás desarrolló una concepción nueva y propia del hombr<'., 
ia sociedad y el mundo. 

El origen del Estado, es decir, su causa eficiente, no se halla e~1 

una "poena et remedium peccatí", sino en la naturaleza social, racional 
y libre del hombre. La vida humana tiene necesidades que rebasan Lt 
capacidad y posibilidades de la sa.ciedad familiar y que sólo pued.;n 
ser cumplidas mediante una nueva forma de comunidad: el Estado. 
Pero el hombre, como persona, es una sustancia individual, de natu­
raleza racional, protagonista o actor ·en e 1 U ni verso y a quien corres­
ponde un fin sobrenatural: la unión con Dios. 

De aquí la necesidad de plant·ear inmediatamente el problema de 
las relaciones entre la Iglesia y el Estado y dz valorar las antagónios 
doctrinas del individualismo y del transpersonalismo. Respecto del pri­
mero, el autor hace constar que Santo Tomás concibió ambos pcder(s, 
el temporal y el espiritual, como de origen divino y les atribuyó fin,~s 

propios e independencia, si bien reconociendo la subordinación dd poder 
temporal en los asuntos que afectan a la salvación del alma. Desde 
h•ego, pesó sobre Santo Tomás la intolerancia de su época, pero ser:.:t 
necio hacerle reproches con criterios formados setecientos años después. 
En cuanto a la concepción del Estado "sub specí'e personae", se afirma: 
que, sin llegar a ninguna hipótesis de las hoy combatidas por Kelscn, 
el aquinatense sostuvo en sus textos una concepción del Estado como 
totalidad orgánica espiritual. 

Con ocasjón de examinar el fin dd Estado (o sea, su "causa fina· 
lts") , el autor vuelve sobre sus apreciaciones del bonum commune y 
dedica especial atención a la doctrin;1 tomista de la propiedad. 
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El poder del Estado, como causa formal, es examinado a s1l!idJ, 
y apoyado en el concepto del Pueblo como causa material. Ahora bien, 
la comunidad popular no es reductible a la mera agregación numérica 
de individuos, sino que constituye una totalidad unitaria articulada 
como unitas ordinlis, la cual no reside en su suj-eto, rii en un hombre solo, 
ni en una facción, ni en la muchedumbre desorganizada y disuelta. 

Entra después en el estudio de las formas de 'Estado (monarquía. 

aristocracia, democracia) y de sus corrupciones (tiranía, oligarquía v 
demagogia), y pone de relieve la confusa terminología empleada desd~ 
los tiempos aristotélicos. Santo Tomás, en el Régimen de los Príncipes 
y en los Comentarios a la Política, parece inclinarse a la monarquía 
electiva, si bien consid·era qu.e el régimen monárquico sucesorio tiene 
las ventajas de .eludir las disensiones y evitar el peligro de los amaños 

y el menor aprecio del hombre encumbrado por sus iguaks. 
En los dos últimos capítulos se trata del t·2ma, tan apasionante :.11 

abrirse. la Edad Moderna, de la tiranía y de los remedios contra este 
crimen nefando, en especial del asesinato del tirano (monarcomaquía), 
concluyendo por admitir el derecho de resistencia activa, sí es íntol·erable 
la tiranía, el juicio ante el nuevo poder, con imposición de la pena 
capitaL y aun la muerte del tirano con intención liberadora por alguno 
de los rebeldes, pero sin legitimar el tiranicidio por iniciativa privad:t. 

Toda la obra se halla escrita con la ponderación, claridad. limpieza 
de estilo y erudición a que nos tiene acostumbrados nuestro compañero 

señor Galán. 

JOAQUÍN RUIZ-JIMÉNEZ: Derecho y uida humana.-In.stituto de I::>:­

tudios Políticos. 1944. 

El autor, conocido por el proemio que redactó para el Tratado de 
ta Justicia y ~el Derecho, publicado por Suárez en 1942, y ttnás por su 
obra fundamental La concepción institucional del Derecho, enfoca la 
existencia humana desde el punto central de la Justicia y desenvuelve 
su trabajo, que él mismo reconoce como provisionitl e inacabado, sobr.-: 
los clásicos pilares de las Summas ("Theológica" y "Contra Gentiles") 
y los filósofos neotomistas modernos, especialmente los franceses 
(P. Louis Lachance, Del os, Laversin, Sertillanges, Bernard ... ) . 

Ante el pensamiento de la muerte y de la eternidad, intenta y con-
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sigu~ emplazar al ser racional en el mundo y fijar la relación de .m 
vida con la vida cósmica. 

Después se ponen de relieve las razones de la forzosa inserción del 
hombre en una coexistencia social, organizada e informada por el De­
r..:cho. La misión de éste no queda, sin embargo, reducida al asegura­
mi·ento y tutela de la libertad, sino que impulsa a los hombres hacia 
su bien y coopera activamente al crecimiento interior de la personalidad 
y a la conquista de la perfección. 

Para destacar el carácter rigurosamente moral del Derecho y la 
supremacía que le corresponde al lado de otros tipos o formas norma­
tivas, el autor discute las distintas teorías ideadas sobre las relaciones 
de la moral ccn el Derecho, la dependencia de lo político y de lo econó­
mico respecto de lo jurídico y la valoración de los preceptos sociales 
(costumbre, usos. decencia, decoro, conv·mCÍonalismos. etc.) . 

Si el Dzrecho es causa .eficiente de la paz y la paz es condición ante­
cedente de la perfecta beatitud, aquél aparece como trámite ineludible 
para el supremo acabamiento y perfecta fdicidad de la vida humana. 
Además, la fecunda colaboración de la justicia y la caridad provoca 
e1 nacimiento de las vútudes conjuntas (religión, piedad, respeto. amis~ 
t2.d, gratitud, veracidad, liberalidad, afabilidad .. ) que prolongan o 
c0mpletan la justicia estricta. El orden social. concluye, es el camino 
por dondr el hombre arrebata a la larga la bandera de su definitiva 
rerfección y eterna felicidad. 

Revista de Estudios Penales.-Tomo II. Curso 1944-1945. 

La Facultad d·2 Derecho de la Universidad de Valladolid, o más 
concretamente, su Seminario de Derecho Penal, adscrito al Instituto 
'"Francisco de Vitoria". acaba de publicar un nutrido volumen de V1-

LJdísimos e interesantes estudios, que nos limitamos a recomendar, 
porque su examen y discusión exigirían un espacio de que no dis­

ronemos. 
El sumario es el siguiente: 
TEORÍA: 

"Lín·eas fundamentales del nuevo Derecho penal juvenil de Alema­
nia .. , por Erik Wolf .-"El Derecho racial desde el punto de vista bio­
lcgico", por A. Piga.-"La responsabilidad penal de las personas cor­
pontin~ en la doctrina y en la legislación". por Jaime l\lasaveu. 
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PRACTICA: 

"El concepto de concausa en el Derecho penal portugués", por Fran­
cisco Coimbra.-"Sobre el debatido problema de la consumación en ..:1 
hurto", por Federico Puig Peña.-"La enseñanza práctica de la M¿di­
cma legal y la práctica de las autopsias judiciales'', por R. Royo-Vill1-
nova.-"Un proceso de adulterio en el siglo XVI", por A. Guilarte 
Zapatero. 

LEGISLACIÓN COMPARADA: 

"El nuevo Código penal federal suizo", por Juan del Rosal. 

BIBLIOGRAFÍA: 

"Nota sobre las relaciones del Derecho penal", por Juan del Ro­
sal.-" Traité élémentaire de Droit crimine[ et de Legislation pénale 
comparée, Donnedieu de V abres (H.)", por J. del R.-"Derecho penal, 
Puig Peña (F.)", por J. del R.-"0 delinqüente por tendencia na "Re­
forma pnswnal portuguesa", o~ Pina (L.)", por J. del R.-" Memo­
na elevada al Gobierno nacional en la solemne apertura de los Tribu­
nales, García del Valle (R.)", por J. del R.-"Tieoría española del 
Estado en el siglo XVII. Maravall (José Antonio)", por J. del R.­
"Deutsches Rechtsdenken. Wolf (E.)", por J. del R.-" Algunos pro­
b!emas modernos sobre Analogía en el De·recho penal, Silva Mele­
ro (V.)", por J. del R.-" Tratado elemental de Derecho del Trabajo, 
Hernáinz Márquez (M.)", por J. del R.- "Comentarios al Derecho 
penal español, Remacha y Cadma (J. J.) ", por J. del R.-" El poder 
político y la soctedad, Lissarrague (S.) •·, pór J. del R.-"Da ra~a e do 
éspzrito, Mendes Corréa (A. A.)", por J. del R.-"Germen e Cultura, 
Mendes Correa (A. A.).,, por J. del R.-" Síntesis de la evolución del 
Derecho procesal, Silva Melero (V.)", por M. Miguel Romero.-"Pri!­
sunciones e indicios en el proceso penal, Silva Melero (V.)", por M. Mi­
guel Romero.-" La ausencia en el Derecho español, Serrano y Serra­
no (l.) ", por O. Gonzákz García.- "Legislación penal de los Ejér­
cutos de España, Dávila Huguet", por Ramón Lázaro.--"Exposé mé­
thodique de Droit pénal, Garraud-Laborde", por l. Font y Pascual.--­
" Del pensar y vivir, Del Rcsal (Juan)", por José María Stampa. 
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REVISTA DE REVISTAS: 

"A) Españolas", por Ramón Lázaro.- "B) Rumanas".··­
"C) Alemanas" .-"Bibliografía portuguesa" .-"Bibliografía de au­

tores españoles". 

VIDA UNIVERSITARIA: 

"Apunte para d estudio de la Ciencia penal española", por Jo-;é 
María Stampa.-"Biografía de Fray Alfonso de Castro", por Cons· 
tancio Gut:iérrcz, S. J.-"De la extradición y otros problemas" por 
Diego de Covarrubías. 

LA REDACCIÓN 
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Amillaramiento y Registro fiscal 

QUINTO PERIODO.-Cupo variable.-Predominio de la idea 
fiscal (*). 

( 192 I - 1940) 

Cnpo variable. 

Hasta el año 1921 ímperó el régimen de cupo fijo para la Con­
tribución territorial correspondiente a los Municipios que todavía 
tributaban a base del amillaramiento. Dicho régimen excluía toda 
alteración en el volumen total de la cifra a recaudar, razón, por b 

cual, el importe de las partidas fallidas se declaraba a más repartir 
en años sucesivos, y los aumentos de riqueza registrados por cual­
quier causa rebajaban proporcionalmente el importe de la cuota 
tributaria. La esperanza de que los avances catastrales habían de 
sustituir a los amillaramientos en plazo breve no indujo al Minis­
terio de Hacienda a adoptar las medidas necesarias para corregir 
tal estado de cosas, ·que venía arrastrándose desde el año 1895· Pero 
al comprobarse en el año 1921 que los trabajos del avance catas­
tral no avanzaban con el ritmo previsto, fué preciso adoptar otras 
medidas más expeditivas, sacrificando la precisión en aras de la 
rapidez para corregir, en lo posible, el desnivel tributario existente 
entre las zonas comprobada y amirallada. 

1921.-LEY DE 14 DE JUNIO 

La Ley de 14 de Junio de 1921 atendió los fines expuestos y dis­
puso que el c~po fijo de 17 .ooo.ooo de pesetas por que entonces tribu­
taba la riqueza territorial amillarada se aumentara cada año en la 
parte correspondiente a la riqueza descubierta por la rectificación 
de los amillara1mentos o declarada voluntariamente en: las provin­
cias no sometidas al régimen de Catastro, pero sin exceder los tipos 
de gravamen de los aplicados en aquella fecha ; acertada iniciativa 
que abrió el pórtico por donde habían de pasar las sucesivas dispo­
siciones, conducentes a resolver los problemas planteados·. 

(*) Véase el nüm. 203 de esta REVISTA. 
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1922.-RECARGO DEL 25 POR lOO EN LAS BASES TRIBUTARIAS 

Por la Ley de 26 de julio de 1922 se dispuso, a efectos tributa 
rios, que los líquidos imponibles de la 6queza rústica amillarada 
se aumentaran en un 25 por roo por razón del incremento de la 
propiedad y con el fin de nivelar la tributación de los regímenes de 
Catastro y amillaramiento. 

l nvestigación ad·ministraliva. 

También dispuso que los aumentos de riqueza debidos a decla­
ración esp,ontánea, investigación adnzinistrati~•a o denuncia par­
ticular que sobrepasaran al indicado recargo del 25 por 100 sería:1 
eliminadas del repartimiento general del cupo para tributar con 
una cuota uniforme del r 8 por roo. 

Esta disposición fué la primera que estableció el principio de la 
investigación administrativa respecto a los amillaramientos desd•~ 

el abandono de •que éstos fueron objeto a partir del afío 1895. 
La Real orden de 29 del mismo mes de julio de 1922 atendió 

al cumplimiento de la Ley, y dispuso, en su apartado tercero, qu·~ 

a partir del día I .
0 de noviembr·e siguiente se procedería de oficio. 

o a instancia de parte, a practicar las oportunas investigaciones 
o comprobaciones, procurando comenzarlas por aquellas zonas en 
que la riqueza estuviese más sensiblemente transformada o aumen­
~ada en relación con los amillaramientos, a cuyo efec.) se ponía 
al serYicio de esta idea a los ingenieros y demás técnieos ·de la Ha­
dcnda. 

H)2J.-REAL DECRETO DE JO DE ,\GOSTO. 

Bien porque tal iniciativa no se cumpliera con celeridad, o bil~ll 

porque el Ministerio de Hacienda creyera conveniente puntualiza,· 
con mayor detalle en asunto de tanto interés, el ministro .sefi.o;· 
Villanu·eva, en el año 1923, hizo una exposición de motivos para 
el_ Real decreto de ro de agosto de aquel año, que por su extraordi­
nario interés y oportunidad debe transcribirse íntegramente. 

Lentitud de los trabajos realizados. 

Así decía la citada exposición de motivos : 
«El régimen de cupo fijo establecido para la Contribución terri-
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torial en nuestro sistema tributario de 1845 ha querido sustituirse 
modernamente por el régimen de cuota, a cuyo efecto se están rea­
lizando los trabajos del Catastro; pero si bien los del Registro 
fiscal de Urbana van tan adelantados que sólo quedarán a fin de 
este ml.os unos 1 .ooo pueblos sin entrar en el régimen de cuota y 
de Registro, los de Catastro de la Riqueza Rústica no han podido 
progresar tanto; de un lado, por su mayor complejidad; de otro, 
por la falta de las indispensables planimetrías, hasta el punto que 
hay 18 provincias a las que aun no ha podido llegar el Avance Ca­
tastral. Sin que, mientras tanto, a pesar de las varias tentativas 
hechas, haya podido lograrse desde 186o la rectificación general 
del Amillaramiento.n 

; 

Innwl•ilidad de la Contribución. \ 

<u\ la situación creada, por una parte, de la inmovilidad en la 
Contribución ya sei'íalada en la Memoria de la Dirección general 
de la Contribución territorial de 1913, y de ·otra por la imposibili­
dad apreciada también en otras naciones a 1 hacer su Catastro, de 
llevar los trabajos de éste con tal extensión y rapidez que repre­
senten una revisión simultánea de valores en todo el territorio, 
quiso poner remedio general la Ley de I4 de junio de 1921, como 
antes, para la riquezza urbana, lo intentó el artículo 29 de la ley 
de Presupuestos de 1893·)) 

S eccsidad de la reforma. 

((Saludable el principio en que una y otra se inspiraban, les faltó 
articulación práctica, y a eso trata de subvenir el adjunto proyecto 
de Decreto, apoyado, de una parte, en el propósito y la necesidad 
apremiante del Gobierno de vigorizar los ingresos, y de otra, con 
verdadera satsfacción lo consigna el ministro que suscribe, en los 
nobles dictados de la opinión que por medio tan legítimo como las 
Cámaras agrícolas y otros autorizados organismos, expresión del 
sentimiento nacional, han manifestado el juslo anhelo ele que la re­
visión de valores ele la riqueza pública alcance simult{uwamente a 
todas las provincias.)) 

«Para ello, renovando antiguos preceptos y dictan·do nuevas dis­
posiciones, pasñndo en la est>ncia del régimen de cupo fijo al cupo 
variable, conumdo para ello, en primer término, con la hueha fe y 
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con la espontánea declaración de los contribuyentes y. en lod-o caso, 
con la organización de un servicio de investigación y de comproba­
ciones breYe y ade~uado a las circunstancias, a base exclusiva del 
personal existente, para evitar la creación de nuevos intereses bu­
rocráticos, el ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto Docreto.» 

El texto del Real decreto, acorde con su exposición de motivos, 
dispusv: 

Efectividad tributaria. 

1.0 Que la riqueza descubierta fuera gravada con lo~ mismos 
tipos resultantes del repartimiento del cupo de cada término muni­
cipal, y que Jaléontribución correspondiente se impusiera conjunta­
mente con el cupo del Tesoro a la provincia, término o contribu­
yente a que correspondiera, con lo cual se simplificaba la labor a1 

unificar los tipos de imposición dentro de cada Municipio. 

Servicio de investigación. 

2 .'' Que la Dirección general de Contribuciones organizara un 
servicio de investigación o comprobaciones, en su caso, para actuar 
en las provincias, comarcas o localidades que se estimara oportuno; 
pero, en general, realizándolas en aquellas localidades donde fuera 
presumible mayor ocultación. 

Rectificación de las cartillas evaluatorias. 

J. 0 Que las comprobaciones se hicieran tomando provisional­
mente por base las cartillas evaluatorias, disminuyendo o aumentan­
do los tipos ·evaluatorios en el tanto que corr-espondiera por la depre­
ciación o mayor valor que hubieran tomado los frutos de la tierra 
o precios de la ganadería. 

Organismo e.fecutívo. 

4·" Que los trabajos técnicos serían efectuados por los ingenie­
ros y ayudantes del Catastro, a solicitud de la Dirección general do:: 
Contribuciones, llegándose a formar una sección especial, dentro 
de esta Dirección general, si el volumen del servicio lo requiriera; 
pero siempre dentro de los cróclitos autorizados. 
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Incutn.plimliento de la reforma. 

La dimisión del ministro de Hacienda, Sr. Villantieva, acaecida 
e! día 3 de septiembre de aquel mismo año de 1923, impidió, sin 
duda, el cumplimiento inmediato de tan admirable disposición. 

Declaraciones circunstanciales. 

Por Reales decretos, 26 de octubre de 1923 y 1.0 de diciembre 
siguiente; se dispuso que los contribuyentes que no hubieren de­
clarado sus bienes pudieran hacerlo sin responsabilidad hasta e1 
final de aquel ejercicio, en la inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo, se procedería a verificar visitas de inspección de los tributos. 

1924.-<COMIS:IÓ~ DE CATASTRO. 

lE! Gobierno del general Primo de Rivera prestó especial inte­
rés al asunto, aunque enfocándolo hacía la solución del problema 
integral del Catastro, a cuyo efecto, por Real decreto-ley de 16 de 
febrero de 1924, constituyó una Comisión para el estudio y redac­
ción de un proyecto que propusiera la formación de un Catastro 
parcelario de !España por los medios más eficaces, económicos, rá­
pidos y prácticos en las zonas ricas y fl~rtiles de la Península, y un 
Catastro adecuado a las condiciones de aquellas otras en que el coste 
del primero no sea remtmeratorio para el Estado. Para cumplir su 
labor, la citada Comisión debía aprovechar todo lo eficaz de la ((co­
piosa legislación vigente y proponer aquellas innovaciones que per­
mitan convertir en realidad lo que quedó como letra muerta en el 
fárrago de disposiciones incumplidas que llenan los archivos oficia­
les)), según decía la exposición del Decreto. 

1925.-REFORl\IA CATASTRAL. 

Decreto-ley de 3 de abril. 

Como consecuencia del dictamen emitido por la Comisión, se 
promulgó el Real decreto-ley de 3 de abril de 1925, que, con variada 
fortuna, abarca todos los aspectos del problema, y que fué justifica­
do con la siguiente interesantísima exposición de motivos: 

Misión de la propiedad territorial. 

((Es objeto preferente por parte del Gobierno de V. M. cuanto 
se relacione con el régimen de la propiedad territorial, que es la ri-

8 
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queza matriz de Espat1a y dt·bl~ ser fundamentl) perenne de cuanios 

progresos industria les se realicen en nuestro país ... )) 

Importancia· del Catastro. 

((En España, como en todas partt:s, es imprescindible la realiza­
ción del Catastro. La irregular parcelación del suelo y su larga ;• 
procelosa historia hacen difícil, cuando no imposible, el re .. ~onoci­
miento del domini-o sobre fincas determinadas. Desde muy antiguo 
vient: sintiéndose este anhelo, como lo prueban los trabajos ele Pe­
dro Esquive], los antiguos Catastros de Cataluüa y los estudio,; del 
marqués de la Ensenada. ~lás tarde, atendidas las exigencias de la 
época moderna, se sintió una era de actividad que culminó, en rl-il)b, 

c-on la aparición de la primera Ley contemporánea sobre el Catastro, 
desechada y sustituída por la promulgada en tgo6, hasta ahora vi­
gente. Sólo la importancia excepcional del tema puede justificar la 
aparición de estas tres Leyes en tan corto espacio de tiempo, lo cual, 
unido al 1110\"imiento de opinión contrario a !·os trabajos realiY.ados· 
en el ejercicio de la ültima de las expresadas leyes, indicó al Go­
bierno de V. M. la cmweniencia de examinar si esos trabajos llena-
ban la linalidad perseguida por el ll·g·islador.n · 

Error fundamental.· 

uDesgraciadamente, la Ley de H)OÓ partió de un error funda­
mental : -con la preeminente idea de Yigorizar Jos ingresos de la 
Hacienda, determinó que los trabajos se realizaran en dos perío­
dos con-;ecutivos: el primero, de avance o tono i1scal, destinado al 
aumento de los recursos del Tesoro ; el sr~gundo, de formación del 
Yt:'rda.Uero Catastro, con ±in es de más alta trascendencia ; pero has­
ta la fecha, a pesa:· de los diecinueYe al'íos transcurridos, sólo se han 
realizado los trabajos fiscales del Avance en una superficie que n:J 

llega a la tercera parte del territorio nacional, y no se 1111ctaron si­
quiera los del segundo período, destina·dos a la obtención del Ca­
tastro parrelario, objeto de la Ley.n 

Intentos de rectificación. 

«Ya la Administración del !Estado quisD remediar, en parte, 
aquel dailo con la Ley de 14 de junio de 1()21 y el Real decreto ele 
lO ·d<· agosto dP lf)JJ, H'{'Onociéndose <~n amba; disposiciones t·xplí-
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citamente que el avance Catastral no llegó a cumplir el fin fiscal que 
de aquel trabajo se esperaba ... Forzoso es, por tanto, reó:mocer el 
fracaso del sistema, que a su vicio original agregó los obstáculos 
de una reglamentación profusa, muchas veces inaceptable y, con 
frecuencia, en desacuerdo con los principios fun(lamentales de la 
Ley.» 

Catastro jurídico. 

((A remediar tal estado {_k cosas tiende el proyecto de Decreto­
ley que, en líneas generales, aspira al conocimiento grúfico de la pro­
piedad territorial en su:; divisiones parcelarias ; es decir, a la for­
mación de un Catastro lo suficienienwnte ex<Kto para que pueda cau­
sar estado en las cuestiones de deredw ... >> 

Rectificación de los amillaramientos. 

«Tampoco olvida el proyecto, y de ello se hace especial mención, 
que no resulta justo y equilatiYo que existan términos municipale::; 
en período de revisión del avance ,Calaslral, otros en que éste se 
halla en vigencia y otros mudws que aún contribuyen por los ami­
llaramientos del año 1~60, y para remediarlo en lo posible se pro­
pone la rectificación de dichos amillaramientos, empleando Jos me­
dios mús científicos y exactos de que pueda disponer para tal fin ... >> 

Error de procedimienlo. 

lE! Decreto-ley de 3 de abril d'~ 1925, al reconocer el desnivel fis­
cal existente entre los .:Vlunicipios amillarados y catastrados, y aun 
entre los ele esta última característica, procuró poner pronto reme­
dio a tal estado de cosas, y con dicho fin ordrnó la rectificación in­
mediata de los amillaramientos. Pero el procedimiento elegido no 
estuvo a tono con el fin perseguido, tanto pmque se confiaba a Jos 
Municipios la rectifi<.:ación <le sus amillaramientos sin intervención 
pr;ktica de la Hacienda, C{Jmo porque eran las jefaturas agronómi­
cas y forestales del entonces Ministerio de Fomento quienes habían 
de dictaminar sobre la calidad de Jos trabajos que se realizaran, con 
lo que que·<;laba el .Jiinisterio de Hacienda ausente de la ejecución 
de los mismos y sólo se le reservaba la aprobaóón final, cuando la 
nwrecieren. La rapidez que s<· quiso imprimir a la obra y el plausi­
bi:~ deseo de no crear nuevos intereses burocráticos, indujo a utili-
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zar a los organismos ajenos al Ministerio de Hacienda, como ya se 
había intentado por la Ley de I8gs, sin que tan buenos propósitos 
;tlcanza¡.:m, en uno y otro caso, el menor resultado práctico. 

Suspensión del Avance catastral. 

En otro aspecto se ordenó la suspensión del Avance catastral 
que venía realizando el Ministerio de Hacienda para sustituirlo por 
un A vanee catastral topográfico, a cargo del que desde entonces se 
llamó Instituto Geográfico y Catastral, a cuyo efecto los geómetras 
del Avanoe cesaron en su labor croquizadora y se incorporaron a 
ht-; nuenls funciones topográficas del Instituto Geográfico. 

Centro único. 

Por otra parte, dicho Instituto Geográfico y Catastral debía re­
unir todos los trabajos relacionados al mapa y al Catastro, inclusive 
los de valoración agrícola, forestal y urbana, y en el aspecto orgá­
nico sería un Centro bicéfalo dedicado a Astronomía, Meteorología, 
:Yletrología, Geofísica, Geografía y Catastro, dependiente, en lo 
relativo al mapa, de la Inspección general de Cartografía, y, res­
pecto al Catastro, del Ministerio de Hacienda, a través de una junta 
superior, que se creaba con el objeto de mantener un espíritu de con­
tinuidad en materia catastral. 

Aplazamientos de los efectos jurídicos. 

Las aplicaciones jurídicas del Catastro y su coordinación con 
los Registros de la Propiedad se aplazaban para cuando el Gobierno 
estudiara las disposiciones pertinentes. 

Solución incompleta. 

De lo ·expuesto se deduce que no fué recogido con hdelidad lo 
ordenado en el Decreto de 16 de febrero de 1924, en cuanto a la 
necesidad de hacer un Catastro parcelario en las zonas ricas y férti­
les y otro adecuado para aquella otra en que el coste de aquél no 
fuera remuneratorio para el Estado, puesto que sólo se propuso la 
ejecución de un Avance catastral topográfico parcelario para todo ~1 
territorio, incurriéndose nuevamente en el error de generalización, 
·que tan mediocres resultados había dado hasta la fecha. De otra 
parte, se atendió más a nutrir de funciones a los respectivos orga-
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nismos y {:uerpos del Estado que a implantar los medios eficaces, 
económicos, rápidos y prácticos, para que el país contara con los 
Catastros adecuados y convenientes, según las distintas caracterís­
ticas del territorio nacional. 

H)26.-Pl~I:\1ERA RECTIFICACIÓ:\'. 

Tan incompleta solución no podía satisfacer a las exigencias 
fiscales de la Hacienda, por lo que pronto empezaron las necesarios 
rectificaciones: El Real decreto de 6 de marzo de 1926 dispuso que 
el Instituto Geográfico y Catastral entendiera en todos los asuntos 
antes confiados al Instituto Geográfico ' tomara a su cargo los nue­
vos trabajos topográficos para el Catastro parcelario, según lo dis­
puso la Ley de 3 de abril de TCJ25, y que los trabajos de valoración, 
bajo el nombre de Catastro Jisca!, quedaran bajo la dependencia de 
la Dirección general de Propiedades y Contribución territorial .del 
l\Iinisterio de Hacienda. El Reglamento para aplicación de los n­
tados Decretos de 3 de abril de 1~)25 y 6 de marzo .de 1926 no fué 
aplicado hasta el 30 de mayo de 1928. 

' 
Declaraciones individuales. 

Merece consignarse que, por Real decreto-ley de 29 de julio del 
aí'io 1~)25, se había concedido un nuevo plazo, como ya se hizo an­
teriormente en 1922 y 1923, para que los contribuyentes que no hu­
bieran ·declarado sus verdaderas bases tributarias pudieran hacerlo 
sin responsabilidad hasta el día r de noviembre siguiente, sin que 
ni esta ni las anteriores im-itaciones alcanzaran éxito alguno. 

1926.~NUEVA ORIENTACIÓN. 

El inolvidable ministro de Hacienda de la Dictadura Sr. CaJy;¡ 
Sote lo acometió decididamente el problema de la ocultación de las 
bases tributarias de la ri·queza rüstica, y en r de enero de 1926 re­
frendó un importantísimo Real decreto, en cuya exposición de mo­
li,·os figuran, entre otros, los siguientes razonamientos: 

S aneamicnl o de 1 as hase! S tributarias. 

c<Altas razones de justicia exigen, como requisito previo a toda 
reforma fiscal en España, el saneamiento de ciertas bases tributa­
rias cuya verdadera extensión dPsconoce el Poder público. !Entre 
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ellas tlgura, Pn primer término, la riqueza territorial, que, en sus 
dos fases, rústica y urbana, ha sido calculada en algunos millan•s 
de millones, segün estadísticas bien donl!nentadas, cuyos resulta­
dos ditieren desmesuradamente de las cifras sobre las cuales el Fisco 
hnt'<~ girar el tributo ... >J 

Bases arcaicas de la contribución territorial. 

u Es eYidentc que en el ámbito de la ! lacienda espat1ola han co­
rrido distinta suerte la propiedad territorial. especialmente la rústi­
ca, y las otras formas ele riqueza. La comercial e industrial, por ejem­
plo, ha soporttado, en un lapso de tiempo no muy largo, aumentos 
enorm('S Gl' grayamen. Las ganancias del capital y las rentas mixtas 
de trabajo y ·capital se hallan sujetas a una exacción que recae sobre 
bast~s s<ílidas, cuya evasión o ficticia reducción es casi imposible. 
Súlo para la riqueza rústica, y aun para la urbana, se conservan en 
gran proporción del territorio nacional arcaicas bases imponibles, 
a l:!s cuales se aplican tipos de gravamen exagerados en apariencia; 
pem no tanto realmente, ya que se proyectan sobre valores ~omina­
les mu\· inferiores a los Yerdaderos. Por ello, entre las aportaciones 
qtH~ los distintos componentes de la economía nacional hacen hoy 
al presupuc:i!O de ingresos al !Estado, acaso importen nuís las de tra­
bajo, propiamente dicho, que las de la riqueza territorial, lo cual es 
insostenible. La propiedad debe sc·r respetada y protegida; incum­
be al Estado su tutela y fomento; pero hay que exigirle, en justa 
correspondencia, un sacrificio no inferior al que implican las cargas 
que pesan sobre otras manifestaciones de la riqueza ... >> 

Llamamiento a los contribuyentes. 

,, Y por ello, recogiendo de ai'íejos intentos legislativos lo que 
juzga mús aprovechabl·e, y tomando como punto de partida cierta 
n-un~d:1d, aún nu aplicada, de la ley ele Reforma tributaria de 1922, 

se propone que, por ciudadanía y basta por egoísmo, sean los pro-. 
píos contribuyentes, en la mayoría de los casos, agentes del apete­
cido n·stablecimiento de la verdad fiscal ; si así no sucediere, so­
brt:Yenclrían las enérgicas medidas de sam:amiento que de consuno 
redamarían en semejante hipótesis la contumacia del ocultador y 
la acuciante necesidad de fortalecer el püblico Erario ... >> 
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Sanciones extraordmarias. 

<<Puede darse el caso extraordinario en que la ocultación sea ex­
cepcional por su cuantía. La equidad obligará entonces a una co­
rrección también extraordinaria; para tal caso, debe declararse la 
posibilidad de expropiar el inmueble, no por a:quella razón de utili­
dad püblica, sino simplemente como una sanción debida para des­
pscer al ocultador, ora en beneficio del 1Estado, ora en provecho de 
cualquier persona individual o jurídica que se avenga a tributar al 
Tesoro por el valor comprobado.)) 

Reparos <1 octrinales. 

((Son de prever los reparos de índole doctrinal que pueden -opo­
nerse a la reforma. Se dirá que la contribución territorial es de pro­
ducto y que los valores que se obtengan capitalizando los rendi­
mientos de la tierra o de los edificios adolecerán a veces de conven­
cionales. Mas hay que reconocer que en la mayoría de los casos 
-descartado lo que por su carúctcr subjetivo o de afección es im­
ponderable-el valor de los inmuebles puede fijarse en función de 
su producto, d<:mostrándolo así el éxito que tal medio comprobatorio 
alcanza en las liquidaciones del impuesto de Derechos reales.)) 

Oposición prcvisla. 

<<?\o sr: oculta al Cobicrno la trascen{lental importancia de· su 
propuesta ni las polémicas que originará su realización; pero .cree 
llegado el momento de formularla, por lo mismo que durante mu­
chos m1os no faltaron numemsos y estériles ademanes ·en esa di­
rección .. \ ello le insta la convicci/m arraigada de que la empresa 
que acomete es conveniente a los intereses de la nación ... )) 

EfectiYamentc>, según prc>wb su prei:mbulo, el Real decreto d~:: 
I ."de enero cÍe 192h originó ttTrlpestuo.;os moYimientos de excita­
ci6n y sorpresa, bien prontu acallmlus ante el reconocimiento d" 
que eran prc>cisos nwdios t~xtraor.cJinarios y rt'\·ulsivos para corre­
gir la endémica ." persislt'nte ocultación. 

Efcc/o /c¡;ul de los 7!a/orcs tri/Jutarios. 

C na de la.~ importantes inntl\'élt'iO!WS C[UC introduCÍa la reforma 
consist i(¡ en dar pleno::; dt•t'llh ll·g·:tlt·s ~~ los ,·:dorl'S tributarios d~ 
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las Jin~·:¡s rüsticas v urbanas par;¡ bs casos de expropiac1on for­
zosa {'n favor del Estado, por razún de utilidad pública. Pero 1u 
m<'ts interesante y de mayor trascendencia fué que para la gran 
fi.ncabili.Jad el Estado podría expropiar de oficio o a instancia d·~ 
parte, con arreglo a los valores declarados o pasivamente mante­
nidos por los propietarios, siempre que el Fisco comprobase ocul­
taciones del so por 100 en adelante, y, aun en las inferiores, en 
determinados casos. 

Comprobación de los Amillaramientos. 

e\ parte de lo expuesto, con ocasión de dicho reforma, se 111\'J­

taba a ·declarar los verdaderos valores t~n venta y renta, se disponía 
la comprobación extraordinaria de los Amillaramientos, se man­
tenía el principio de variabilidad del cupo y se imponían multas 
de la cu~uta parte al décuplo de la cuota en los casos de ocultación 
de riqueza. 

Justificación de la reforma proyectada. 

1Encalmado el movimiento de sorpresa .Y: excitación-explicable 
y no muy justificado, en opinión del Sr. Calvo Sotelo-, tan ilustre 
político expuso en la Academia de Jurisprudencia las razones que 
aconsejaron la reforma, fundamentando su notahle conferrn<.'ia con 
un 'arsenal de datos acerca de la situación tributaria y de la im­
portancia y modalidad de los ocultaciones. !El interés de dicho.-; 
datos y su absoluta veracidad, dada la indiscutible autoridad del 
~1inistro de Hacienda que los garantizaba, confirmaron la necesi­
dad de adoptar medidas urgentes y ext rnordinarias para poner tér­
mino a tal rstado de cosas. 

·Entre los datos más interesantes que~ se presentaron en b con­
ferencia del Sr. Cah·-o Sotclo, figuran los siguientes: 

a) Ocultación tributaria. 

Producto líquido imponible anual por Rú;;tica y Pecuaria en 
<"1 afw HJ25 .. . .. . . .. ... ... ... . . . . .. . . . . .. ... . . . ... . . . L4JI miJicJJw~. 

Producto mínimo evaluado, según vadas estadística:'... . .. s.o<x' 

b) Evolución comparath•a con la Riqueza Industrial. 

A partir de 1850, la Contribución Intitbtrial aumentó en el... 1.875 por 100. 

En igual período de setenta y cinco aflos, la Territorial sólo 
íHii.:lH':ltÓ l'oll e) ........ . 
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e) La ocultación tributaria en los Jiunicipios, según su grado de p.q.rcc}4ción. 

Considerable parcelación.-tAlbalate (Guadalajara) 274 por roo. 
450 Mediaua propiedad.-Al'baida (Málaga) ........ . 

Gran propiedad.-La Roca (Badajoz) ..... . 72 5 
1.200 Gran propiedad.-Rea~ de la Jara (Sevilla) 

d) Casos concretos de ocultación. 

PROVll\CIAS 
1 

Finca 
1 LÍQUIDO nii'O:-ii!lLE ll 

OBSERVACIONES 
¡ 11 1 Amillaradu: Reul i 

! 
1--·- 1 

11 
1 Cuooca ...... ... 1 A 7.8oo n !' Vt•l[]dida m un millóo de pesetas. 

Al meda ... ... ... , B 300 8.ooo !': 

Cáceres ... ... e 557 48.ooo i 
'"1 ,, 

Castellón ... D {)) 7 so.ooo '1 R<~gadío : tributa por "ecano. 
Córdoba. ' E 3·07! go.ooo ¡ Vendida en un millón de pc~P,ao. ... ••• 1 

1 F )) 

J 
Ib.ooo )) 1 

Valladolid ... G 49,000 110.000: 
Zamora. ... H 2!.000 )) Valía 1.300.000 pesetas. 
S<:govia ... ... ¡ 1 84ir qo.ooo 1 Ocultación 1.554 por roo. :\1out<, 

1 J 385 147·400 
' de Propios. 

Segovia ... '"1 37.186 por roo. Monte de Pi·o-

Segovia ... ... 1 K s66 58.8oo 
pi os . 

!0.288 por lOO. Monte de Pro-

Seg-ovia ... ... 1 L 10.500 
pi os . 

ss r8.o38 por lOO • Dehesa dP Pro-

... ¡ LL 
pios. 

Baleares. 15.000 75.000 

Baleares. M 31.000 200.000 
Baleares. "'[ N 19.000 100.000 

"'1 Baleares. ... Ñ" 14·500 6o.ooo 

CoNCLUSIÓN. 

El Sr. Calvo Sotelo confirmó, en consecuencia, que una gran 
parte de la propiedad territorial no tributa en España, y terminó 
su brillante exposición con las siguientes palabras: «Conformes con 
esta conclusión todos los Ministros de Hacienda, todos los Gobier­
nos y, en general, todos los españoles (menos los ocultadores, na­
turalmente), es lo cierto, no obstante, que hasta la fecha no se 
había logrado el tránsito del régimen de ocultación al de la verdad. 
Pero los trabajos catastrales marchan con extraordinaria lentitud, 
y aunque es preciso continuarlos, a otros efectos, ahora se imponía 
una reforma revulsiYa que permitienc realizar este tránsito en forma 
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súbita, aunque resultase un tanto brusra, que la brusquedad es m­
evitable en ciertas transfprmaciones no normales.>• 

Sue7.'0 recargo del 25 por 100 en las bases tributarias. 

Por Real Decreto-ley de 25 de junio de aquel ai'ío 1926 se dis­
pusu c¡ue, a partir del inmediato Ejerci..::io semestral, se recargaran 
en un nuevo 25 por 1 oo los líquidos imponibles de la Riqueza Rús-
1 i1_·a en régimen de Amillaramiento, ai considerar que el anterior 
gravamen del 25 por roo, establecido er,. el al1o 1~¡22, era notoria­
m,•nte inferior a las posibilidades tributarias de aqueJla Riqueza. 

ProJ•eclo de tm Impuesto general de Rentas y Ganancias. 

En 17 de noviembre siguiente, el mismo Ministro de Hacienda, 
Sr. Calvo Sotelo, refrendó un proyecto de Ley, que debe menci,_1-
narse, tanto por los extremos interesantes que contenía, {'omo por­
qw: vn é·l se abolían la Contribución Territorial, la lndu<:.trial y 
d<· Comercio, la de Utilidades, Minería y Cédulas personales, v 

S<' eslableda en su lugar un Impuesto genera\ sobre Rentas \ 
Ganancias. 

Período ·de inactividad. 

En el período comprendido entre Jos ai'ios T<J26 y HJJ2 no se 
dinaron nuevas disposiciones sobre la Conlribuciún Territmial por 
Rústica que merezcan espedal mención. Durante dicho período con­
tinuaron los trabajos relativos a los "\\·ances Catastrales en curso 
de ejecución, con el personal que t[lWd!') en d ~linisterio de Ha­
cil'nda después de la segregaci(m de los 540 geómetra:-; que pasa­
:-on al Instituto Geográfico. Por lo demús, no se intento el cumjlli­
mi<·nto de ninguna d<~ las disposiciones de tono tiscal promulgadas 
a partir del at'w J()22, que quedaron ·Como nueYa letra muPrta e¡¡ ci 

fárrago de disposiciones incumplidas {]Ue llenan los archivos ofi­
ciales. 

H)J2.-DECLARACIONES INDIVIDUALES COK FUERZA COACTIY:\. 

La Ley de 4 de marzo de 1932 concedió un nuevo plazo para 
que los propietarios o poseedores de fincas rústicas no sujet(\s ;1 

tributación o deficientemente gravados declararan las rentas dec­
tiYa:-> de las fincas o las que, a su juicio, fueran susceptibles de 
pr<,dtKir. Pero esta n·z <:on la j_·oac{'i<'m de '!!U!' el Estado pudría 
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e:-.;propiar las tincas rústica:-; capitalizando al 5 por JOO los dos ter­
cios del líquido imponible como equinllencia de la renta fiscal de­
clarada o cünsentida por los contribuyentes. Tal coacción, en e. 
momento en que el Gcbierno d(~ la lZt~pública desarrollaba su pro­
grama revolucionario respecto a la Reforma Agraria, tuvo conse­
cuencias insospechadas, porque los propietarios de grandes y me­
dianos patrimonfos se apresuraron a ·declarar sus efectiYas rentas 
y aun otras muy superiores a las reales, ante el ll~mor o esperanza 
de las consiguientes expropiaciones. ,\marga e:-.;periencia que con­
íirmó las ideas muy generalizadas de que las grandl's ocultaciones 
hay que atajarlas por procedimientos reYulsi\·os y un tanto brus­
cos, que la brus·qucdad es inevit<1ble en ciertas ocasiones no nor­
males, como -elijo muy bien el gran Calvo Sotelo. 

Nueva Ley de Catastro. 

La Ley promulgada en 6 de agosto de aquel mismo aílo 1932 

puso tln a la inactividad antes seíl.alada en materia catastral. El 
sistemático incumplimiento ele los afanes tlscales del Ministerio de 
Hacienda, manifestado a través ele los años 1921, 1~)22, 1923, 1925 

y Hp6, luvo la consecuencia de un nuevo plan para reemprender 
los trabajos catastraks en gran escala. 

Continnacirin de los A ·vanees Catastrales. 

Dicha Ley de 6 de agosto de 1932 dispuso la continuación de 
los Avances Catastrales por el J\Jinisterio de Hacienda, pero esta 
vez a base de fotografías del terreno tomadas verticalmente desde 
avión. Al efecto, demg<) los Decretos-leyes ele la Dictadura y puso 
en vigor las Leyes de 23 de marzo de 1906 y 29 de diciembre 
de 1<)10, así como los preceptos reglamentarios deriYados de dichas 
Leyes; extraño concepto este último, por cuanto no definía si di­
dws preceptos reglament~1rios pa,;aban a tener fuerza de Ley o 
continuaban como tales disposiciones secundarias, aunque más bien 
lo que puso en vigor fueron los conceptos reglamentarios que se 
hallaban en pugna con el espíritu y el texto de aqudlas Leyes. 

I9J3.-REI'ERCl'SIÓ0: E~ EL PRESl)!'t'ESTO. 

La Ley de 6 de agost-o de 1<).)2 lUYO su natural repercusión en 
los Presupuestos del siguientl' ejercicio de 1 CJJ;), producic>ndo un 
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aumento en los gastos de ().200.469 pesetas, aplicados a la crea­
ción de nuevos Organismos y a impulsar los trabajos para termi­
narlos en un nuevo plazo de diez ailos, igual al que en su día ofre­
ció el Decreto-ley de 3 de marzo de HJI7. Por otra parte, esta L;·~· 

adolece de iguales defectos que la de rgoú, y más bien parece un 
Reglamento orgúnko al dedicar casi todo su texto a distribuir fun­
ciones entre los distintos Organismos y su correspondiente per~' )­
na!, hasta el extremo de que sólo en el artículo 7.0 se olvida d·· 
ellos para dedicarse a la función ·que se propugnaba. 

Nuevo Organismo. 

Por Decretos de 16 de febrero y 6 de mayo de 1933 se dispuso 
que d S<>n·icio de Vuel-os radicara en 1a Dire{:ción General de Aero­
náutica ; los de revelado de negativos y mosaicos generales {]e 
ordenación, en el Instituto Geográfico y Catastral, y los de cru­
quización e inventario de parcelas, en la Dirección General de Pn ,_ 
piedades y Contribución Territorial ; coordinados, ;¡ su vez, lo~ 

trabajos de estas tres Direcciones Gent~rales por medio de una Co­
misión mixta interministerial. 

1~)3..¡..-PRED0:\!1:\IO DE L.\ !PE.\ FISC\L. 

:En el aí'ío 1934, el Ministro de Hacienda procuró poner remedio 
a la situación creada. De una parte, la inmovilidad de la Contribu­
ción, ya registrada por Real Decreto de ro de agosto de 1923 .\· 
sólo perturbada por los recargos del 25 por roo, impuestos, res­
pectivamente, en los años 1922 y 1926, y de otra, el abandono en 
que yadan las sucesivas disposiciones de tono fiscal dictadas desde 
1921 para movilizar los Amillaramientos, sin que intentara cum­
plirse ninguna de ellas, determinó al Ministerio de Hacienda ·¡ 

sacu{li r e 1 marismo en que se hallaban sus servicios técnicos de in­
vestí gación. 

Empleo del personal técnico. 

!Era preciso que los Ingenieros y restante personal de diclws 
servirios dediGuan su actividad a los trabajos proyectados por el 
Ministniu de Ha-cienda, y que parte de ellos, al· menos, se pusi':­
ran al servicio J.e la idea üscal sentida en el ai'lo 1922 y reiter<tda 
sucesiYamcntc en los Decretos de ro dl· agosto de 1923, 3 de abril 
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de HJ25 y r de enero d(' 1()26, por no dtar mús (1ue las disposiciones 
de mayor relieve. No era preciso suspender, con tal fin, los traba­
jos del Avance Catastral para dedicar todo su personal a los nuevos 
trabajos, como se intentó o realizó en otras ocasiones. Bastaba con 
que una parte de él atendiera a los servicios fiscales y la mayoría 
podría continuar en los trabajos catastrales, que, más perfectos y 
reposados, podían llegar a donde la intervención fiscal no pudiera 
hacerlo por medios más expeditivos. 

Decreto de Jl de agosto. 

El Decreto de 3 r de agosto de 1~34 se propuso remediar tal es­
tado de cosas, y, caso extraño, estimó que con la aplicación de la 
Ley de 23 de marzo de rgo6, interpretada a través de sus ideas fis­
cales, podía resolverse el pnJblema. Es decir, encontró en aquella 
Ley suficiente sustancia tiscal y se mostró en desacuerdo con los 
derroteros se1;uidos por el .\vanee Catastral como consecuencia de 
su Reglamento de 23 de octubre de 1913. Y así sentó en su expo­
sición de motivos las siguientes afirmaciones: 

Lentitud y caresti.a de los trabajos anteriores. 

((El Reglamento de 23 de octubre de 1913 introdujo la compli­
cación del croquis o gráfico de la parcela, obtenido a mano alzada, 
lo cual encareció la labor y disminuyó el rendimiento, transforman­
do aquella rápida obra fiscal, concebida para un plazo de diez años, 
en algo tan lento, si no tan costoso, como un Catastro parcelario 
de primer establecimiento.» 

ceLa consecuencia es que, a pesar del plazo transcurrido, aún 
queda por inventariar la mitad septentrional de Espafía, que con­
tinúa tributando por régimen de cupo y es la que presenta mayores 
dificultades por su excesiva parcelación.,, 

Tentativas fiscales. 

((Tal estado de cosas hizo que el Ministerio de Hacienda se des­
interesara de una obra que no acertaba a servir a sus necesidades 
fiscales, por lo que en ro de agosto de 1923 se iniciaron nuevas ten­
tativas para rectificar los Amillaramientos, hasta que, por Ley de 
6 de agosto de 1932, se introdujo el s1stema fotográfico como es-
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peranza deftnitiYa para resolYer rápi{lanwnte el problt~ma ele 1a 

ordenaci6n tributaria de 1a Riqueza R'ústica.n 

Xcct:sidad de un cambio de conduela. 

''Los hechos expuestos obligan a di{:tar reglas concretas para 
que los trabajo:; del ;\vanee Cata~tral sr~ atengan a lo dispue:-;to 
por la Ley de 23 de marzo de HJOÚ, con d tin de obtener rápida­
mente un Registro fiscal <.le la Propiedad Rústica conforme a la.s 
exigencias del Fis-co, sin encarecer ni complicar la obra con de­
talles parcelarios inútiles, que tienen su nmural encaje en el st·gur.­
do período, el cual debe formarst~ progrc:si \·amente en el curso {le 
la conservación y con la valio~a ayu-da del Instituto Geugrúticu y 
Estadístico, cuyos trabajos, mús reposados al perseguir un inme­
diato lin fiscal, pueden desarrollarst~ con más lentitud y perft·c­

ción.>> 

Infracciones respecto a la Ley de 1906. 

Lu cicrhJ es (pw, tanto -el Reglament(> de 23 de octubre de l<)IJ 

comu la reforma implantada por el Decreto de ,) 1 de agosto de J<),).j., 

se separaron <.le lo dispuesto en la Ley de 23 de marzo de l<JO(> ; 

aquel Reglamento porque, en contra de la Ley, abandonó id-; 

masas de cultivo, el Registro literal de paro:las y la transforma­
ción progresiva del a\·ance literal en parcelario gráiico o topo­
gráfico a tra n's de sa conservación, y la reforma de 1934, porque 
abandonó, a su n:z, la formación por b 1 bcienda ,Je) Regi~tro 

literal de parcelas, para limitarse a un inn·ntario o valoraci<'m 
global del término municipal por masas ho:nogént'as de cultivo o 
por SC'cciones fiscales heterogéneas, confiando la fonmH:ÍÓn dei Rt·­
gistro tiscal de predios o parcelas a los propios Municipios, y, en 
su defecto, a los sen·icios del ~Iinisterio de l íacienda, con lo que, 
también, aunque en tono menor, se n!lneraba lo o;~denado por la 
Ley de ltJOÚ. 

,','implificaciones y economía. 

En el aspecto orgflnico, el comentado Decreto introdujo vanas 
simplificaciones con la apreciable economía de 1.435.345 pesetas 
~~nuales. Entre dichas simplificacivnes merece citarse la supresi(m 
del complicado Organismo interministerial, creado al amparo <L~ 
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la Ley de 6 de agosto de HJJ2, para la obtención de las fotografías 
del terreno. 

Errores y omtszones . 

. \parte de lo expuesto, pocas noYedades introdujo el Decreto 
de 31 de agosto de 1934, que, a más de los procedimientos, aten­
dió a garantizar un cambio de condu<.'tn. Pero si es-casas fueron las 
innovaciones introducidas, grandes fueron, en cambio, las omisio­
nes y errores padecidos, tanto al implantar la r·eforma como con 
ocasión de la misma. lEn primer término, se olvidó el principio 
fundamental de que no puede ni ddw exigirse ningún esfuerzo en 
beneficio de tercero, sin una remuneración adecuada al s·ervicio re­
clamado. lEn ·este orden, resultaron poco incentivas para los Ayun­
tamientos las precarias e inconcretas remuneraciones que se les 
asignaron en d artículo 13 ·del Decreto,. y si a esto se añade que 
tampO{'O se cumplió, durante la t~jecuciún de la obra, nada de lo 
ofrt>cido, no pod rú extr~u1ar e¡ u e bi('l1 pronto desa])areciera el es­
píritu de colaboración municipal que ya se había conseguido en 
varios Ayuntamientos. 

En segundo t{~rmino, la errónea visión de atenerse a los pre­
o·ptns de la Ley dt~ !{JOG, hizo pasar muy apresuradamente al ré­
gimen ·de cuota, cuando hubiera sido más acertado imponer la cifra 
global de riqueza comprobada por recargos sucesivos dentro del 
Amillaramiento, caso de no conseguirse la distribución local p;Jr 
parte de los Ayuntamit>ntos. Y, por último, volvió al espíritu ar­

caico y nunca aplicado de la Ley de 1906, en cuanto al reintegro 
de los gastos de distribución de ri'queza con cargo a los contribu­
yentes, en el supuesto del abandono de ·dichas funciones por parle 
de Jos t•lementos locales a quienes se confiaba su cumplimiento. 

En resumen, el Dt~crdo de 31 de agosto de 1 <J34 no consiguió 
afrontar el problema con la amplitud que era precisa, y tal vez r·l 
dest~o o la necesidad de no m·enturarse en la promulgación d(? nue­

vas Leyes le hizo arrancar erróneamente del principio forzado de 
la Ley de r<;otJ, cuando muy bien pudo partir dt• lüs Reg·lamentos 
de r885 sobre el .\millaramiento, y otras disposiciones más afines 
qur~ la Le:· de I<JO() y mús modernas que ésta, como son las Leyes 
de q. ele junio de I92 r y 2h dt> julio de~ 1922 y sucesin:s Decretos 
sobre investig:tción fiscal publi{'ados a partir de H)23. 
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ResLdtados obtenidos. 

Pero, no obstante los errores de principio, y a pesar de los que 
se acumularon durante la realización de la obra, especialmente a 
partir de la Orden ministerial de 11 de septiembre de 1935, que 
recordó las obligaciones de los Municipios sin reconocer sus dere­
chos, la situación de los Registros fiscales de la Riqueza Rústica 
era la siguiente en el año 1939: 

PROVINCIAS 

Burgos .. . 
Cuenca .. . 
Guadalajara .. . 
Palenda ........ . 
Salamanca . . . . .. 
Soria .............. . 
Zamora ........... . 
Zaragoza ........... . :J 

TOTALES .....• ···1 

TERMINOS MUNICIPALES 

En 
tribLt!ación 

)) 

14 
93 
63 
88 
43 
77 

1 Va:orados 1 TOTAL 

! ----~· ---,----·---
195 300 
II 1 II 

140 154 
6 99 

)) 63 
)) 83 
6! I04 
40 II7 

453 

Y como no se hallan registrados todos los términos con traba­
jos evaluatorios pendientes, pasarán .de un millar los comprob:t­
d-os; cifra muy considerable, máxime si se tiene en cuenta que los 
trabajos se iniciaron en la primavera de 1935 y que al año siguiente 
surgió el Movimiento Nacional. 

Disposiciones com<plementarias. 

Como disposiciones complementarias del Decreto de 31 de agos­
to de 1934, s-obre implantación de los Registros fiscales de la Ri­
queza Rústica, se publicaron las Instrucciones ,de 5 de septiembre 
de 1934, el cifrado de gastos de I6 de octubre de 1934 y las Orde­
nes ministeriales de 5, 14 y 26 de enero, r 2 de febrero y H) de 
marzo de 1935, sin que desde entonces, hasta el año 1940, se dic­
tara ninguna disposición de interés sobre la materia, aunque resulte 
curioso registrar la efímera incorporación al Ministeri-o de Hacien­
da de los Servicios del Catastro parcelario en 28 de septiembre 
de 1935, cuan·do el Sr. Chapaprieta regentaba este Ministerio, ade­
más de la Presidencia del Consejo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
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